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SE n J E E X C A  EOS EUr>ÍES

W II n  A  It R o

Avuntajhii;nto: Acta de la sesión del día Ifi del actual.—Orden 
del día para las sesiones extraordinaria de 21 y ordinaria de 24 
dei corriente, ,

Ai.caldIa Presidencia: Decreto encargándose del despacho de 
la Alcaldía el Exemo. Sr. Alcalde Presidente —Anuncio para la 
presentación de las carpetas provisionales del Empróstíto de 
Mejoras Urbanas de 1023.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despadio, .
SecretAiiÍA Cementerios: autorizaciones de enterratnieiito 

concedidas a las Sacramentales.—̂ Mortalidad en e! mes de 
diciembre. Subasta para contratar la construcción de cuatro 
evacuatorios subterráneos; y pendientes de celebración. - - Acuer­
dos adoptados por !a Comisión ejecutiva del Montepio Munici­
pal,—Anuncios fijando plazo para que los industriales y comer­
ciantes se pongan al corriente en las licencias de apertura; para 
formación de im presupuesto extraordinario del Ensanche; y otro 
para suplementar el concepto 533 dei vigente; para reorganiza­
ción de la plantilla de Asesoría y modificación de algunas partidas 
de los presupuestos del interior y del Ensanche; para la reforma 
de alineaciones de la glorieta del Puente de Segovia; y otros 
determinando plazo para la presentación de reclamaciones en los 
proyectos de instalación de industrias que se expresan. — Licen- 
mas expedidas por el Negociado 4.", por la Sección de Obras de 
Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería Al­
cantarillas.

C ontaduría' Ingresos y pagos verificados por cuenta de loa 
presupuestos dei Ensanche y del Interior,— Coitzacióii en Bolsa 
de los valores miniicipaies.

Obras municipales: l.aa en ejecnci'n.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Serví- 
cios de alumbrado, eléctricos e industriaiea.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bas'I'os: Precio en plaza de comestibles, liqiiido.s y com- 
uustibíes.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero immicipal.

C ementerios inlnimacíones verificadas del 24 al 30 de diciem­
bre de 1923.

A péndice; Resultado del sorteo de! Empréstito dé 1863.

A Y U N T A M IE N T O

Sesión oRpiNAsrA del  día  16 de enero de  1924 - E x -  
tracto.— Presidencia del señor primer Teniente de Alcal­
de, D. Javier García Rodrigo.— Asistieron losSres. Abad, 
Annas, Arteaga, Bermejillo (Marqués de). Bruñas, Car-

nicer, Carrozas, García Henifindez, Jabardo, I. ópez D o ­
mínguez, López Díiriga, López líoberts, Marina, Martín, 
Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Muñoz Hoi'telaiio, 
Ortiz, Pardo^ Pérez García, Proenza, Rodríguez Arenaza, 
Rodríguez F'ernández, Rodríguez de las Heras, Rodrí­
guez Villamil, Sáenz, Salvador, Sanz del Rincón, Selgas, 
Soto, Sotos, Urrutia y Vázquez.

Se abrió a las diez y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1,“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de l,i virtuosa señora de 
Ribacoba, madre del señor Alcalde Presidente y que se 
transmita a éste la condolencia del Concejo.

Asuntos al despacho de oNcío.

SOBRE LA .MESA
Por disposición de la Presidencia quedó nuevamente 

sobre ia mesa la propuesta de la Alcaldía para que se pro­
vea una vacante de ia Comisión segunda.

DE NUEVO DESPACHO

2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 12 dol actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

3.“ Declarar vecino de Madrid a D. Federico Steiger y 
SU esposa doña Carlota Sciudts, por haber justificado su 
residencia en esta Corte desde 30 de octubre de 1921, según 
diligencias que constan en el e.xpedienle.

4 “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

■ Doña Esperanza Caballero Bonelli, con sus hijos don 
Angel, doña Esperanza, D. Tomás y D. Guillermo Gascón 
Caballero, a Va  llecas (Madrid).

D. Gerardo Geodo Salamanca, con su esposa e hija, a 
Getale (Madrid).

D. F. Santiago Merello Falcón Suárez, con su esposa, 
a Irún (Guipúzcoa), .

D. fosé Rozabal Rovira, a Almería.
D, José Sanz de Diego, con su esposa, a Pozuelo (Ma­

drid).
D , Aiigel Ramón de la Morena, con su esposa, a 

Oviedo.
Doña María Claret Patino, a Alicante,
D. Eugenio Chafes Malacuera, con sus hijos y sirvie.nte 

doña Elisa Arias García, a Tetuán de las Victorias (Ála- 
drid). .

D. Constantino Sancho Monterde, con su esposa, ma­
dre política, doña Dolores Sancho Martín, hermanos polí­
ticos, D. José, doña Adoración y doña Caridad Rodrigo

V(/u n t a m i e í
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Sancho, hijos, D. Humberto, deña Aída y doña Dolores 
Sancho Rodrijío y sirviente, Estefanía Castro Herrero, a 
Carabanchel Alto (Madrid), ,
■■ D. Abdón Guerrero Sánchez, con su esposa e hijos, a 
Lérida, O R D E N  D E L  D ( A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .

5. ° Aprobar el presupue.sto extraordinario formulado 
para obtener un suplemento de crédito por la cantidad 
de 50.000 pesetas en el capítulo I, artículo S.°, concepto 83 
del vigente presupue.sto ordinario de gastos del Interior, 
para pago hasta fin de ejercicio de material de las distin­
tas secciones de la Imprenta Municipal y taller de cajas, 
con cargo al exceso que ofrecieron los ingresos sobre io.s 
gastos, al liquidarse en 31 de marzo último el presupuesto 
ordinario de 1922-23.

6, ° Que se suspenda, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales y en eiecución de 
lo ordenado por resolución gubernativa de 27 de enero 
de 1923, hasta la resolución del recurso entablado ante el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación contra dicha dis 
posición gubernativa, el cobro del arbitrio establecido 
sobre conducción de cadáveres a la Sociedad *La Espe­
ranza».

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
7 °  Aprobar el presupuesto extraordinario de '63.928'16 

pesetas destinadas a suplemental' el crédito consignado en 
el concepto 533 del ordinai Ío de gastos del Interior para 
completar la cifra de 1.251.42S‘16 pesetas que por contin­
gente provincial corresponde satisfacer a la Exema. Dipu 
tación en el cuarto trimestre del actual ejercicio econó­
mico.

8. ° Devolver a D. Pedro Madrazo, como apoderado de
la Sociedad Anónima «Palacio de Hielo y Automóvil de 
Madrid» la cantidad de 4.152'34 pesetas,'qne han sido abo­
nadas indebidamente por el arbitrio sobre solares sin edifi­
car por los en que se han construido los edificios de refe­
rencia desde 1 de agosto de I920hastai'iltimode septiembre 
de 1921. , _

9. “ Conceder la jubilación,, por imposibilidad física, a 
D, Luis Sánchez Escribano y López, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Contabilidad, con el haber pasivo 
de 5.600 pesetas anuales, 80 por 100 de las 7.000 que como 
último sueldo le sirve de regulador, de conformidad con 
ios acuerdos municipales referentes a jubilaciones.

TEHCERA,—Polleia urbana.

10. Conceder licencia'a D. Andrés Martín Otero para 
instalar un café-bar en la calle de las Infantas, 22, con su 
jecióu a los informes que constan en el expediente.

1 1 . Conceder licencia a D. Nicanor Vega, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar 
un café-' ar, en la plaza de la Moncloa, 2.

12. Conceder licencia a D. Alfredo Ibarra para insta­
lar un cufé-har, en la calle de Eloy Gonzalo, 15, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente. '

13. Conceder licencia a doña Marta Arranz, Con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un bar en la calle de San Bernardo, 44.

14. Conceder licencia a D, Fernando López para 
instalar un cajé-bar^ en la calle de las Tres Cruces, 1, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

15. Conceder licencia a D, José Bernal, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para instalar un 
café bar, en la calle del Noviciado, 2.

16. Conceder licencia a D. Guillermo López para 
instalar un café-bar, en la casa número 31 de la calle de 
Jardines, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

17. Conceder licencia a D. José del Barrio, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar 
un cujé-har, en la calle de Jardines, 33.

18. Conceder licencia a D  Fidel Chillón para instalar 
un café bar, en la calle Nueva de la Trinidad, 12, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente,

19. Conceder licencia a D. Vicente Izquierdo, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una carbonería en la calle de Apodaca, 20.

26. Conceder licencia a D, Jacobo Gómez para esta­
blecer una carbonería en la calle de Ríos Rosas, 19, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

21. Conceder licencia a D. José Gayo, con sujeción a 
ios informes que constan en el expediente, para establecer 
una carbonería en la calle de Moratín, 2 3" 4.

23. Conceder licencia a D. Doroteo Berríatúa para 
establecer mía carbonería en la calle de San Blas, 4, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

23. Conceder licencia a D. Gabriel Tabuyo, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una carnicería, salchichería y fabricación de em­
butidos, en la calle de Almansa, 22.

24. Conceder licencia a D. Pedro A 3mso para esta­
blecer una salchichería y fábrica de embutidos, en la calle 
de Embajadores, 27, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

25. Conceder licencia a doña Balbina Ledo, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una casquería en la calle del Primero de Mayo, 
número 12 provisional.

26. Conceder licencias a D, Angel González de la Ser­
na para establecer una imprenta e instalar tres electro­
motores de dós caballos, en la calle del Olivar, 45, con 
sujeción a lus informes que constan en el expediente.

27. Conceder licencias a D. Serafín Llavallod, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de cerrajería mecánica e instidar un 
electromotor de dos caballos de fuerza, en la calle de M a­
llorca, 5. ■

28 Conceder licencias a los señores Mañero tierma- 
nos para establecer una fábrica de galletas e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza, en la Ronda de 
.Atocha, 23, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

29. Conceder licencias a D. Domingo Capruni, con
sujeción a los infoi'mes que constan en el expediente, para 
establecer un almacén de maderas, talleres de aserrar e 
instalar un electromotor de -30 caballos de fuerza en la 
calle de Vallehermoso, 6. -

30. Conceder licencias a D. Eduardo Arenas, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de pastelería con- horno e instalar un 
electromotor de cuatro caballos de fuerza, en la calle de 
la Paz, 10.

31. Conceder licencia a D. Maximino Martín para 
establecer una chamarilerfa en la calle del Tesoro, 14, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, con 
la prescripción de que no podrá almacenar trapos y papel 
viejos.

32. Conceder licencia a la «Cooperativa Bolsera M a ­
drileña», S, A ., para instalar un depó.sito de papel en la 
calle de Provisiones, 16 3' 18, con sujeción a los iníorinfS 
que constan en el expediente.

33. Celebrar la correspondiente subasta para contratar 
el suministro de dos calderas con sus correspondientes de­
pósitos de expansión con destino al ramo de Arbolado, y 
que el gasto que origine esta adquisición, que asciende a 
6.000 pesetas, sea cargo al crédito de 6.500 pesetas con­
signado en e! capítulo llí, articulo 4.°, concepto 157 del 
vigente presupuesto de)gastos.

34. Conceder licencia a D. CorneiÍo Bloch con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar 
una caldera de calefacción en la calle del Arenal, 24, pisos 
primero y principal.

y u n t a m i e n t o  d e
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35. Conceder licenct.'i a D. Cornelio Biodi para ins­
talar una caldera de calefacción, en los pisos primero y 
principal de la calle de Carreta.s, 17 (Hotel Pitarp con su­
jeción a los informes que constan en el e.'ipcdiente.

36. Conceder licencia a D. Ramón Platón, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ins­
tai ar una caldera de vapor en la calle de Guzmáii el Bue­
no, 43. ^

El Sr. García Rodi igo, en nombre de la Comisión, re­
tiró para nuevo estudio de la misma el dictamen propo­
niendo se amortice la vacante producida por fallecimiento 
del Celador de segunda clase de .Vicreados D. Manuel 
Iscrn; que se declare desierto el concurso anunciado para 
proveer esta plaza, y que se saqúe a concurso la provisión 
de bpvacante notificada por el Jefe de Mercados en comu­
nicación fecha 12 de diciembre,

CUARTA.—Fomento,

.37. Conceder licencia a D. Ramón Morón para cons­
truir una casa en un solar de la calle de la Unica, Extra­
rradio, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a ios informes que constan en el expediente, previa con­
formidad Y cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902,

38. Conceder licencia a D. Mariano Gílaranz, con 
iguales prescripciones 3' clAusula que al anterior, para 
construir una casa en la caite de Nueva de Guisot, 24, 
provisional, Extrarradio.

39. Conceder licencia a D. José Molina para construir 
una casa en el número 4 de la calle de Marianela, E x ­
trarradio, con iguales prescripciones 3’’ cláusula que a ios 
dos anteriores.

40. Conceder licencia a D . Fernando Alonso, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los tres anteriores, 
para construir una nave destinada a cuadra en los núme­
ros 5 y 7 de la calle de Córdoba, Extrarradio.

41. Conceder licencia a D. Ramón Albiol para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de 
Orense, Extrarradio, con iguales prescripciones 3' cláusula 
que a los cuatro anteriores,

42. Conceder licencia a doña Basilisa Angulo, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los cinco anteriores, 
para verilicar obras de reforma en la casa números 12 y 14 
de la calle de Esparteros.

43. Devolver a D, Fernando Rojo Sojo, contratista que 
fué de la construcción de aceras continuas 3" pasos de 
cemento y conservación de las mismas en las vías públicas 
de la capital, !a fianza de 6.000 pesetas norainales que para 
responder del cumplimiento de dicha contrata, entregó en 
ia Cid a general de Depósitos según resguardo núme­
ro 238.233 de entrada y 91.829 de registro, consistente 
en 12 títulos del Empréstito municipal de Deudas y Obras, 
números‘S19 a 826 y 33.497 a 500, en vista de que ha jus­
tificado el cumplimiento de su contrato.

44. Devolver a D. Prudencio Diez Alonso, contratista
que fué de efectos de ferretería con destino a las diferentes 
dependencias del Interior, Ensanche y Extrarradio de.sde 
30 de julio de 1919 hasta 31 de diciembre de 1920, la 
fianza de 7.000 pesetas nominales que para responder del 
cumplimiento de dicha contrata entregó en la Caja general 
de Depósitos, según resguardo número 242,374 de entrada 
y 94.540 de registro, consistentes en 70 títulos del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1858, toda vez que ha justifi­
cado el cumplimiento de su contrato. ■ '

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para la reforma del alumbrado público existente en la 
calle de San Alberto, con motivo de la apertura al tránsito 
de carruajes de diclm calle.
, Primero. La aprobación de! proyecto y presupuesto, 
importante 1 857-peselas, formulado por la Dirección de 
Vías públicas iiinniclpales.

Segundo. Que en atención a que la calle de San Alber­
to, por su emplazamiento en el centro de la población 3" sn 
enorme tránsito, debe ser dotada con toda premura de!.ser­
vicio de alumbrado, 3UI que el demorarse una obra tan indis­
pensable sería motivo de censura para la Corporación, se

acuerde instalar el mencionado servicio, dejando sin efecto 
las instalaciones acordadas en 18 de mayo del año ante­
rior. para las calles tle Alfonso X, General .Mvarez de 
Castro 3' subida at Cementerio de Santa Maria; y

Tercero. Que el importe de 1.857 pesetas, a que ascen­
derá la mencionada reforma de alumbrado de la calle de 
San .'Mberto, sea cargo al capítulo Ilf, artículo 2 con­
cepto 133, del presupuesto vigente de gastos del Interior.

46. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
para subvencionar a las Sociedades obreras que tengan 
establecido el socorro a parados;

B  ^  S  E  s

Primera, La cantidad a repartir entre las Sociedades 
que lo soliciten, es la de 30.000 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Socieda­
des qiie tengan establecido el socorro a obreros parados, 
forzoso e involuntario.

l'ercera. Las Sociedades que .soliciten subvención han 
de estar inscriptas en el Registro dei Gobierno civil o en 
el Censo del Instituto de Reformas Sociales o tener apro­
bados sus estatutos o reglamentos por ia Dirección gene­
ral de Seguridad o por el Gobierno civil.

Cuarta. Venir practicando por lo menos con tres meses 
de anticipación, el socorro a parados.

Quinta. La  subvención habrá de repartirse en propor­
ción al importe de los socorros que las Sociedades justifi­
quen debidamente haber repartido durante los dos últimos 
años, aunque teniendo en cuenta que no serán coinputables 
para este efecto, ios socorros abonados a un mismo indi­
viduo que exceda de 100 en cada periodo anual.

Sexta, Las Sociedades podrán presentar instancia so­
licitando la subvención hasta e! día 29 de febrero.

Séptima, Las Sociedades a quienes se conceda subven­
ción, deberán acreditar al expirar el año la forma en que 
han aplicado los fondos si las necesidades del paro hubie­
sen hecho necesaria su inversión. Para esto presentariin 
dentro del mes de enero en el Negociado de Reformas So­
ciales, una relación de los individuos socorridos 3' de la 
cuantía de los socorros individuales,, relación que firmará 
el Secretarlo y visará el Pre.sidente de la Asociación. A  
más de esta relación los Presidentes presentarán las nómi­
nas o recibos firmados por los individuos socorridos.

Octava. No podrán .ser subvencionadas las Sociedades 
que requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento 
o cooperación a tos acuerdos que en cumplimiento de las 
disposiciones de carácter social, dicten la Alcaidía Presi­
dencia y la Junta local de Reformas Sociales.

El Sr. Pérez García, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se dispense al 
obrero de Via.s públicas del Interior, Solero Sánchez Alon­
so, el tiempo de servicio que reglamentariamente le falta 
para ser jubilado.

QUINTA,—Benefieenela y Sanidad,

47. Conceder la prórroga de excedencia por dos años, al 
Médico numerario de la Beneficencia municipal, D. A da l­
berto Sauz Aguilar, debiendo solicitar nueva prórroga o 
el reingreso, con un mes de antelación por lo menos, a 
la terminnción de esta excedencia, pues.de no hacerlo 
asi, se entenderán caducados sus derechos de continuar 
formando parle dé! Cuerpo y escalafón de su clase.

48. Conceder la prórroga de excedencia poi' dos años, 
al Médico numerario de la Beneficencia municipal, D. V i ­
cente Rodríguez Camuñas, debiendo solicitar nueva pró­
rroga o el reingreso, con un ínes de antelación por lo me­
nos, a la terminación de esta excedencia, pues de no 
hacerlo así se entenderán caducados sus derechos de conti­
nuar formando parte del Cuerpo 3' escalafón de su clase.

49. Devolver a D, Ramón González y de! Cerro, con­
tratista que fué del suministro de suela, calcata y vaque­
tilla, para la confección del calzado en los Colegios de 
Nuestra Señora déla Paloma, la fianza consistente en f.870 
pesetas en metálico, d^epo.süadas en la Caja general, según 
resguardos número 4//.84/ de entrada y 68.437 de regis­
tro, por haber justificado el cumplimiento de su contrato,

A y u n t a m i c n '
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coiTiuniciíndose este acuerdo a la Dilección general del 
Tesoro para que pueda tener efecto la devolución al inte­
resado. ■

SEXTA.—Ensanehe.

50. Conceder licencia a D. Valentín Melgar para cons­
truir una casa en la calle de Alberto Aguilera, 34, con su 
jeción a las alineaciones señaladas, siempre que las obras 
SG GÍccLitcn con iirr^^lo ^ los iiiíorni^s técnicoSt rc^líis 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones vigentes aplicables al casoj advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las obras y una vez que sean Lerim- 
nadas .serán reconocidas por el Arquitecto municipal al 
objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se
concede.  ̂ , ,

51. Conceder licencia a D . Francisco Corral, ttun las 
mi.smas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en la calle de Alcántara, 26.

52. Conceder licencia a D. Juan II Sclnvartz, con lás 
mismas prescripciones y advertencias que a los dos ante­
riores, para construir una linca en el número 13o provisio­
nal del paseo de las Delicias.

53. Conceder licencia a D. Jnan H. Schwartz, con -las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 13/ provisional 
del paseo de las Delicias,

54. Conceder licencia a D. Juan H. Schwartz, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los cuatro an­
teriores, para construir una casa en el número 139 provi­
sional del paseo de las Delicias

55. Conceder licencia a D. Juan U. Sclnvartz, con las 
mismas prescripciones y advertencias que a los cinco an­
teriores, para construir una casa en el número 141 provi­
sional del paseo de las Delicias,

56. Conceder licencia a D. Salvador Benjumea con
las mismas prescripciones y advertencias que a los seis 
anteriores, para construir una casa hotel en el mime 
ru 51 de la calle de Fernández de la Hoz. .
' 57. Conceder licencia, con las mismas pi'escripciones y 
advertencias que a los anteriores, a D. Ramón Sinobas 
González, para construir una casa en el número 66 de la 
calle de Avala, con vuelta a la del General Porlier, 30.

58. Conceder licencia a D. Pedro Pelous, con las mis­
mas prescripciones y cláusulas que a los anteriones, para 
construir úna finca en el número 3 de la caite de Blanca 
de Navarra, destinada a gítxige  y taller de veterinaria; 
advirtiéndose que el interesado deberá obtenerlos per­
misos para utilizar las industrias que piensa instalar en 
esta construcción.

59. Conceder licencia a D. Antonio Carreño, con las 
mismas prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para con.struir una casa enei número 11 provisional de 
la calle de Bretón de los Herreros con vuelta a la de Pon­
zano; ad virtiéndose que, una vez que sean terminadas las 
obras, deberá solicitar la oportuna licencia para alquilar 
la finca de referencia.

60. Conceder licencia a D. Diego Méndez, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Torrijos, 23.

61. Conceder licencia a D  Rafael Pasalodos, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para el pabellón abusivamente construido sobre la terraza 
de la finca número 17 de la calle de Velâzquez con vuelta 
a la de Gurtubay, previo el pago de! duplo de derechos en 
concepto de penalidad, con sujeción a loque se establece 
en el vigente presupuesto municipal, y  ima vez que haya 
sido concedida esta licencia se proceda a expedir la de al­
quilar que tiene solicitada por estar íavorahlemente Infor­
mada por los técnicos municipales.

62. Adjudicar al solar de D. Roberto Roldán, con 
fachada a las calles de Diego de León y Núñez de Balboa, 
dos parcelas de terreno inedificables procedentes de los 
suprimidos camino de Canillas y Vereda del Gallo, que en 
junto miden la superficie de 203‘59 metros cuadrados al 
precio de 38‘64 pesetas uno, debiendo ingresar su importe 
que asciende a la cantidad de 7.866*71 pe.setas en los fondos 
de la segunda zona del Ensanche previamente al otorga­
miento de la escritura y después de cumplidos los trámites

reglamentarios para formalizar en derecho la apropiación 
de que se trata, obligándose el adjudicatario a admitir 
como título de propiedad el de posesión por la Villa de 
Madrid.

63, Adjudicar a D . Segundo de Roa, una parcela 
de 8‘31 metros cuadrados procedentes de los taludes del 
pasco de las Delicias al solar que dicho señor posee con fa­
chada al mismo, al precio de 25*76 pesetas metro, debiendo 
in*>resar su importe que asciende a la cantidad de 214 06 
eiHos fondos de la tercera zona del Ensanche, previamente 
al Otorgamiento de la escritura, y después de cumplidos los 
trámites reglamentarios para formalizar en_ derecho la 
apropiación de que se trata, obligándose el adjudic.ntario a 
admitir como titulo de propiedad el de posesión por la Villa 
de Madrid.

PROPOSICIONES

64 Tomar en consideración y pasar a la Comisión 
respectiva la suscripta por los Sres. Belgas, Martínez Pelró 
y García Rodrigo, interesando la adopción de los siguientes
acuerdos: ,

Primero. No se concederán en lo sucesivo nuevos 
kioscos en las vías del Interior de la capital. Sólo podrán 
concederse ateniéndose a las bases y modelos que rigen en 
la actualidad, ycon la expresa condición de que se otorguen 
en subasta pública sin privilegio de mejor postor, en las 
vías del Ensanche 5̂ del Extrarradio, siempre que no 
perjudiquen la perspectiva, la circulación y estén en buen 
estado de pintura y limpieza, siendo causa de caducicad en 
el acto el faltar a estas condiciones.

Tan sólo se autorizará la venta de periódicos, tabaco y 
refrescos con e.xclusión de bebidas alcohólicas.

Los kioscos que excedan de las dimensiones reglamen­
tarías o no se ajusten al modelo, deberán sujetarse a ellos 
en el plazo de un mes, y,en caso negativo,quedará ipso-jac­
io  anulada la concesión.  ̂ .

Segundo. Tampoco se concederá ningún aparato surti­
dor de gasolina en el Interior de la capital. Los que se 
concedan será solo en las entradas de la población y sitios 
estratégicos que noobstruyan el tránsito ni afeen las calles, 
entendiéndose que las concesiones serán sólo portérininq de 
cinco años 3̂ caducarán a este término, no se .permitirán 
estos surtidores en las aceras y paseos de las calles.

Todas las concesiones que se hagan en la forma^ antes 
dicha y la concesión de las caducadas que revertirán con 
sus aparatos al Ayuntamiento al término de la concesión, 
serán concedidas previa subasta pública.

Se fijará una tarifa según los sitios que sirvan de base 
al canon anual, y  la subasta se hará por la mejora de dicho 
canon. . ■ -j j  j

Todas las concesiones hechas con antenondad, cadu­
carán a ios cinco años de la fecha de su concesión, rever­
tiendo Va propiedad al Ayuntamiento y sujetándose al 
canon que se establezca.

Tercero. No se concederán nuevas columnas y< apara­
tos para la explotación de anuncios en las vías públicas en 
las calles céntricas, para evitar obstrucciones al tránsito 
público y las que se concedan en calles o plazas que no 
perjudiquen al tránsito público tendrán que serlo por acuer­
do municipal.

No se hará concesión más que de una sola columna o 
aparato para evitar acaparamientos.

El modelo será aprobado por el Arquitecto Decano y 
su emplazamiento por el Ingeniero de Vías públicas.

Se fijará la tarifa por acuerdo municipal en cada caso 
y la concesión se hará por subasta pública, variando la pos­
tura sobre la mejora en el canon anual.

Las concesiones de toda clase, serán por tiempo 
minado que no excederá de cinco años y al término del 
plazo revertirá la propiedad de los aparatos con todos sus 
accesorios al Ayuntamiento, que los concederá en nueva 
subasta,

A D I C I Ó N  .

Asuntos al despacho de oflelo.
65. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

del Exemo. S r . Gobernador civil, remitiendo copia
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certificada del auto dictado por el Tribunal provincia 1 
de lo contencioso, por el que se tiene al Ayuntamiento por 
apartado y desistido Jel recurso interpuesto contra pro­
videncia gobernativa de 9 de enei’o de 1919, que estimó en 
parte la alzada interpuesta jior D. Carlos Ramos, y ordenó 
expedir licencia para alquilar la casa nCimero 63 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz,

66. Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia certifi­
cada del auto dictado por el Tribunal provincial de lo con­
tencioso, por el que se tiene a! Ayuntamiento por apartado 
y desistido del recurso interpuesto, contra providencia 
gubernativa de 10 de enero dé 1919, que estimó la alzada 
interpuesta por D. Francisco Marsal, contra decreto de la 
Alcaldía, ordenando expedir licencia para ak|uilar la casa 
número 54 de la calle de D. Ramón de la Cruz

67. Quedar enterado de una providencia del excelentí 
simo Sr, Gobernador civil, por la que, conformándo.se con 
lo informado por la Comisión provincial resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por D. Pedro Isabal, contra 
decreto de la Alcaldía ordenando la clausura de los piuestos 
de venta de leche, propiedad dcl recurrente establecidos en 
el Mercado de San Ildefonso, a consecuencia de infracción 
repetida de las Ordenanzas municipales, en el sentido de 
que procede revocar el acuerdo recurrido, sin perjuicio de 
que se amplíe el expediente para depurar la responsabilidad 
del causante de la adulteración comprobada o bien de san­
cionar, desde luego, con arreglo a las disposiciones genera­
les de las Ordenanzas {artículos 945 a 947), y la falta come­
tida por el recurrente.

68. Se dió cuenta de una providencia del excelentísimo 
Sr.Gobernador civil, por laque conlormándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial estima el recurso de alzada 
interpuesto por D. Eduardo González Odriozola, contra 
acuerdo municipal, por el que-se le concedió el reingreso 
por ei turno de excedentes del Cuerpo de Empleados muni­
cipales, con la categoría de Oficial de tercera clase, decla­
rando en su consecuencia que el reingreso del recurrente 
debió ser por la categoría de Oficial segundo y ser colocado 
en el lugar que le correspondía.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva, facultando a la Alcaidía Presidencia para la inter­
posición de recurso, si aquélla lo estima oportuno.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos 9 expedientes con dictamen de las Comisiones

PRIMERA.—Gobernación.

69. Conceder la excedencia en el cargo a! Oficial 
segundo de Administración D. Teófilo Escribano, con 
arreglo al acuerdo de 8 de abril de L910.

70. Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, vacante poi- fallecimiento de D. Rafael Vallejo 
Gamella, con el haber anual de 6 000 pesetas, al número 1 
de los Oficiales primeros D. Isidro Urosa Santos, y a la que 
éste deja con 5,000 pesetas, D. Rafael Muñoz Yusta 
número 1 de los Oficiales segundos,

71. Aprobar la lista de la Compañía que ha de actuar 
en el Teatro Español, después de la Compañía de Ricardo 
Calvo,

TERCERA.—Policía urbana,

A petición de! Sr, Car ni ce r quedó sobre la mesa ei 
dictamen proponiendo la aprobación de los presupuestos 
de gastos e ingresos, que a.scienden a 9V Í94‘15 y 102.000 
pesetas, respectivamente, formulados por el Ingeniero D i­
rector del Matadero para el sacrificio de terneras, a fin de 
que sea incorporado al presupuesto ordinario del vigente 
ejercicio.

72. Proceder a la adquisición por gestión directa de 80 
uniformes de paño para los individuos de la Sección dé 
carruajes y estaciones, con arreglo al modelo aprobado 
con sujeción a ios pliegos de condiciones al precio de 90 pe­

setas, y cuyo importe de 7.600 pesetas .será cargo al crédito 
consignado en el capítulo II, artículo 3,°, concepto 104 del 
nugentc presupuesto; debiendo .solicitarse del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil la oportuna excepción de subasta y 
concurso por considerar comprendido en el caso 6 ° del 
artículo 41 de la vigente Instrucción de 22 de mayo de 1903.

Cuarta y saxta reunidas (Fomento y  Ensanche).

73. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la apro­
bación de los pliego.s de condiciones facultativas y eco 
mímico administrativas, formados para contratar previa 
subasta que .se anuiidar.á al efecto, el sumistro de aceites, 
grasas y piutur.is a las dependencias municipales tanto del 
Interior, como del Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de 
diciembre de 1928, calcuhlndose el importe anual del 
suministro al solo efecto de constitución de fianza en 3.000 
pe.setas. .

A  continuación se dió cuenta de una enmierida suscrip­
ta por lo.s Sres. Selgas, Sauz del Riiicón y Sotos, propo­
niendo se modifique el dictamen en el sentido de que el 
tiempo de duración del suministro sea sólo por dos años.

Püé aceptada por la Comisión pasando a formar parte 
ded dictamen que con ella quedó aprobada.

SEXTA.—Ensanche.

74. Aprobar el presupuesto extraordinario al vigente 
del Ensanche en la forma que a continuación se copia, for­
mulado por la Contaduría de Villa en cumplimiento de 
lo acordado en sesión de 2 del corriente, al efecto de suple- 
mentar en la cantidad de 45.000 pesetas los créditos que 
figuran en los capítulos 13’- III del presupuesto en ejercicio, 
para conceder el aninento de sus haberes al personal de 
escribientes, aspirantes y delineantes, que figuran en los 
expresados capítulos.PRESUPUESTO DE HÍUEESOS

CAPITULO IV.-Resultas.

1.“ SOSA a.“ EOÏtA 3.“ Í0HA TOTAL

Fill lu.

ARTICULO 2.°

Sobrante en caja de ejercicios anteriores.

Parle de dichas existencias procedentes 
del exceso qne ofrecieron los ingresos 
sobre loa gastos al liquidarse el presu­
puesto de 1922-S3, cantidad ya formali­
zada y refundida en ei presupuesto 
de 1023-24.............................................. 19.125 19,210‘S0 elefiPôo 45.C00

PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULO PRIMERO. —  Gastas del Ayuntamiento.

TOTAL

Fis(l>i. FU(t«, Pisilti. Fiiilu.

ARTÍCULO PRIMERO

A d m in is tra c ió n  ce n tra l.

Para satisfacer a cuatro escribientes 
y 36 aspirantes la cantidad de l.UCO pe­
setas a cada uno de ellos, correspon­
diente a lina anualidad, diferencia entre 
2.0611 pesetas, que tienen consignadas y 
3.00C que se les concede por ascenso a 
la categoría de Oficiítlcs ndministrati- 
vos de tercera clase, con arreglo a la 
conclusiún primera del dictamen------- 17,000 17.C76 5.924 40.000

a m . e n t o
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CAPÍTULO 111.—Obras publicas.
1,*301U 3." SOSA 3.“ SOHA TOTAL

Ftiilii. flKtlS, Fi»t».

ARTÍCULO PRIMERO

Personali.

Pfira satisfacer a cinco aspirantes a deli­
neantes, ia cantidad de i OCO pesetas a 
cada uno de ellos, correspondie te a 
una aaaalldad, difere cía eatre S.OCO pe­
setas que tienen asignadas y 3 09C qne 
se tes concede por ascenso a la catego­
ria de delineantes, coa arreglo a la con-

2.12'i 2,134'50 '740'50 ñ.OCO

Tí. IC .«S tJ M  K  IN

* 30HA 2 . SOHA ar SONA TOTAL

álllia. Ptidic Ptidit.

CAPll'ULO ! ....................................... 17.000
'

17.076 5lS24 40.™
-  III........................................ 2 125 2 134'50 740‘3Ü 6.000

13.125 la.aio'.'io e.e64'50 tó.OOÜ

Terminados los asuntos del orden del día se formula­
ron los siguientes ruegos: •

El Sr, Arteaga rogó que cuantos permisos para edifi­
car en el Extrarradio se solicitaran, fueran denegados; con 
referencia al incendio de la Escuela de Telégrafos instala­
da en la calle de Torrijos, atribuyó las proporciones que 
adquirió a la falta de agua, estimando que la solución de 
este problema corresponderá al Estado prestando su aval 
al empréstito que en su día emitiera el Canal para realizar 
las obras proyectadas; creyó que debía nombrarse una Co­
misión que recabara del Gobierno, la pronta solución de 
este problema, la rápida demolición de la nctual Cárcel de 
mujeres y de la Escuela Normal de maestras, sustituyendo 
ambos edificios por otros dos que reunieran las debidas 
condiciones; llevar a cabo los trabajos necesarios a dar 
completa satisfacción a las peticiones formuladas.por el 
Concejo a la Empresa del «Metropolitano Alfonso X I IL ,  y 
que, dado e! lamentable estado de suciedad de los cajones 
del Mercado de San Ildefonso, se hagan gestiones precisas 
para que sean pintados, y que se procure llevar agua 
a dicho mercado para que puedan hacerse los baldeos dia­
rios que eran indispensables.

El Sr. Presidente manifestó que la Alcaldía remediará 
de la mejor manera posible los hechos denunciados por 
el Sr. Arteaga.

El Sr. SeTgas expuso que el incendio de la Escuela de 
Telégrafos no hubiera sido de tan extraordinaria magnitud 
si se hubiere dispuesto de agua; que existían de 400 a 600 
bocas de riego inútiles que el Canal venía obligado a arre­
glar, sin que el Concejo hubiera podido conseguirlo; que 
ínterin se arieglaban y para evitar catá.strofes, como !a 
que ahora se lamentaba, los propietario.s de los inmuebles 
debían instalar en los portales de las fincas unas Socas de 
riego para incendios, cerradas en una arquilla, estando 
exenta de todo gravamen esta ¡instalación, oíreciendo pre 
sentar una proposición encaminada a que esta idea se pu­
diera llevar a feliz término sin exigir ma.yor caudal de 
agua ni ampliación de diámetro de tubería, utiliza bles úni­
camente en caso de incendio. ■

El Sr. Presidente ofreció que ia Comisión 4 estudiaría 
con todo detenimiento la idea expuesta por el Sr. Selgas,

El Sr. Carnicer, con relación al personal del Nuevo 
Matadero, dijo que existían 129 indi viduos délos cuales so 
lamente 40 eran peones y aprendices, es decir jornaleros, 
pues los demás desempeñaban cargos de jefes, inspectores, 
oficiales, cargadores, etc,, y estimó que los nombramientos 
de ese personal eran ilegales, toda vez que al único que 
correspondía haberlos hecho era al Ayuntamiento; solicitó 
una revisión de ese persona) para expiil.sar al que no fuera 
apto para el desempeño de su cargo y preguntó si eu lo 
sucesivo se iba a seguir el procedimiento que se había ve­

nido utilizando para la designación de personal; estimando, 
qne, si como se decía, se trataba de legalizar todos los 
nombramientos hechos, el Ayuntamiento no debía con­
sentirlo; por último preguntó si e! personal nombrado pai'a 
el servicio ferroviario, procedía de esa profesión y había 
prestado servicio en alguna Compañía ferroviaria.

Los Sres. Arteaga y Brabas se adhirieron a todas las 
manifestaciones hechas por el Sr, Carnicer.

El Sr, Presidente ofreció transmitir la pregunta del se­
ñor (,'aruicer al Sr. Alcalde.

El Sr, Pérez García expresó ci desagrado que le había 
producido la resolución adoptada por el Jefe de la Guardia 
municipal contra dos Inspectores del Cuerpo, a quienes 
había-suspendido ocho días de empleo y sueldo.

El Sr. Rodríguez Fernández indicó que el mencionado 
castigo provenía de una orden dada por el Gobiei no civil; 
denunció que eu una casa del distrito de la Latina, que 
había visitado como Teniente de Alcalde, existían 32 veci­
nos y nada más qne cinco retretes y preguntó si tenía de­
recho a exigir a los caseros, en cumplimiento de las Orde­
nanzas municipales, la instalación de un retrete para las 
necesidades de la familia de cada inquilino.

El Sr. Méndez Brocardo llamó la atención de que en 
este caso los propietarios aumentarían el precio de los al­
quileres, opinando los Sres. Rodríguez y Selgas, que no 
tenían derecho a ello los propietarios por razón de obras 
de higiene y saneamiento.

El Sr. Sotos rogó se habilitase algún pabellón del al­
macén genera! para el pago de jornales; qne los capataces 
presencien los pagos; y que la asignación délas Celadoras 
de Escuelas a los Grupos escolares se haga mediante sor­
teo; que se corrija el abuso de que en el Grupo escolar 
«Penalver*, se dé comida en las cantinas a niñoa de fami­
lias acomodadas; que la enseñanza, en el Grupo de Zurita 
y otros de igual categoría, sé encomendase a Maestros y 
no a Maestras, y que se terminara el expediente de la calle 
de Covarrubias, en ia que existía un derribo que dificul­
taba el tránsito público.

E! Sr. Bre.sidente manifestó que respecto a este parti- 
cuiar, el día anterior se habían dado las órdenes a la D i­
rección de VTas públicas.

El Sr. Pérez García hizo constar que en las Escuelas- 
bosque, por él visitadas, se daba comida en la cantina a 
tres o cuatro niños, que realmente no tenían derecho, en 
consideración a la conveniencia deque convivieren con los 
alumnos pobres unos cuantos niños poseedores de alguna 
mavor educación.

El Sr Carnicer estimó que esta convivencia podrían te­
nerla en las cla.ses; pero no extenderse al beneficio de la 
cantina.

El Sr. Sanz del Rincón, después de asociarse a las 
manifestaciones del Sr, Carnicer, formuló los siguientes 
ruegos;

Que se nombrara Concejal inspector de arbitrios; que 
se nombrase un Concejal cob el carácter de Inspector del 
personal, para la mejor observancia de las Bases 6.''*, 23 
y 24 del presupuesto; que se concedíe.se a los estudiantes 
madrileño.s la asistencia de la Banda Municipal a la función 
que .se celebrará e! día 24 en el Teatro del Centro a 
beneficio de jos estudiantes pobres de la Europa Central, 
que se había negado por la Comisión 1.'*; por último, leyó 
y entregó a la mesa una proposición para que se conceda 
lina cantidad para res-arcir al Tribunal de oposiciones a 
plazas-de Maestros de enseñanza beiiéfico colegiada y 
gratificar los trabajos realizados en horas extraordinarias 
por ios funcionarios administra li vos del Negociado y per­
sonal subalterno. -,

El Sr Presidente manifestó que daría a i a propuesta 
el trámite correspondiente.

El Sr. Arteaga hizo presente que la Comisión 1.  ̂había 
denegado la petición de asistencia de la Banda, por creer 
que se trataba de un acto organizado poi' varios jóvenes 
sin repre.sentación forma] 3" al afirmar el Sr. Sanz tiel 
Rincón que ostentaban la de una Sociedad de estudiantes 
legalmente constituida prometió que si este extremo era 
cierto y los peticinnarios acreditaban su i-eprescntación 
UG tendría inconveniente en rectificar accediendo a lü 
solicitado.

untamiento de
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El Sr, UiTutia dijo con referencia al bando que proyec­
taba publicar la Alcaldi I para regular la circulacidn de 
carruajes y transeúntes que nada se conseguiría si antes 
no se adoptaban medidas que evitaran la forma abusiva en 
que acostumbran a .calocarse las vallas de las obras; y 
añadió que otra de las disposiciones que urgía adoptar, era 
obligar a las Compañías de gas, agua y cdéctricidad, a que 
taparan a su costa las calas que abrían en la vía pública.

El Sr, Presidente manifestó que los dos punios tratados 
eran motivo de preferente ¡itención por parte del señor 
Alcalde.

En e! turno de reclamaciones, el ciudadano D, Antonio 
Mart Martínez, aconsejó la necesidad de que en los cande­
labros centrales de la glorieta de Rulz Glniéhez se aumen­
tase la intensidad de la luz; dijo que en el ninnerò 1.30 de 
la calle de Santa Engracia, entre el Hospital Obrero y un 
Convento, existía un solar que por im estar vallíuio cons­
tituía un foco de inmundicia; se ocupó después de l;i nece­
sidad de que el Ayinitamiento estinlie la forma de apro­
vechar las aguas residuarias del alcantarillado; dijo ipie 
el sisteina de ruegos y pi eguntas seguido en las sesiones 
del Municipio constituían un mal precedente, y para que 
pudieran tener elícaces resultados deberían presentarse 
por escrito .cuarentti y ocho horas antes de celebrarse las 
sesiones; por último propuso que a los señores Concejales 
se iefe señalaran dietas pai a que ym que el cargo les obliga­
ba a distraer mucho tiempo a sus habituales ocupaciones, 
obtuvieran ia natural compensación.

A  continuación D. Toribio Gómez, solicitó se acuerde 
la urbanización del trozo de la calle de Embajadores com­
prendido entre la glorieta de .Santa María de la Cabeza y 
el paseo de las Delicias; que se permita a tos carreros que 
conducen volquetes ir montados por las rondas; que se dic­
te una disposición para que en el término de tres años se 
obligue a todo volquete a llevar unas tíipas para evitar que 
pueda verterse el contenido, y que las multas por falta de 
Po be fa urbana sean impue.stas a los carreros y no a los 
dueños del carruaje.

D. Francisco Menéndez se ocupó de lo dispuesto en 
la Base 26 del presupuesto relativa a la amortización de 
vacantes, y entendiendo que la citada Base fué un error, 
pues la amortización procedía en las resultas y no en las 
categorías donde ocurrieran las vacantes; era de justicia 
modificar la disposición en el sentido expuesto buscando 
economías en los grandes sueldos o procurando ingresos 
procedentes de conventos que sin tributar se dedicaban al 
comercio y a la industria; estimó la conveniencia oiie 
se lijase un barrio para mujeres de vida airada; interesó 
el adoquinado de la calle de Rodríguez San Pedro; denun­
ció que los Padres Salesianos, establecidos en la calle de 
Francos Rodríguez habían colocado una valla en terrenos 
considei ados como calle de servicio público y pidió se rea­
lizara la expropiación caso de necesidad para evitarlo; so­
licitó el adoquinado de la calle de p-rancos Rodríguez y la 
instalación de bocas de riego e indicó que las llaves de 
éstas debieran ser custodiadas por las poríerns de las ca- 
.sas; que en la barriada de los Cuatro Camino.s hasta Be­
llas Vistas, se ejerciera mayor vigilancia, y terminó in­
teresando la instalación de alumbrado en las calles de 
Adrián Pulido, Castillejo, Jerónima Llórente y otras y la 
de doble vía para el tranvía de la Dehesa de là Villa. *

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde.

drdeu del díii inira eKlniordiiíiEria de li de enero de lüái
Asuntos con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA,—Hacienda.

. Proyecto de presupuestos de gastos e ingresos para 
jercicio de 1924-25, Apéndices y Bases complemeiiLa-

í.
el ejei 
rias de los mismos.

SEXTA.—Ensanche.

 ̂2. Proyecto de presupuestos de gastos e ingresos del 
Ensanche, para el ejercicio de 1924 25.

Madrid, 19 de enero de 1924.— El Secretario, F r a n ­
cisco R uano.

Orden del din pura lii sesién de de enero de lüdl
Asuntos al despacho de oficio.

SOB8E LA MESA
1. Propuesta de la .Alcaldía Presidencia para que se 

proven una vacante en la Comisión segunda,

DE NUEVO DESPACHO
2. List,a de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ^
3. Pi'ovídeiicia del Exemo. Sr, Gobernador civil esti­

mando recur.sü interpuesto por la Cámara oficial de la Pro­
piedad Urbana de Madrid, contra acuerdo del Avunta- 
miento aprobatorio del reglamento a que ha de sujetarse 
la red subterránea de evacuación de las fincas urbanas, y 
declarando nulo el acuerdo.

4. Providencia del Kxemo, Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto por D. Francisco dei Pozo, en 
representación del Sr. Duque de las Torres, contra acuer­
do municipal denegatorio del exceso de alturas sobre el 
señalado por las Ordenanzas municipales para la casa en 
construcción de la calle Mayor, 6, con vuelta a la travesía 
del Arenal,

5. Comunicación de! Exemo. Sr. Gobernador civil 
trasladando otra del Exemo. Sr. Capitán General de 
esta Región, por la que se invita al A  ym uta míen to a 
hacer oferta de permuta de terrenos de propiedad munici­
pal, por los solares procedentes del derribo del cuartel de 
San Gil.

6. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de D. ixntonio Castella, como Director de 
la Sociedad general de Autobuses, contra decreto de ia 
Alcaldía Presidencia que denegó su solicitud, para que 
fueran retiradas las licencias de otros autobuses.

7. Providencia del Excino Sr. Gobernador civil des­
estimando la reclamación formulada por D. José Ignacio 
Lloreiis, ŷ otros propietarios del predio «Huerta de Herre­
ra», comprendido éntrelos terrenos que se expropian en 
la calle de Méndez Alvaro de esta Corte, para la construc­
ción del colector Carcabón, contra providencia guberna­
tiva, que declaró la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados para la expropiación.

S. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, de 
conformidad con la Comisión provincial, desestimando es­
crito de D. Mariano Lanzos, D. Antonio Marín y D, Abe­
lardo Prieto, por sí y en representación de los demás 
copartícipes en queja contra el Ayuntamiento por no ha­
berse resLieltiT su protesta contra la perturbación en la 
posesión de un solar, sito en el barrio de las Peñuelas.

9. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Guerra, interesando se remíta 
el anuncio de las vacantes de destinos comprendidos en la 
ley- de 10 de julio de 18S5 y Real decreto de 22 de junio 
de 1920.

10 y 11. Cuentas de ingresos y. pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior y- del Ensanche, 
hasta fin de diciembi e próximo pasado.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Polieia urbana,
12, Proponiendo la aprobación de los presupuestos de 

gastos e ingresos, que ascienden a 99.194T5 y' 102.000 pe-

ía V > t Vil" ;- Jf ; ,k s ! . u e n t O  d e
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setas, respectivamente, fonniiiados por el Ingeniero Direc­
tor del Matadero para el sacrificio de terneras, a ñn de que 
sea incorporado al presupuesto ordinario del vigente ejer­
cicio.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA.  — Gobernac i ón .

13. Proponiendo la aprobación del proyecto y pliegos 
de condiciones para la construcción de puestos, con des­
tino a la Feria permanente de libros usados,y celebración 
de la subasta correspondiente, previa consignación de 
crédito en los presupuestos.

Í4. Proponiendo la agregación de una cláusula a las 
bases sobre excedencias de 8 de abril de 1910, determinan­
do el tiempo de servicio activo necesario, para pasar a si­
tuación de excedente.

SEGUNDA.—Hacienda.

15. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de febrero, por cuenta del presupuesto ordinario 
del Interior.

16. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 
199‘75 pesetas, por snministro de placas precintos para 
bicicletas y su abono con cargo al concepto 505 del vi­
gente presupuesto

17. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un guardia municipal, asignándole el haber pasivo 
anual de 1,587'75 pesetas.

18. Proponiendo, de conformidad con el concurso cele­
brado, e! arrendamiento del piso principal de la casa nú 
mero 32 de la calle de la Montera, con destino a oficinas 
de reparto de asuntos civiles y legalización dé libros de 
Comercio y despacho del Sr. Juez municipal Decano, en 
la cantidad de-2 (X)0 pesetas anuales, y por tiempo indeter­
minado.

19. Proponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo contra providencia gubernativa que 
estimó el de la representación de las Sacramentales de San 
Miguel, Santa Cruz, San Justo y Pástor y San Millán or­
denando la suspensión del procedimiento de apremio que 
se seguía a dichas Sacramentales por débitos de arbitrios 
sobre enterramientos.

20. Proponiendo el allanamiento a la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública que reconoce derecho a 
la Directora del Grupo Escolar »Conde de Peña!ver' a 
percibir I 500 pesetas de gratificación, y que se desista del 
recurso contencioso administrativo entablado contra la 
providencia gubernativa que reconoció aquel derecho a 
dicha directiva.

21. Proponiendo la confirmación de varios acuerdos
municipales, ascendiendo y nombrando a varios mipleados 
subalternos y otros extremos relacionados con el mi.smo 
asunto. .

TERCERA.—Folíela urbana,

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cinco electromotores con fuerza tota! de 11 caballos, en la 
calle de Seco (Pacífico),

23- Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de siete caballos en 
la calle de la Princesa, 14.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción, en la calle de Esparteros, nú­
meros 12 y 14.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de reparación de automóviles e instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza, en la Avenida de 
la Plaza de Toros, 12 y 14.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la calle del Amor de Dios, 13 y 15. .

27. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de camas e instalar tres electromotores con

ÍLierza total de 15‘50 caballos, en la calle de García de 
Paredes, 12 duplicado.

28. Proponiendo la concesión de licencias para estable 
cer una ebanistería e instalar un electromotor de ocho ca­
ballos de fuerza, en la calle de Molino de Viento, 25,

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de arfícnlos de piel e in.síalar seis electro­
motores con fuerza total de 2 30 caballos, en la calle de 
Santa Isabel, 13

30. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de artículos de piel e instalar oi ho electro­
motores con fuerza total de cinco caballos, en la calle del 
Barquillo, 7,

31. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar dos electromotores con fuerza 
tota! de 0‘67 caballos, en la calle de la Verónic.i. 8,

32. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza, en la calle del Calvario, 18.

33. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar seis electromotores, con fuerza 
total de seis caballos, en la calle de Rodríguez San Pe­
dro, 19.

34. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de carretería e in.stalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la calle de Antonio López, 70,

35 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de íurnero e instalar un electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza en la calle de Mesón de Pare­
des, 31.

36 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una perfumería e instalar dos calderas y 16 el entro mo 
tores, con fuerza total de 47‘50 caballos, en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 20.

37. Proponiendo la concesión de licencias pai'a estable­
cer un grupo electrógeno e instalar un motor a gasolina de 
tres caballos de fuerza, en la calle del Barquillo, 19.

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería, en la calle de Dulcinea, 11.

39. Proponiendo la concesión de licencia para estable-
cecer una droguería y perfumes, en la calle del Carmen, 
número 36. -

40 Proponiendo la concesión de licencia para vender 
pólvora de caza, en la Cuesta de Santo Domingo, 22.

41. Preponiendo la concesión de licencia para estable 
cer una casquería, en el paseo de Extremadura, 50.

42. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una di'oguería, en la calle de León, 1.

43. Proponiendo la denegaciiin de licencia pera esta­
blecer una droguería, en la Avenida del Conde de Penal- 
ver, 18,

CUARTA.—Fomento.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla en el número 57 de l;i calle de Mendizábal,

45. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en !a finca números 8 3”̂ 10 de la calle de la 
Magdalena.

46. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
reforma en la linca número 8 de la glorieta de Atocha.

47. Proponiendo la conce.sión de licencia para cons­
truir una casa en !a calle de F'rancisco Navacen ada, Ex ­
trarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Navacerrada, Extrarradio

49. f’roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Huesca, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de M.agín Calvo, Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Magín Calvo, Extrarradio,

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 60 de la calle de Pradillo, Extra­
rradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el número 4 de la calle de Cartagena, Extra­
rradio.

l ie
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54. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 4 de la calle de la Abadía,

55. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y i-eforma en la finca número 7 de la calle de 
Güíri, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión licencia para obras de 
ainpliación en la finca número 2\ del pasaje de la Fonda- 
ción, Extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia a la Coopera 
íiva Elecíra, pai-a instalar tres kioscos de transformacióii 
en la red de distribución del sector Sur.

58. Pr)poniendo se solicite de la Superioridad aclara' 
ción a a lira nos puntos señalados por la-Junta Consultiva 
de Obras, con referencia a la líeal orden del Min iste!'¡o 
de la Gobernación aprobatoria de las condiciones higiéni­
cas de tas viviendas y prescripciones técnico sanitarias 
para ensanche y reforma interior de las poblaciones, sin 
perjuicio de cpie se cumplan sús disposiciones.

59. Proponiéndola interposición de recurso contencio­
so administrativo contra providencia gubernativa, revo­
catoria de un decreto de la Alcaldía Presidencia, ordenan­
do el desalojainiento de la casa número 3S del paseo de! 
Comandante Portea.

60. Proponiendo la devolüción de 82 Obligaciones de 
expropiaciones del Interior y 244 87 pesetas en metálico, 
constituidas para responder de cargas que gravaban la fin­
ca número 7 de la trave.sia de Moriana, por liaber sido 
canceladas.

61. Proponiendo se abone a un obrero de Parques 3" 
Jardines, accidentado en el trabajo, la indemnización de 
un año de jornal.

62 Proponiendo se abone a la viuda de un obrero mu­
nicipal del ramo de Limpiezas, fallecido por consecuencia 
de accidente del trabajo, la indemnización de un año de 
jornal.

QUINTA.— Beneíleeneia y Sanidad.

63 Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Jefe facultativo de la Beneficencia.

64. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Médico supernumerario.

65. Proponiendo la provisión por ascenso de una plaza 
de Jefe de Sección del servicio de Limpiezas, vacante por 
fallecimiento.

SEXTA.—Ensanche.

66. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en e! próximo mes de febrero

67. Proponiendo, con arreglo al dictamen de los seño
res Letrado.S consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso ante el Tribunal Supremo contra una líeal 
orden del Ministerio de la Gobernación, elevando la tasa 
■ción asignada por el Arquitecto municipal a superficies 
expropiadas a un particular para ''ía pública en el paseo 
del General Martínez Campos y calle de Fernández de ia 
Hoz , , , ,

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el numero 23 duplicado de la calle de Torrijos.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el número 25 de la calle de Serrano con vuelta 
a la de Hermosilla.

70. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
un p.abellón de planta baja en ei número 14 de la calle de 
rori'ijp.s, sin perjuicio de la autorización necesaria para la 
aplicación industrial de dicho pabellón.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tinn̂  casa de alquiler en la calle del Conde Duque, 52.

72. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes facultativas y adiuinislrati va.s para enajenar por subas­
ta previa la autorización de la Supei ioridad, un solar pro- 
pmdad del Ensanche situado en la segunda zona, manzana 
2/0, con fachada a l'a calle de Jorge ¡uan, 48, de 465*45 
metros cuadrados al precio tipo de l!5 ‘92 pesetas metro,

73. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas indifi- 
cables propiedad del Ensanche a una finca colindante que 
hace el número 25 de la calle del Pacífico, y procedentis 
de la expropiación realizada para regularizar la Avenida 
de Metiéndez Pelayo. cuyas parcelas miden IñPoS metros 
cuadrados 3’ el tipo de tasacii'm de 80 pesetas metro.

74. (Voponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2 457 pesetas, para establecer aceras frente a una 
construcción situada en la calle de Santa Engracia con 
vuelta a la de Vii íato.

/5 Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.062*40 pesetas, para instalación de aceras frente 
a unas fincas construidas en la calle del Ferrocarril y 
Batalla del Salado.
. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física 
justificada, de un Jefe de Negociado de segunda clase del 
Escalafón del Ensanche, y la clasificación del haber pasivo 
que le corresponde.

77. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física 
acreditada, de un portamiras del Ensanche y la clasifica­
ción del haber pasivo que le corresponde.

Madrid, 19 de enero de 1924,— El Secretario, F r a n ­
c is c o  R u a n o . .

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

D E C R E T O
De regreso en esta Corte, con esta fecha me bago cargo 

de la Alcaldía, cesando en su desempeño el primer Teniente 
de Alcalde, D. Javier García Rodrigo,

Madrid, 17 Je enero de 1924.—El Alcalde Presidente, 
A l b e r t o  d e  A l c o c e r  y  R ib a c o b a .

A N U N C I O
Desde el día 24 del actual, de diez a doce de la mañana, 

podrán presentarse en el Negociado de Deuda de la 
Contadul ia de Villa, las carpetas provisionales de! Emprés­
tito de Mejoras Urbanas de 1923, para su canje por los 
títulos definitivos

Los impresos necesarios al efecto se facilitarán en dicho 
Negociado de Deuda.

Madrid, 21 de enero de 1924.—El Alcalde Presidente, 
A ljuírto de A lcocer y  R ibacoba .

COMISIONES

Lista  tie asuntos pentiie?tíes de despacho de las Comisiones en 12 del actual.

A S U N T O S  H E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

HECHA
eti

que pasó al despacho 
de la Cojuíiiión.

t r á m i t e

acordado por 1h Cotniaión.

FECHA 

d e l m ism o .

COM ISIÓN '¿.’■^Hacienda,

instancia de la Congregación Religiosa de Siervas de Marín, so­
licitando exención de! arbitrio sobre inquilinato...................... 3 agosto 1922. Sr. Díaz Agero, ñ agosto 1922.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA 
en

qne pasó el despacho 
de la Comisión.

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad por carecer de
licencia de apertura...................  ; ‘ ' T  ' í

Instancia del Sr. Gerente Director del Gremio de Libreros, pi 
diendo el estableciiiiietito de un mercado de libros en sitio apro-

Expedie'nte a oficio de la Tenencia de Alcaldía del Centr^, inte­
resando el abono de honorarios a los Médicos de la Gasa ue 
Socorro de dicho distrito por el reconocimiento de mozos aco­
gidos al artículo 108 de la Ley de Rectutamiento ■ • ^ .......

Oficio de la Directora del Grupo escolar rConde de Pehalver», 
interesando se incluya en el próximo presupuesto la subvención 
para el ropero escolar............... ..............................................

. TEÍAMlTíi

líCOTdHdo por la Comisión.

COM ISIÓN Policía urbana.

Instancia de doña Teresa ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro........................ ......... .............. . ■ ■ ■

Proposición del Sr, 'l'ato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.......... .

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el numero b/
duplicado de la calle de Embajadores...................... ..............

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se
obligueala  Compañía de Tranvías deMadrid,a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos....... - ......... . ■ • ■ ■ • ■ ■

Propuesta de! Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta quese ob­
tenga la licencia.......................................................................

COMISIÓN 6.“—£nsancbe.

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo
mes de febrero........................................................ ................

Dictamen de los señores Letrados, aconse)ando se interponga 
recurso contencioso contra u^a Rea) orden de Gobernación, 
justipreciando unos terrenos expropiados para vía pública en 
el paseo del General Martínez Campos y calle de Fernández
de la Hoz................................ .............. y r : ........V A  ' V '

Proyecto de presupuesto extraordinario redactado por la Lienta- 
duría para habilitar crédito destinado al aumento de sueldos 
acordados por el Ayuntamiento en 2 del corriente mes, para 
el persona) de escribientes, aspirantes y delineantes del En­

Expediente relacionado con el aumento de 0‘25 pesetas diarias, 
acordado por el Exento. Ayuntamiento para el personal obrero
del Ensanche..............— ...........................; ■ ■ - ------ '

Oficio de Vías públicas, proponiendo la ampliación de crédito 
para terminar las obras de desmonte del paseo de Ronda, para 
atender a la conservación de aceras y pavimentos de asfalto y 
para el tapado de calas de la segunda zona del Ensanche. .. 

Solicitudes presentadas por D. Eduardo Riiiz y García de Hita, 
interesando la adopción de determinados acuerdos encamina­
dos a facilitar la urbanización del paseo de Ronda, entre la 
calle del Pacífico y el paseo de la Chopera.. .................Licencia para construir «na casa en el número 23 de la calle de
Torrijos........................ ................................. ■ V ’ ’ T

Licencia para construir una casa en el número 25 de la calle ae
Serrano............. ................................... • ; ........; i "  ;,"Ó

Licencia para construir un pabellón en el numero 14 de la calle ae
Torrijos...............  ........................ .................

Licencia para construir una casa en el número 52 de la calle ódi
Conde Duque............................................ ; ‘ í “ í "

Licencia para construir una casa en un solar de la calle ue .Juan
Duque................................................... ........... ' . " T . ' d "

Expediente instruido para subastar un solar propiedad del tn- 
sanche en la calle de Murcia, y en la cual no ha habido licita-
dores,.................... .......................  ......................  ■ • ■ ■ •

Pliego de condiciones para enajenar por subasta mi solar editi- 
cable propiedad deí Ensanche, en e) número 48 de la calle de
Jorge Jtian..............................................- .

Expediente de adjudicación de dos parcelas inedificables propie- 
tfad del Ensanche, agregables al solar número 25 de la calle 
del Pacifico con vuelta a la Avenida de Metiéndez Pelayo ,,, 

Denuncia formulada en sesión de 19 de diciembre último por don 
Gregorio Medjna. acerca del estado y abandono de las barría 
das de Vallehermoso y Guzmán el Bueno................................

30 marzo 1922, 

29 mayo.

S octubre 1923, 

17 diciembre.

6 mayo 1919. 

20 abril 1920. 

15 febrero 1921

28ÍU11ÍO. .

3 octubre 1922.

Sr. Díaz Agero.

Sr. Martínez Reas.

Sr. Marqués de Bermejillo

Sres, Marqués de Berme­
jillo y Domingo,

Sr. G. Cermida

S r.C ordero .

Sres. Cordero y Martin.

Sr. Cordero.

Sr. García Cortés.

14 enero 1924. Nueva entrada.

10 diciembre 1923. Nueva entrada.

n  enero 1924. Nueva entrada.

11 enero. Nueva entrada.

24 noviembre 1923. Nueva entrada.

13 noviembre. Sobre la mesa.

3 enero 1924, Nueva entrada.

3 enero. Nueva entrada.

4 enero. Nueva entrada.

5 enero. . Nueva entrada.

2 enero. Nueva entrada.

4 enero. Nueva entrada.

14 diciembre 1923. Nueva entrada.

12 enero 1924. Nueva entrada.

12 enero. Nueva entrada.

FECHA 

del mismo.

6 abril 1922.

18 jimio 1923.

6 diciembre,

27 diciembre.

H mayo 1919. 

24 abril 192C 

22 febrero 1921.

2 julio.

9 octubre 1922.

18 diciembre 1923.
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A S U N T O S  P E N D IE N T I ÎS  D E  D E S P A C H O

Presupuesto para establecer una acera frente a una finca de la
calle de Santa Engracia con vuelta a la de Viriato. ..................

Presupuesto para e) mismo servicio frente a unas fincas de la
calle del Ferrocarril..... ............................................................

Oficio participando el fallecimiento de D. Camilo Cvll, Jefe de
Negociado de primera clase.......... ................  ............... , .,

Expediente de jahilación de un portamiras del Ensanche...........
Expediente de jiEbllación de un Jefe de Negociado de segunda 

clase................... ......................................................................

FECHA
en

que puso a] despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l m ism o.

15 diciembre 1923. Nueva entrada. »

25 septiembre. Sobre la mesa. 6 noviembre 1923.

7 enero 1924, Nueva entrada. »
10 enero. Nueva entrada. »

12 enero. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro SacramenCates 
desde el 24 al 30 de diciembre de 1923.

AUTORIZACIONES

s>5

«
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»3
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C/3£03
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£0 — D ex

1 " re E
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IMPOR fP 

Pesetas,

De 3.3 pesetas................ 2 12 3 17 561
De 44 ídem ................... 7 1 » 2 10 440
De 50 ídem................... 2 3 » T 6 300
De 110 ídem ................... » 1 1 » 2 220
De 165 ídem.................... » » » »

T o t a l e s ................... 11 ’ 17 4 3 3Ò 1 „521

E S T A D Í S T I C A

MORTALlOAfr DliL DH DICIEMBRE DE l£í*23.

Por distritos (t ).

DISTRI TOS Habitantes« DefuTicioiies,

Centro............................................... 44.427 85
Hospicio............................................ 52.879 108
Cbamberí........................................ 84,313 203
Buenavista.......... - ........................... 87,303 152
Congreso........... .............................. 58.536 183
Hospital............................................ 75.724 219
Inclusa (2)......................................... 63.8S7 187
Latina................................................ 75.125 188
Palacio............................................... 63.195 133
Universidad...................................... 82.097 195

T otai. .......................... 697.486 1.658

^Er‘■Ul '̂CIÔ RS ci.asificadas por erandes grupos
DE EDADES

Menos de iiti aíío...........................................................  343
De lino a cuatro aflos.................................................... IfiS
De cinco a diez y nueve ídem.......................................  88
De veinte a treinta y nueve ídem............ ................... 209
De cuarenta a ciucneiita y nueve Idem.........................  334
De sesenta ídem en adelante.........................................  491
Sin clasificación ........................................- ............... ^

T otae ............................................. 1.958
Se segrega las defuncioiies de transeúntes y por can­

sas e.Uentns....................................................  97

T otai.............................................. I.56I

En 1922 (totalidad), 1.601); diferencia en 1923 (totalidad), 
más 58; proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes y causas 
externas), 2‘23S; término medio diario (totalidad), 53‘4S.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifas abdominal), 12; tifus exantemático, 2; 
sarampión, 17; escarlatina, 1; coqueluche, 2; difteria y crup, 13, 
gripe, 27; otras enfermedades epidémicas, 1; tuberculosis pulmo­
nar, 164; tuberculosis de fes meninges, 16; otras tuberculosis, 18; 
cáncer y otros tumores malignos, 64; meningitis simple, 61; con­
gestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 85; enfermeda­
des orgánicas del corazón, 146; bronquitis aguda, 181; bronquitis 
crónica, 77; pueiimonia, 37; otras enfermedades del aparato res­
piratorio, 204; afecciones del estómago (menos cáncer), 13; dia­
rrea en menores de dos años, 38; apeiidicitis y tíflítis, 4; bernias, 
obstrucciones intestinales, 17; cirrosis del hígado, 13; nefritis y 
mal de Bright, 55; tumores no cancerosos y otras enfermedades 
de los órganos genitales de ¡a mujer, 4; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 2; otros accidentes puer­
perales, 3; debilidad congènita y vicios de conformación, 47; de­
bilidad senil, 46; suicidios, 9; muertes violentas, 22; otras enfer­
medades, 255; enfermedades desconocidas o mal definidas, 2. 
Total, 1,653.

observaciones

El total de defunciones ha sido inferior en 278 unidades, al 
promedio de diciembre en el quinquenio precedente. Este descen­
so se ha repartido en todas las edades, con excepción de los 
menores de un afio. ,

S U B A S T A S

(1) [,as deítincionesen liospiiñlesse clüsifican en el tliatrito de proceden­
cia de] fallecido.

(2) De las defuncá nCí de este distrito Corresponden al cstahlecimletito 
de sil nombre, s.

Esta Excina. Corporación, en sesión de 7 de noviembre último, 
ha acordado anunciar subasta pública para contratar la construc­
ción de cuatro evacuatorios subterráneos, tres del tipo número 1 
y uno del número 3, empla'udos los primeros en las glorietas de 
Riúz Giménez, de Atodia y Bilbao y el otro en la plaza de San 
Millán. ■ ■

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a los siguientes plie­
gos de condiciones: .

FACULTATIVAS

Artículo 1 Obras presupuestas.—Consistet] éstas, en la cons­
trucción de los distintos evacuatorios que se representan en los 
planos, dentro de los eiuplazaniientos consignados en la Menio- 
i'in y plano general del proyecto, anualmente, en la forma que se 
especifica en el articulo final de este pliego.

Art. 2 ° Pianos de emplazamiento.—Dentro de los quince días 
siguientes a la adjudicación de la contrata, la Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas facilitará los planos de emplazamiento y los 
de cotas y rasantes generales de los distintos evacuatorios, con 
arreglo a cuyos datos se realizarán las obras de los que hayan de 
construirse en el piñmer año de la contrata, procediéndose en 
igiinl forma y período de días en los años sucesivos de la misma.

Art. 3.“ ¡iepíanteos.—Traasenrridos los quince días a que se 
hace referencia en el artículo anterior, y a partir del último de 
ellos se procederá en el período de otros quince días al replanteo 
de todos los evacuatorios que se hayan de construir en cada año, 
cuyas operaciones las realizará el personal de la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, debiendo el contratista facilitar tan sólo 
los elementos materiales necesarios, tales como clavos, estacas, 
puntos de fábrica que fueran precisos, etc., etc, .
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Art. 4,“ Va//asy casetas.—Al realizarse las operaciones de 
replanteo se le asignará al contratista una zona de vía pública, 
qae ha de cerrar con vallas convenientemente armadas y pinta­
das, y dentro de la cual habilitará la caseta de guardería, tam­
bién pintada, todo ello a satisfacción de la dirección técnica y a 
costa de aquél.

Art, 5,° Acotación de Dallas.— .\\ Arquitecto Director de las 
obras está reservado determinar la forma y dimensiones de la 
superficie cerrada por la valla y el sitio de colocación de la ca­
seta, podiendo, si lo estima necesario, y en relación con la via­
lidad, acotar el espacio en lagar próximo.

Si el espacio acotado resaltare exiguo para las necesidades 
de la obra y la contrata se viera obligada al arriendo de algún 
local, todos los gastos que se ocasionen por tal motivo no le se­
rán abonados.

Art. (1° Cambios de emplazamiento.— Determinados los em­
plazamientos, si por caalqair otra circunstancia conviniese la 
sustitución por otro dentro de los plazos que se expresan en los 
artículos 2," y 3,“, el contratista no tendrá de. echo a reclamación 
de ninguna clase por mayores distancias a los vertederos, puntos 
de procedencia de los materiales a emplear en obra, o gastos ya 
realizados, etc.

Sólo serán de abono las obras que hubiese ejecutado,
Art, 7.° Ti abajos pieliminares.—A las obras de construcción 

de todos los evacuatorios, correspondientes a un año de la ci n- 
trata, precederán ¡as de cerramientos de vallas y de construccio­
nes de casetas. Todos estos trabajos preliminares deberán que­
dar terminados dentro del plazo de nn mes, contado a partir del 
que se consigna en el artículo 3,°

Art. 8,° Comienzo de las oirás. —Una vez realizadas las 
construccione.s provisionales indicattas en el artículo anterior, 
las obras se proseguirán sin interrupción, y símltáneamente, en 
todos los evacuatorios, a cayo efecto empezarán a levantar los 
pavimentos de la vía pública, y a continuación de lo caaT darán 
principio las de excavaciones de los evacuatorios, propiamente 
dichos.

Art. 9.“ E.xcaoac'nnes—A) practicarse los trabajos prelimi­
nares que se expresan en el artículo 7.°, se fijarán asimismo las 
cotas de profundidad y altura de toda clase de excavaciones, a 
cuyos efectos, la Dirección del servicio facilitará los planos 
acotados de los distintos evacuatorios,

Art. 10. 'ío/jcícos.—Precedentemente al sonde) de las obras 
de cada evacuatorio, la contrata deberá practicar cuantos pozos 
de sondeo sean necesarios y se le exijan, a fin de comprobar con 
suficiente antelación las condiciones del terreno o cerciorarse de 
la existencia de obstáculos que puedan snrjir en el transcurso de 
las obras, entorpeciéndolas y determinando quizá la adopción de 
medidas preventivas o de nuevos sistemas constructivos.

8i por razón del emplazamiento elegido para estos pozos 
resultara alguno de ellos comprendido dentro de las zonas a que 
deben afectar los movimientos d« tierras estrictamente nece*-a- 
rios, n ) sprá de abono al contratista, así com ■ ios que tuvieran 
más de nn metro de lado se abonarán aplicando el c rrespondie i­
te precio de apertura de zanja, siempre que no estén en las 
circunstancias anterti miente expresadas.

Art. 11, Entibaciones.—Líi contrata deberá tomar todas las 
medidas preventivas necesarias para evitar desprendimientos y 
corrimientos de tierras, a cuyo fin deberá disponer sobre los 
tajos de movimiento de tierras madera suficiente para realizar 
esas operaciones en e! acto.

Art. 12. Tierras a caó«//ero,—Todas las tierras procedentes 
de excavaciones se colocarán a caballero sobre la región supe­
rior de la zanja próxima a la calzada, pero sólo se podrá acumu­
lar en estas condiciones la cantidad precisa que para e! terraple­
nado fijará la dirección técnica.

Las tierras sobrantes deberán ser retiradas de los tajos el 
mismo día de su extracción.

-Art. 13. Escombros.—Los detritus pét reos ,  escombros y 
demás materiales que puedan aparecer en las excavaciones pro­
cedentes de fábricas demolidas, deberán ser retirados de los tajos 
inmediatamente después de su extracción, sin que por ningún 
concepto pueda emplearse en obras aunque reúnanlas condicio­
nes que los pliegos de condiciones marcan para ellos,

Art. 14. interrupción de las obras.—Una vez comenzados ios 
trabajos, el contratista los proseguirá de manera continua.

La continuidad en la prosecución de los mismos, deberfí en­
tenderse de manera general para tocios los evacuatorios, en con­
junto, pues los tajos habrán de disponerse según las instruccio­
nes dimanadas de la Dirección del servicio para que las fábricas 
vayan experimentando los naturales asientos y los fraguados se 
realicen en condiciones normales. ,

Art. 15. Alteraciones de dimensiones, niiniíTOS // Los
números, dimensiones y pesos que se consignan en los estados 
de mediciones de los presupuestos y planos, se entienden sola­
mente a los efectos de la formalización de estos documentos, pii- 
diendo ser alterados por la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, siempre que, a su juicio, se mejoren las condiciones de re­
sistencia, bondad, capacidad o calidad de las obras, sin que a la

contrata quepa derecho a reclamar la tota! realización de las 
obras presupuestas, sin negar.se a ejecutar las que sobrepasen 
de las cifras consignadas, , .

Art. Ifi. Furnia de realizar los trabajos. — A la Dirección 
del servicio corresponde en todo momento: establecer el urden 
de prelación de los trabajos; modo de ejecución de los mismos; 
inatiipulación de los mismos; medidas de previsión en favor de 
personas y cusas; medio de conservación de toda clase de mate­
riales al pie de obra, etc., a cuyos fines, el contratista facilitará 
en todo momento, y obedecerá, con el mayor celo y actividad, 
las ordenes recibidas de la Dirección técnica,

Art. 17. Alterad n de sistemas c mstnictíDos ij detalles.— 
Cuando por circunstancias especiales, apreciadas por la Direc­
ción del servicio, se estimara necesario la sustitución total o par­
cial de algún.sistema constructivo, detalle de con.struccióii, mue­
ble u objeto de los presupuestos por otros que le ofrezcan 
mayores garantías o ventajas, la contrata se obliga a acatar tal 
decisión y a construir o sustituir e! sistema o detalle alterado, sin 
otro requisito que la formulación del oportuno precio contradic­
torio, en el caso de que la Administración municipal nd creyera 
oportuno adjudicar directamente a otrá'entidad o Casa industrial, 
la adjudicación o construcción de sistemas o cosas patentadas, 
con arreglo a lo establecido en la legislación vigente

Art. 18, Presentadón de modelos —Antes de transcurridos los 
sesenta días, contados a partir de la fecha de comienzo dé las 
obras de los evacuatorios propiamente dichos, deberá la contrata, 
de acuerdo con las instrucciones que se le den por el Arquitecto 
Director, presentar muestras y modelos especiales de cuantos 
elementos constructivos se le exigiere, tales como aparatos, azu­
lejos, baldosines, puertas, linoletim, basas, capiteles, barandi­
llas, utensilios, nmebles, etc., etc., con e) fin do prestarle la opor­
tuna conformidad y pueda procederse con suficiente antelación 
a su adquisición o fabricación.

Art. 19. Almacenaje de materiales.—.\̂ TOhü.á(i& por la. Direc­
ción facultativa iiiimicipal los modelos a que se hace referencia 
en el artículo anterior, se procederá sin la menor demora a su 
adquisición o construcción inmediata, debiendo ponerlos a la dis­
posición e inspección de aquella Dirección en un local apropiado 
donde puedan ser recibidos provisionalmente hasta su colocación 
en obra, sin que esta recepción implique derecho alguuo a perci­
bir su importe, sí sufrieran desperfectos o rotura en el altnacén 
ea el transporte, ni aun en las obras, hasta la recepción definiti­
va de éstas. El local indicado será habilitado por cuenta y riesgo 
de la contrata, la caal habrá almacenado en el mismo todo el ma­
terial mencionado anteriormente, con la antelación con que se le 
ordeiiíise,

Art. 20. Cumplimiento de las disposUiones DÍgentes.—E.\ con­
tratista queda obligado al cumplimiento estricto de las disposi­
ciones vigentes de toda índole, y a las que se dictaren durante el 
transcurso de las obras, aunque para ello tenga que satisfacer 
gastos, que serón de su cuenta.

Art. 21. Responsabilidad respecto a /ercero.—Será responsa­
ble la contrata de los materiales e intereses privados de toda 
clase sometidos a fortiori. bajo su custodia, dentro de! perí­
metro y extensión de cada obra, quedando además obligado a re­
parar por su cuenta todos los desperfectos que con motivo de las 
mismas se causase a las propiedades particulares, del Estado, 
Provincia o Municipio

Art. 22. Seguro de oóreros.—Siendo la contrata en absoluto 
directamente o subsidiariamente responsable de los accidentes 
del trabajo que sufran todos los operarios que intervengan en las 
obras, se obliga a la presentación oportuna de la póliza de seguro 
y a justificar en cualquier momento la existencia del mismo, de­
biendo exigir igual requisito a Jos maestros de los distintos oficios 
qae le presten su cooperación en relación con las obras contra­
tadas.

Art. 2,3, Accidentes a personas o cosas,—Será de igual modo 
responsable de los accidentes personales que puedan derivarse 
de las obras en relación con el público o con la drcalacióu ro­
dada, _ _

Art. 24, Plazo de ejecución.—El plazo de ejecución paro las 
obras de todos los evacuatorios, cualquiera que sea su tipo, será 
de doscientos cuarenta días, contados a partir de los sesenta 
días, a que se hace referencia en los artículos 2.", S.” y 7.°

Art, 25, Pago.—Los pagos se realizarán por certificaciones 
trimestrales, previas las liquidaciones correspondientes, tenien­
do estos abonos el carácter exclusivo de anticipos a buena 
cuenta.

■Art. 26. /?ecc/jc/oues.—Transcurrido el plazo de ejecución. se 
liará la recepción provisional de los evacuatorios construidos, 
expidiéndose la certificación correspondiente al contratista den­
tro de los quince días siguientes. Se empezará a contar desde la 
fecha de esta certificación e) plazo de garantía, que será de nn 
año, a la terminación de cuyo plazo se verificaré la recepción de­
finitiva, y se certificará al contratista siempre que hayan sido 
cumplidas todas las condiciones del pliego, descontándose de la 
fianza las cantidades que hayan sido preciso invertir en corregir 
los defectos, roturas, variaciones, etc., etc., que hubieran sido



necesario efectuar durante este último plazo y que no hubiese 
hecho el contratista por su cnentá *

Art 'S . Anticipo de la recepción provisional,S\ alguno o 
todos los evacuatorios contratados fuesen concluidos antes de 
la terminación del plazo de ejecución concedido en el articulo 24, 
se procederá a la recepción provisional de los que se encuentren 
en estas condiciones, bien entendido que la fecha de recepción 
definitiva no sufrirá antelación alguna,dejando en todosu vigor lo 
consignado en el diado artículo y eu el artículo 26, es decir que 
siempre empezará a contarse el plazo de garantía a partir de los 
doscientos cuarenta días que en aquel artículo se-fijan.

Art. 2S. Calidad de los materiales y mano de obra.—La cali­
dad de los materiales y de la mano de obra, serán las que se es­
pecifican en los artículos siguientes-para aquellos materiales o 
trabajos no incluidos en el pliego de condiciones generales eco­
nómico facultativas, comunes a todas las obras que se proyecten 
por la Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Art, 29, Macisndo de socaoones.—Sñ en las obras de minado 
o en las otras clases de escavaciones se encontrasen o produje­
sen socíivones que a juicio del Arquitecto Director deban relíe- 
mirse con hormigón, éste se ejecutará en las proporciones del 
que para tal concepto figura en el pliego de condiciones genera­
les económico facultativas. (Hormigón B.)

Art. 30. C/ra/enfos.—Los generales del evacuatorio se cons­
truirán con arreglo al afticiilo 16 del pliego de condiciones gene­
rales con la variación de emplear piedra careada en vez de pe­
dernal.

Art. 31, Aislamiento de cimentación.—Para enrasar los maros 
de cimentación se liará nn tendido de mortero de cemento, tipo U 
del pliego de condiciones generales, de 0‘02 metros de espesor, 
perfortíimente horizontal y adicionado con materia perfectamente 
impermeabilizante de marca elegida por el Director técnico de 
las obras,

Art, 32. /fiaros.—Los muros de los evacuatorios, cítaras y 
volteados de atcantarülas, pozos de bajada, cámaras y demás 
obras análogas, se efectuarán con fábrica de ladrillo recocho 
recocidos y mortero de arena de río y cemento, del tipo A, con­
signado en el pliego de condiciones generales.

Los de cerramiento de los kioscos (tipo aáinero 7) se ejecu­
tarán con ladrillo recocho recocido y escogido para que sus 
paramentos guarden una gran regularidad en los tendeles. Su 
decoración se obtendrá con remates apilastrados y albardillas 
cubiertas con cera icas vidriadas, verdugadas, rehundidas, 
arcos perfectamente acusados al exterior y tableros de azulejos 
de primera, discretaaiente repartidos en sus paramentos. En 
ambos frentes de em rada y a altura conveniente, figurarán los 
escudos de Madrid y letreros indicadores de cerámica,

EMiiortero de las fábricas será el antei íormente expresado, 
y el recibido de cerámicas con aiortero y cemento en proporcio­
nes adecuadas, para evitar la desorganización de la ceráfiiica por 
desigualdad de asientos y dilataciones,

Art. 33. Bóvedas,— Los arcos, bóvedas, arcos superiores de 
cerramiento de los evacnalorios en la altara que se designe 
y los tabicones de las cajas de descarga, serán de fábricas de 
ladrillo recocho recocido y mortero del tipo C del pliego de con­
diciones.

Art. 34. Tabiques,— Los tabiques interiores se construirán de 
panderete, con rasillas tomadas con cemento.

Toda la tablquería se atirantará horizontal y verticalmente 
con hierros menudos cuyos perfiles y disposición se determina­
rán en la oportuna Memoria Tanto el atirantado vertical como 
el horizontal, quedará embebido en el interior del tabique,

Art. 35. Dobles tabicados.—Los dobles tabicados de escale­
ras y los forjados de cubiertas metálicas se construirán de rasilla, 
tomadas en el primer tabicado con yeso, y en el segundo con 
con mortero del tipo C '

Art, 36. Hormigonado. — Las soleras de los evacuatorios, 
pozos, cámaras y otras análogas, se coastrairán de liorniigón 
constituido por mortero de arena de río cribada al pie de obra y 
cemento, (Tipo A del pliego de condiciones generales sustifuyen- 
do la almendrilla por piedra machacada.)

Art. 37 Soleras —Las soleras de alcantatillas, cajas de des­
carga y obras análogas, se ejecutarán con hormigón (Tipo A del 
pliego de condiciones generales),

Art. 38, Guarnecido interior de alcantarillas, posos, etc., etc. 
El intradós de cítaras y bóvedas de alcantarillas, cajas de des­
carga, pozos y cámaras, se degalbarán, guarnecerán y fraguarán 
con mortero de 'cemento sobre el cual se tenderá el enlucido 
bruñido de cemento. (Tipo B del pliego de condiciones generales.) 

El mortero empleado aera del tipo D del mismo pliego.
Art. 39. Aislamiento de cubierta.Soh\í‘ las bovedillas de 

doble tabicado de las cubiertas metálicas en los evacuatorios 
subterráneos se practicará un enjnntado con mortero de cemento 
(tipo D) adicionado con materia impenneabiltzante, y una vez 
enrasado el enjuntado con la parte sup.uíor de las viguetas se 
liará un tendido c-.n el mismo mortero, que servirá-de asiento al 
pavinienío de asfalto.

Art. 40. Cubiertas de los Afoscos.—Se con struirán con vi­

gueta de hierro, cuyas dimensiones y perfiles se fijarán en la 
correspondtenie Memoria, y bovedillas de doble tabicado de 
rasilla recibida la primera con yeso y segunda con mortero de 
cemento.

Art, 41, Aislamiento interior impermeable.—Los paramentos 
exteriores de muros de los disiinlos tipos de evacuatorios subte­
rráneos y en la altura que determine el Director facultativo, se 
enfoscarán c n mortero de cemento (tipo D) adicionado con ma­
teria iinpenneabilizante.

Art 42. 5ofnífCis.—Los solados se ejecutarán con baldosines 
liidránlicos de colores lioinogéneos en todos sus espesores. Las 
dimensiones, forma, combinaciones y colocación las determinará 
el Arquitecto Director, pero lia de entenderse giie cada departa­
mento o cabina llevará su correspondiente franjeado de anchura 
proporcional.

El recibido se realizará con mortero de cemento.
Las cabinas del servicio de vigilancia se solarán con material 

de igual calidad pero de forma cuadrada y colocación corriente.
Art. 4,3. Los baldosines serán de superior calidad, perfecta­

mente escuadrados, o regularmente geométricos, sin rebabas, 
faltas, ni oquedades, planos, suaves al tacto, bien timbrado soni­
do y fractura lisa y homogénea.

Los colores serán puros, bien definidos y uniformes. ■
Art, 44 Iteoestimienios.- Los revestimientos interiores de 

azulejos, se ejecutarán con n ateríales de primera calidad perfec­
tamente escuadrados, planos, sin rebabas ni faltas, de fractura 
lisa y homogéna, color uniforme, superficies brillantes y sin 
cuarteos, sonido bien timbrado y metálico.

La decoración muy sencilla, se obtendrá con alambrillas y 
fajeado en liras de este material coloreado. Los ángulos entran­
tes y salientes y coronación de tabiques sencillos, se acordarán 
con moldura de doble curvatura con sus correspondientes piezas 
de rincón o de aristas salientes.

Los paramentos que hayan de revestirr-e, calidades, formas y 
dimensiones de ¡os azulejos se determinarán previamente por la 
Dirección del sei vicio.

El recibido se ejecutará con mortero de cemento, dosificado 
convenientemente a fin de evitar desprendimientos por asientos, 
trepidaciones y dilataciones. __ _

En el interior de los evacuatorios y en sitio visible, se coloca­
rán algunos azulejos con el escudo de Madrid y la inscripción 
(¡Ayuntamiento de Madrid».

igualmente, en las escaleras de acceso, se fijarán idénticos 
escudos, colocados en lugar preferente, con idéntica inscripción, 
pero de mayores dimensiones,

Art. 45, Cupiertas de cerámica vidriadas. — Esta dase de 
cubiertas destinadas a los kioscos, se construirá con productos 
cerámicos de tamaño pequeño, vidriados y de colores combina­
dos. En cuanto a los remates de pinácnlos y albardillas, se harán 
con este mismo materia!, de colores elegidos como los de las 
cubiertas, por el Director de las obras.

El materia! será de calidad, perfectamente cocido, homogéneo, 
de fractura limpia y sin oquedades; colores brillantes; uniformes 
y sin ojuelos o faltas; de timbre metálica, etc., etc. _

El recibido se hará con mortero de cemento convenientemente 
dosificado, a fin de evitar su desorganización por las dilataciones 
y construcciones.

Art 46. Cíinfe/-in^ro/í/7/cíi.-Los peldaños se construirán de ■ 
piedra granítica y dimensiones mínimas de 0‘30 por 0')5 metros 
en sección

En todos ios casos la labra será perfecta y el lecho de asiento 
plano. Los peldaños de los evacuatorios subterráneos se recibi­
rán con mortero de cemento (tipo D) adicionado de material 
impermeabilizante.

El encintado que circundará la cubierta de los evacuatorios 
subterráneos, será también de piedra granítica, chaflanado en su 
borde externo, de dimensiones mínimas de0‘20 por 0‘35 centíme­
tros en sección, con esmerada labra y lecho de asiento plano y 
liorizontal.

Se recibirá con mortero de cemento (tipo D) adicionado de 
material imperineabilizante. _ _

El encinlado de sustentación de barandillas, en los evacuato­
rios subterráneos, será asimismo granítico, moldurado por sus 
dos paramentos laterales e interrumpido a trechos por ensancha­
mientos que servirán de dados a los pilarotes de la barandilla. 
Sus dimensiones mínimas serán de 0*20 por 0*33 centímetros. La 
labra será muy fina y sa lecho perfectamente plano y vertical.

Se recibirá con mortero de cemento (tipo D) adicionado de 
material impermeabilizante. •

Los dados o basas para sustentación de las farolas exteriores 
serán de piedra granítica de forma aplantillada y horadadas para 
recibir el pezón o nabo de aquéllas, coa dimensiones mínimas de 
0*35 por 0*35 centímetros y su labra idéntica a las de encintado y 
peldaño. Se recibirán con mortero de cemento (tipo D) adiciona­
do con materia impermeabilizante,

Art, 48. Bmones.—Los buzones de pozos de registro, cajas 
de descarga y cámaras, serán de piedra granítica con tapa del 
mismo material, dotadas de asideros de hierro para su levanta-
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miento, de buena labra sas paramentos visibles y de asiento pia­
no y horizontal.

Los correspondientes a los ventiladores, serán del tipo y di- 
mensit nes marcados para la contraía de las obras dol sanenmien- 
to del subsuelo de Madrid, con sus huecos de forma cuadrada u 
ia que deberá quedar peí fectamente fija la rejilla. Los despiezos 
y perfi'es de toda la c ntería granítica serán objeto de la oportu­
na Memoria.

Art, dy. Mármoles.—El peldafieado que se construya de már­
mol, las placas para recibir ios W. C, y bidets, los tableros de 
enlace de lavabos y los de mesillas portátiles, serán de mármol 
blanco del país con espesores.

Para peldaán:
Huella, de 0‘0t metros cúbicos.
Tabica, de 0‘Ü3 ídem.
Para placas que han de recibir los W. C. y bidets, 0‘03 ídem.
Para tableros de enlace de lavabas, 0‘0'2 ídem.
■ ara tableros de mesilias porláti es, 0‘Ü2 ídem, '
El matef ¡al será compacto, de grano fino, homogéneo y bri­

llante y sin manchas coloreadas de materias extrañas, oquedades 
ui alabeos.

Sn labra será esmeradísima y de un pulimento muy brillante.
Las huellas del peldaño se rán caladas o llevarán acanaladuras 

estriadas y profundas en sentido de su longitud.
Las placas de asiento para recibir los W, C. y bidets estarán 

perforadas por orificios para injertos da los desagües y tornillos 
de sujeción.

El recibido de estas piedras se hará con mortero de cemento 
(tipo D) adicionado de materia impermeabilizante. En la corres­
pondiente Memoria se detallará esta clase de obra.

.Art. 60. Citb crias.—Serán metálicas, constituidas por vigue­
tas de acero laminados y dobles bovedillas de rasilla. _

Estarán soportadas por cohimtias de hierro de sección com­
puesta por distintos pertiles, terminadas en sus correspondientes 
basas y capiteles metálicos niquelados, descansando sobre placas 
férreas de a.siento embebidas en el hormigonado.

En toda clase de cubierta las viguetas y demás hierros se rec­
tificarán y pintarán con dos manos de minio previamente.

Las armaduras para liicernarios estarán formadas por un cua­
driculado de hierros menudos laminados, sobre las cuales se co­
locarán los hierreciilos p ira recibir las losetas de cristal, cuyas 
dimensiones máximas setáti de Ü‘25 metros. Los enlaces de este 
armazón se ejecutarán con soldadura autógena.

Se rectificarán todos los hierros convenientemente y piularán 
con dos manos antes de su colocación y armados.

.Art, 61, Cialo.s ra.sas',—En los k'oscos el cielo raso estará 
formado por hierros laminados qpa recibirán las bovedillas y 
serán soporteados por las columnas (Je análoga sección ala indi­
cada anteriormente.

.Art 5‘2. Escoleras de A/erTO,—Est i dase de escalera destina­
da a los evacuatorios de planta circularse coiistniirá de doble 
paso heíizoidal, formado cada uno por zanjas pareadas de hierros 
laminados que se sujetarán con tornillos y falsas es:ua(jras a las 
columnas ya mepcionadas.

Art, 53, Se proyectarán de dos tipos; en ambas
ia parte inferior de las farolas y los pilarotes, son de hierro fun­
dido hueco, pero los témpanos de la una son de hierro laminado 
con adornos de hierro fundido (tipo y dibujo similar a los de la 
Puerta del Sol, en cnanto a solidez y espesores de liierro), y en la 
otra estos tímpanos están constituidos por hierros tubulares de 
0‘04 meiros de diámetro mínimo, horizontahnente colocados e 
igualmente espaciados en su altura. 1.a caña de ia farola en los 
dos tipos es de forma también tubular, rematando en la carte­
la; fustes y cartela serán de dibujo también similar, en cuanto a 
dimensiones, que los indicados de la Puerta d.l Sol,

Toda i a obra de hierro será objeto de la correspondiente Me­
moria; se pintarán de minio cou dos manos, antes de su coloca­
ción.

Art. 54. Purrias,—Toúus los cierres de puertas que no sean 
de madera, se construirán con peí files menudos y secciones 
varias de latón niquelado.

Se ejecutarán con chapas de agüe metal, sujetas a las arma­
duras con tornillaje del mismo muterial niquelado.

La decoracicin se obtendrá adiúrietido a las chapas metálicas 
l¡[iDÍcam de decoración apropiado al conjunto o con estampados 
de cartón pintados con esmalte blanco.

Esta clase d(j obra se ejecutará con arreglo a los detalles, 
dibujos y Memoria que facilite la Uirección del servicio.

Art. 55. Cierres metálicos.—Coví cierres patentadcjs, ondula- 
d(3s o de ballesliüa, de dimensiones, espesores y gruesos deter- 
niinadüs y elegidos por !a Dirección del servicio, se cerrarán los 
accesos a los evacuatorios subterráneos

Se miniarjn con dos manos antes de su nducación.
Art, 56. Carpintería de taller. -  La madera para la carpintería 

de talier se ejecutará toda ella en pino indis, escogido, de su­
perior calidad, perfectamente sano sin nudos, grietas, oquedaries 
ni defectos, etc., etc.

La carpintería de taller que haya de emplearse, se ejecutará

con arreglo a la Memoria gráfica y escrita en la que se detallarán 
las dinienstones, escuadrías, gruesos y moldadas de armaduras, 
tableros, etc, etc.

Art, 57. EManierios.—CAS correspondientes u los evacuato­
rios circulares se construirán de latón ntqiieiado, de perfiles 
menudos, cuujudos con chapas del mismo muterial, recubiertas 
con linoleuui o cartón estampado.

Las estanterías de los demás evacuatorios se construirán con 
hiern's menudos y tablero de chapa también de hierro.

Eli las estanterías menciunadadas primeramente, quedarán 
encerrados los coiíiadores de luz, cuadro de interruptores, arque­
tas, filtros y llaves de paso, bocas de riego, aparatos de desin­
fección y riego, departamento de ropas de vigilantes, depósito 
de toallas, ¡abóm y papel higiénico, departamento de ropa sucia, 
caja de recaudación, basar de efectos, pila de agua, etc,

Art. .68. Hierros vanos.—Lns atir litados, los refuerzos de 
tabiques, grapas y sujeción de liierros so harán con perfiles 
menudos elegidos por el Director de las obras, y todos ellos se 
Íes pintará con dos manos de niinio antes de su colocación.

.Art. 59. Cerrajería de colgar y seguridad —Se construirá en 
sil totalidad incluso el torniilaie y mecanismo de latón niquelado, 
con arreglo a la correspondiente Memoria y dibujos.

Se incluyen en esta dase dé obra:
a) Bisagras.
b) Maniliones exteriores
c) Gitardamaiios exteriores e inleriot es. '
d) Pestillos interiores de cabinas, con indicadores de T ib re» 

y lOcnpado , y resbalón.
e) Escudo.
f )  Cerraduras de seguridad para cabinas de vigilancia y es­

tanterías de los evacuatorios circulares,
Art 60. Contadores. —Se dotará a cada cabina de pago de 

un contador acctóiiado iaterionneiite por el pestillo, cuyo sistema 
elegirá la Dirección del servicio. Estos contadores irán cerrados 
herméticamente dentro de su correspondiente caja de latón 
niquelado, dispuesta ad hod para ser precintada y poder realizar 
su lectura sin tocar e! precinto. La lectura del contador llegará 
hasta el número 999, como mínimo, pero deberá, poder colocarse 
nuevamente a cero, cualqidera que sea el número en que se Italle,

.Art 61. Pasamanos—Los pasamanos de escalera serán de 
sección tubniar de latón niquelado y diámetro exterior y grueso 
que designe la Dirección. Se rematarán en sus extremos con 
cabezas esféricas, sujetas con tornillos de latón niqii-. iado, sien­
do de este material ios anillos de sujeción, etc.

Art. 62. Pintura.—^dbxe las dos manos de minio a que se lia 
hecho referencia al tratar de las obras de hierro, se darán dos 
manos de pintura al óleo del color que se designe, en las baran­
dillas, de modelo similar a los de la Puerta deí Sol, acompañán­
dose la pintura con ráfagas metálicas.

La pintura interior de hierros se practicará sin excepción al­
guna con lina mano de éleo, y sobre éste las precisas de esma'te, 
debiendo prevenirse que todas las pinturas y esmaltes serán de 
las empleadas en la Marina, de marca y color designados por la 
Dirección del servicio.

Las tuberías de desagüe en la parte entubada de las alcanta­
rillas, como en las enterradas, se pintarán exteriormeníe así como 
todas las sujeciones de las mismas, con tres manos de minio, in­
teriormente la pintura de tubos se ajustará a lo determinado en 
el pliego de condiciones generales adjunto.

Art. 6t. Aparatos snridarlos.—Los aparatos sanitarios, inclu­
so las cajas de descarga automáticas, serán en todas sus partes 
de porcelana esmaltada de superior calidad. Los modelos serán 
elegidos por ía Dirección deí servicio, debiendo ser sujetos a los 
paramentos y suelos con tornillos, soportes y armaduras de latón 
niquelado, en la forma que se expresa en la Me <■ oria.

En cuanto a los W. C. y bidets se sujetarán a placas de már­
mol blanco cou sitjecioties de tornillos antes indicadas.

Dichas placas de mármol llevarán practicando el orificio pre­
ciso para efectuar en él el injerto de los sifones.

A r t. 64. Fo/itarieria.^En 1 a c o rr esp o n d i e n te Me mo r i a se ti e - 
terminarán las disposiciones, forma de la instalación y dimensio­
nes del lendido general de ttiberías, piezas especiales, sistemas 
de empalme, etc,, etc, cayos diámetro.s y materiales serán en 
términos generales:

Las tuberías colectoras de h erro de 0‘25, de 0* 15 las de W. C,, 
de 0‘ 10 las de urinarios y desagües del suelo, y, por último, 
de 0‘06 las de lavabos y bidets.

En todos los desagües se situará un sifón en él punto de injer­
to con la colectora.

Las de desagües de suelos se instalarán dentro de una acana­
ladura de fábrica de ladrillo recocho y mortero del tipo D, adicio­
nado con material impermeabilizante, en la que penetrará holga­
damente.

Las acometidas de agua se practicarán con tubería de hierro 
de 0‘06, y al atravesar el muro del evacuatorio lo hará holgada­
mente con acanaladura recnbicrta con mortero (tipo D) adiciona­
do con material impermeabilizante.

Inmediatamente de la entrada de dicha acometida se colocará
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la llave de paso, y a rontiimacidti la arqueta filtro de hierro con 
cierre hermético. Esta arqueta se sujetará a los paramentos con 
grapas y palonnilas de hierro y a él irán acometidas las tuberías 
de entrada y las de salida.

La tubería de distrihtición interior será de plomo e irá embe­
bida holgadamente en el espesor del mitro, a cuyo efecto se dis­
pondrán los necesarios registros, y sólo en elfos se permitirá 
realizar ios empalmes. Estos registros se cubrirán con azidejos 
especiales sujetos con torniilaje de latón niquelado.

La tubería de cada aparato en particular será de latón nique­
lado en su parte visible.

Las derivaciones se harán coa tubería niquelada de 0‘03 para 
las tuberías de urinarios, y de 0‘02 para cada urinario en particu­
lar y bidets.

La grifería, como todas las sajedones, grapas y tornílla¡e, 
serán de latón niquelado.

La derivación para boca de riego será de latón de 0'0,3.
Art. fió. Vidrieria.—La que haya de colocarse será de cristal 

prensado de dibujos v dimensiones que se especifiquen en la 
Memoria. ^

La correspondiente a hicernarios estará constituida por lose­
tas no mayores de 0‘25 por 0 25, recibidas con betún impe mea- 
bilizado, de patente elegida por la Dirección del servicio.

Las lunas plateadas estarán biseladas y se colorarán sin ma ­
co alguno, con grapas, sujeciones y torniilaje de latón niquelado 
y sobre aisladores de porcelana.

Art. 66. ¿fií.-—Esta instalación eléctrica se sujetará a las 
prescripciones generrfles siguientes, aparte de las de detalle que 
se fijen por la Dirección a! realizar las obras:

rt) Aislamiento perfecto.
b) ¡noxidación de los conductores e interruptor, aparatos y 

sujeciones.
c) Inaccesibilidad de sus elementos al agua de riego y huaie- 

dades.
d) Características de resisicncia, calcniadas con 50 por 100 

de exceso s >bre la potencialidad luminosa que se determine.
En reiítción con estas prescripciones, los conductores serán 

emplomados e irán entubados en canalizaciones apropiadas, em­
bebidas con holgura en las fábricas y dotados de registros colo­
cados en todas las derivaciones y empalmes, cerrándose esti s 
registros con azulejos especiales adheridos con torniilaje de latón 
niquelado, como todas las sujeciones.

Se dispondrá nn cuadro de inánnol para la colocación total de 
interruptores parciales y del general, dotados todos ellos desti 
correspondiente cortacircuitos fusible.

Los aparatos que en sus procedimientos de suspensión han de 
sujetarse a los principios antes enumerados, rt spond rán en sus 
materiales y constitución a ser cerrados herméticamente, sin per­
juicio de una fácil sustitución de látnparas y limpieza.

Eli los evacuatorios mixtos, sólo se instalará uti cuadro de in­
terruptores en la cabina de vigilancia del departamento de caba­
lleros.

Cada aparato de luz estará dotado de un cortacircuitos fusible.
Todas las instalaciones se llevarán a cabo, además, con arre­

glo a las prescripciones estatuidas por las Compañías suminis­
trantes del fluido.

En la parte relativa a ventilaciáii, el contratista se atendrá a 
las siguientes bases generales:

a) L.a instalación será eléctrica, y a ella se aplicarán en todas 
BUS partes las anteriores prescripciones relativas al alumbrado.

b) Las tomas de aire y expnlsiim del viciado, motores y héli­
ces, se dispondrán en el lugar, número y forma que se determine 
por la Dirección. _

■c) Se calcularán las dimensiones de las hélices, secciones de 
tubos y capacidad de los motores, en el supuesto de una i enova­
ción total del cubo de aire, cada veinte minutos y 50 por 100 de 
exceso sobre la potencia efectiva de motores, los cuales deberán 
actuar a distintas velocidades ■

Art. 67. Cob facción.—Eli todos los evacuatorios proyectados 
y en cada departamento correspondiente a señoras y caballeros, 
se instalará nn aparato de calefacción por gas, en el sitio elegido 
ul efecto.

Bara la instalación de sus tuberías de alimentación y demás 
accesorios, se someterá el contratista a ías disposiciones que dic­
te la Dirección del .servicio, de acuerdo con la Dirección técnica 
de ía Compañía del Gas. _

Art. 68 Ucensiiios y Estos cotisistii án en escaleras
para limpieza, barrederas mecánicas, recipientes metálicos de 
tupa hermética para basuras, aparatos para riego, limpiez i y des­
infección interior, compuesto de boquillas a rosca para enchufar 
en la boca de riego, espita de chorro, otra de regadera, niangaje 
de lona en suficiente longitud para llevarla liasta el exterior y 
punto más lejano del interior, injerto para mangaje destinado a 
hacer la toma del depósito de desinfectante al practicar el riego, 
al mismo tiempo que la desinfección. Todo este material será de 
latón dorado.

Recipientes de hierro con tapa para ropa sucia, coustiiuídos 
por armaduras de hierros menudos y tela metálica.

Mesas portítiles auxiliares, armaduras de hierros menudos, 
cajón metálico y dos tableros de mármol blanco del país. Herra­
jes y tornillajes de lalón niquelado.

Taburetes formados de hierros menndos, tablero de chapa y 
tornillos de latón niquelado ¡mra los vigilantes.

Sillas de idéntica construcción para los vigilantes.
Escupideras de porcelana blanca y armadura compuesta de 

basa de hierro fundido y vastago de hierro laminado; aro y suje­
ciones, grapas y torniilajes de latón niquelado; el resto pintado de 
esmalte blanco.

Jaboneras articuladas para jabón liquido, recipiente de melai 
niquelado; semiaro, disco, grapas y tornillajes de latón niquelado.

Toalleras en forma de *0 », con grapas y tornillos de latón 
también niquelado.

Ganchos papeleras, grapas y tornillajes de igual material.
Perchas de tres brazos con grapas y tornillajes de idéntico 

material.
' ni telas dobles de chapa de hierro esmaltado para farolas, 

con las siguientes indicaciones:
«Entrada» «Salida», «Caballeros». «Señoras».
Carteles de celuloide para el interior, con las siguientes indi­

caciones:
«Prohibida la permanencia en el local después de efectuado el 

servicio». «Prohibido erenpir en el suelo». «Servicio, 10 cénti­
mos», «Gratuito». «Una cifra*. _

Todos ellos se sujetarán a grapa de latón con tornillos de 
igual material niquelado. Los colores de leyenda y fondo se de­
terminarán por la Dirección del servicio.

Los muebles y efectos antes descritos que sean de hierro, irán 
pintados con dos manos de minio, y sobre ellas otras dos de óleo 
blanco y las necesarias de esmalte en las mismas condiciones que 
las ya expresadas en el artículo referente a la pintura.

Art. 6t), Reparación de pacimentu^. — El contratista queda 
obligado a !a reparación de pavimentos levantados o deteriorados 
con motivo de las obras, ateniéndose para ello a las prescripcio­
nes o contratas municipales.

Art 70. Aceras.—Si por circunstancias apreciadas por la Di­
rección del servicio, se creyere conveniente circundar el evacua­
torio con aceras o enlazarle por medio de ellas a otras, éstas se 
construirán con arreglo al fo nnilario o contrata municipales vi­
gentes.

Art, 71, Dirección de las obras.—La dirección inmediata de 
las obras estará a cargo de un facultativo l'egalmente autorizado, 
nombrado por la contrata y a su costa, el que se entenderá direc­
tamente con el servicio para la resolución de todos los asuntos 
técnicos.

Además, el contratista nombrará también'a su costa e! perso­
nal competente que se encargue de la ejecución material de las 
obras.

Art. 72. inspección y cigilancia.—Ei Arquitecto Director de 
Fontanería Alcantarillas, asumirá la inspección principal de las 
obras, delegando la directa en un Arquitecto auxiliado por So­
brestante de es:e servicio, nombrándose además un vigilante por 
cada tajo en construcción.

El personal nercibirá las gratificaciones y sueldos que se fijen 
previa aprobación del Exento. Sr. Alcalde.

.Art. 73. Obras desff/osa ias.— Se considerirán como obras 
desglosadas del proyecto general, las correspondientes a eva­
cuatorios que el Exemo, Ayuntamiento hubiese subastado o tu­
viese en trámite de subasta "en la feclia en que se adjudiquen las 
que son objeto de este pliego.

Art. 74. Vigencia del pliego de condiciones generales.—Eiyic.- 
dau eii vigor, total o parcialmente, todas y cada una de cuantas 
condiciones son insertas en el pliego de condiciones generales y 
no tengan oposición en sn espíritu o letr con cuanto se determi­
ne específicamente en este pliego de condiciones particulares.

Artículo adicional. Sí se decidiera por la Superioridad la eje­
cución del proyecto general a que este pliego se refiere, por par­
tes, es decir, por proyectos parciales independientes, uno o va­
rios a la vez, los pliegos actuales se considerarán como afectos 
a todos y cada iipo de los proyectos parciales, con ia natural in­
dependencia, para tos efectos de contrata, y con las solas varia­
ciones lógicas de la cantidad total de obra, que en dicho caso 
vendría determinada por los documentos \ planos del proyecto o 
proyectos parciales correspondientes, entendiéndose para dicho 
fin que todos y cada uno de los artículos de estos pliegos harán 
referencia al conjunto de proyectos parciales o proyectos aisla­
dos que se considerasen, y a todos los documentos de carácter 
general pata todos los’ proyectos parciales

Madrid, IS de junio de 1923.—El Arquitecto encargado,ywíj/¡ 
G. Cascóles.- V .“ B.": el Arquitecto Director, ¡osé de Lorite.

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  
ci.ASEs ne OBHA 

. Tipo número i.
239‘5S metros cuadrados de levantado de pavimento de ce­

mento; precio, 3‘ 17 ; importe, 1,136‘ 15.
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583‘585 metros cúbicos de vaciado hasta cinco metros de pro­
fiin lidad; precio, 9‘57; importe, 5 5S4‘9).

! !9'056 metros ciíbicos de evacuación en zanja, liasfa cinco 
metros de profundidad; precio, 4‘77; importe, 667‘90.

57‘4fi8 metros cúbicos de excavación en zanja a mús de cinco 
metras de profundidad; precio, 5‘50; importe, 3)6'07. ■

.96*530 metros cúbicos de excavación en mina, hasta cinco me­
tros de profundidad; precio, 7‘3S; importe, 709'49.

5*600 metros cúbicos de excavación en mina a más de cinco 
metros de profundidad; precio, 8‘ !9; importe, 45*86.

1.070*799 metros cúbicos de transporte de tierra a vertedero; 
precio, 6*57; importe, 7.035*15.

77*848 metros cúbicos de terraplenado; precio, *J,23; importe, 
173*60.

85*124 metros cúbicos de mampostería liidráuüca;precio,76*70; 
importe, 6.529*01.

176*814 metros cúbicos de fá rica de ladrillo con mortero de 
cemento; precio, 82*99; importe, 14.673*79.

' 16*343 metros cúbicos de fábrica de ladrillo con mortero de 
cemento; precio, 80*54; importe, 1 316*26.

24*304 metros cúbicos de liormigúu para solera de) evacuato­
rio; precio, 86*22; importe, 2,095*49.

6*822 metros cúbicos de lionnigón para soleras de otros ser­
vicios; precio, 86*22; importe, 583*19.

38*10 metros cpadrados de tabiques sencillos; precio, 13; im­
porte, 495'30

28*26 metros cuadrados de dobles tabicados; precio, 12*22; 
importe, 345*34

27*12 metros cuadrados de enfoscado con mortero de cemen­
to (tipo D); precio, 3*70; importe, 100',34,

148‘8Smetros cuadrados de guarnecido fratasado de cemen­
to; precio, 3*70; importe, 1,661*15,

28*26 metros cuadrados de conjuntados, y tendidos de cemen­
to; precio 2*10; importe, 59*35.

43*78 metros cuadrados de tendido con mortero de cemento 
(tipo D); precio, 2*10; importe, 91*94.

49*04 metros cuadrados de solados de baldosín bidráulíco; 
precio, 16; importe, 640*64.

15*04 metros cuadrados de solados de baldusiii hidra til ico; 
precio, 16; importe, 240*64.

100*24 metros cuadrados de azulejos de prjmera; precio, 38; 
importe, 3,80 i*l2.

7*50 metros cuadrados de revestido de azidejos de segunda; 
precio, 20; importe, 150,

16*140 metros cúbicos de piedra machacada para drenaje; 
precio, 25; importe, 403*50.

4*60 metros lineales de tubería de gres de 0*15; precio, 17*50; 
importe, 80*50.

1.786*420 kilogramos de liicrro en viguetas de 1; precio, 1; 
importe, 1,786*42.

914*900 kilogramos de hierro en lucernario; precio, 1*85; im­
porte, 1.692*56.

183‘6(X) kilogramos de hierro I enjácenas; precio, 1*85; impor­
te, 339*66.

324 kilogramos de hierro en columnas; precio, 1*75; importe, 
pesetas 567,

2.090 idlogramos de hierro en barandilla; precio, 2*80; impor­
te, 5.852.

2 farolas exteriores; precio, 600; importe, 1,200.
204*620 kilogramos de hierro en atirantados, palomillas; pre­

cio, 1*30; importe, 266.
45 metros lineales en peldaños de granito con baquetón; pre­

cio, 40*42; importe, 1.818*90.
9 metros lineales en peldaños de granito sin baquetón; pre­

cio, 36; importe, 324.
73‘74 metros lineales de encintado en piedra granítica; pre­

cio 8*50; importe, 6i8‘79, "
19 metros lineales de encintado con basas para barandilla; 

precio, 8*50; importe, 161*50.
2 buzones; precio, 84; importe, 168,
Un buzón para ventiladora; importe, 84, ■
1*92 metros cuadrados de placa de mármol para W. C.; pre­

cio, 91; importe. 174*72,
2 metros cuadrados de placa de mármol para lavabos; precio, 

91 ; importe, J82.
3 W. C. para cabinas de pago; precio, 200; importe, 600,
4 W. C. para cabinas gratuitas; precio, 143; importe, 572.
Un bidet; importe, 265.
4 lavabos; precio, 111*50; importe, 446.
6 urinarios; precio, 1.200; importe, 7.200.
2 pilas para fuente; precio, 240; importe, 480.
Una arqueta filtro; importe, 130.
41 metros ¡incales de tubería de hierro de 0*25; precio, 72; im­

porte, 2.952. ■
17 metros lineales de tubería de liierro de 0*15; precio, 43; 

importe, 731.

Í5 metros lineales de tubería de liierro de O'IO; precio, 25 
importe, 375.

39 metros lineales de tubería de hierro de 0*06; precio, 2! 
importe, 819.

0*70 metros lineales de tubería de hierro de 0*04; precio, 18 
importe, 12*60,

609*464 kilogramos de plomo en tuberías; precio, 2; impor­
te, 1.218*93.

2 llaves de paso de 0*06; precio, 33; importe, 66,
15 Naves de derivación; precio, 33; importe, 49,5,
Una boca de riego; importe, !K).
Un aparato de riego y dcsinfecrióii; importe, 500.
1.786*420 kilogramos de hierro pintado, con dos iiumos de mi­

nio; precio, ,3*60; importe, 6.431*11,
1.119*520 kilogramos de hierro pintado, con dos manos de mi­

nio; precio, 3*60; importe, 4.010*27.
19 metros de pintura al óleo en barandilla; precio, 8; impor­

te, 1.52.
2 farolas pintadas al óleo; precio, £0; importe, 40.
9*20 metros cuadrados de pintara al óleo en cierres metálicos; 

precio, 8; importe, 73*60;
58 metros de pintara esmalte' cu viguería; precio, 6; impor­

te, 34S.
15*20 metras de pintura esmalte en jácenas; precio, 6; im­

porte, 91*20.
30 metros de pintara esmalte en viguería exenta; precio, 6; 

importe, 180,
14 metros cuadrados de pintura esmalte ea lucernario; pre­

cio, 6; importe, 84.
18 metros de pintura esmalte en columnas interiores; precio,6; 

importe, 108.
6*90 metros cuadrados de p i atura esmalte en cierres metáli­

cos interiores; precio, 6; importe, 41*40, .
9*20 metros cuadrado^ de cierres metálicos a ballestilla; pre­

cio, 150; importe, 1.380.
20 bisagras de metal; precio, 16; importe, 3*20.
2 cerraduras de metal; precio, 4*..; importe, SO.
7 pestillos con indicador; precio, 20; importe, 140,
,7 muelles de metal; precio, 25; importe, 175.
3 contadores del servicio; precio, 75; importe, 225.
£0 manillones de metal; precio, 16; importe, ,320.
20 guardamanos de metal; precio, II ; importe, 220.
18 metros cimdrados de armadura metálica en puertas; pre­

cio, 160; importe, 2,880.
6 capiteles para columnas; precio, 80; importe, 480.
6 basas para columnas; precio, 60; importe, 3(t0,
19*50 metros de pasamanos de metal niquelado; precio, 32; 

importe, 624.
6 toa!leras de metal niquelado; precio, 21; importe, 126,
4 jaboneras; precio, 25; importe, 100. ■
7 perchas; precio, 7*50; importe, 52*50.
7 ganchos; precio, 5; importe, ,35.
14 metros cuadrados de losetas de cristal en lucernario; 

precio, l40; importe, 1.960.
.3*36 metros cuadrados de lunas para lavabos; precio, 47; 

importe, 157*92.
6 aparatos dobles para luz eléctrica; precio, 140; importe, 

840
8 aparatos sencillos para luz eléctrica; precio, 100; importe,

800. - K .
Instalación completa de veiitilacióu; importe, 1.200.
20 metros de acometidas; precio, 37*50; importe, 750. 
Itistalacióii completa de calefacción pur gas; importe, 1.600 
20 metros de acometida para gas; precio, 20; importe, 400.
2 mesas de li erro; precio, 70; importe, 140,
4 sillas de hierro; precio; 40; importe, )TO,
4 escupideras de hierro; precio; 16; importe, 64.
2 estanterías de hierro; precio, 120; importe, 240.
Una escalera de liierro; importe 40.
2 perchas de hierro; precio, 15; importe, ,30.
2 cestas de h'erro; precio, 35; importe, 70,
Un recipiente de hierro para basuras; importe, 20.
4 cartelas para farotas; precio, 78; importe, 312,
2 inscripciones de porcelana; precio, 53; importe, 106.
Una ídem de íd,; importe, ,35.
2 ídem de íd.; precio, 3*2; importe, 64.
8 ídem de íd.; precio, 19; imporíe, 152.
3 ídem de íd.; precio, 20; importe, 60.
4 ídem de íd.; precio, 23; importe, 92.
7 ídem de íd.; precio, 2; importe, 14.
26*10 metros cuadrados de pavimento de asfalto; precio, 25*89; 

importe, 676*73. .
168*03 metros cuadrados de reposición de pavimento; precio, 

16; importe, 2.688*48, -e  >
Total, 112.823*25 pesetas, .
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l'RlíSUI’UliSTO DE CONTRATA Pesetüs.
Ejecuci(5ti material........................... .......................  115,823'25
Imprevistos, l por 100 ..........    I.!28‘23
Dirección y adíiiiiiístración, 5 por 103.......... .........  ó.OtriO
Beneficio industrial, 9 por lüü.................................  10.154‘0ü

T otal .......................................  129.746T3

Importa el presupuesto de contrata las expresadas c/cnto uein- 
tinueue mil setecientas cuarenta y seis pesetas setenta ¡¡ tres cén­
timos.

■ PRESUPUESTO GENERALCLA S ES L)I£ OHlíA
T i p o  n ú m e r o  3.

238‘65 metros cuadrados de levantado de pavimento de ce­
mento; precio, 3‘S7 pesetas; impone, 923*58 pesetas.

364*022 metros cúbicos de excavación en zanja u cinco metros 
de profundidad; precio, 9*57; importe. 3.483'H9.

10 *864 metros ciibicos de vaciado hasta cinco metros de 
profundidad; precio, 4*77; importe, 519*28.

43*929 metros cúbicos de excavación en zanja a más de cinco 
metros de profundidad; precio, 5*50; importe, ‘241*61.

27*293 metros cúbicos de excavación en mina en terreno tosco 
a menos de cinco metros; precio, 7*35; importe, 200*60.

5*600 metros cnbicos de excavación en mina a más de cinco 
metros de profundidad; precio, 8*19; importe, 45*86,

689*547 metros cúbicos de tierras a vertedero; precio, 6*57; 
importe, 4.53ü'3'2.

112*089 metros cúbicos de terraplenado; precio, 2*23; impor­
te, 249*96.

80*92) metros cúbicos de manipostería ordinaria; precio, 76*70; 
importe, 6.206*04

132*669 metros cúbicos de fábrica de ladrillo con mortero de 
cemento (lipo precio, 82 99; importe, 11.0)0*20.

23*628 metros cúbicos de fábrica de ladrillo ídem. id. (tipo C); 
precio 80*5); importe, 1.09*2*99.

27*699 metros cúbicos de hormigón para soleras del evacuato­
rio; precio, 86*22; iiup r̂te, 2.388 "21.

14*165 metros cúbicos de hormigón para soleras de otros 
servicios; precio, 86*22; importe, ! .‘221 ‘3!.

14*75 metros cuadrados de tabique sencillo, precio, !3; im­
porte, 191*75.

24*42 metros cuadrados de doble tabicado; precio, 12*22; im­
porte, 298*4).

22*04 metros cuadrados de enfoscado con mortero de cemen­
to; precio, 3*79; importe. 81*55.

382‘76 metros cuadrados de guarnecido, fratasado de cemen­
to; precio, 3‘70; importe, 81*55. _

Í8‘54 metros cuadrados de enjantado y tendido con mortero 
de cemento (tipo D); precio, 2*10; importe. 38*93,

23*.'5 metros cuadrados de tendido con mortero de cemento 
(tipo D); precio, 2*iü; impone, 49*45.

24*40 metros cuadrados de solados de baldosín hidráulico; 
precio, 16; importe, 390*40.

7*lü metros cuadrados de ídem de id. fd,; precio, i6; im­
porte, 114*56.

91‘6 metros cuadrados de revestido de azulejos de primera; 
precia, 38; importe, 3.483*46.

11‘47 nietros cuadrados de ídem de id, de segunda; pre­
cio, 20; importe, 229*40.

17*565 metros cúbicos de piedra maduicada; precio, 25; im­
porte, 439*12

4*60 metros de tubería de gres de 0*15; precio, 17*50; impor­
te, 80*50.

(.249*420 kilogramos de hierro en viguería; precio, una pese­
ta; importe, 1.249*42 pesetas,

479*150 kilogramos de ídem id. en armadura de Iiicernario; 
precio, 1*85; importe, 886*43.

216 kilogramos de hierro en coliminas; precio, 1*85; impor­
te, 399*60.

1.045 kilogramos de hierro en baraadiila exterior; precio., 2*80; 
importe, 2.926.

142 kilogramos de ídem id, en atirantados; precio una peseta; 
importe, 142,

22*50 metros de peldaños con baquetón; precio, 40*42; impor­
te, 909*45

9 ntetros de ídem id,, sin baquetón; precio, 36; importe, 324.
57‘65 metros de encintado; precio, 8*50; importe, 490*02,
17*40 nietros de ídem para barandilla; precio, 8*50; impor­

te, 147*90.
2 buzones de piedra granítica; precio, 84; importe, 168.
Un buzón de ídem, id ; importe, 84.
1*20 metros cuadrados de placa de mármol de 0*03; precio, 91; 

importe, 109*20 pesetas.

Ua metro cuadrado de ídem, id. de 0‘02; importe, 91.
2 W C. para cabina de pago; precio, 200; importe, 400.
2 ídem, id , id , gratuitas; precio, 143; importe,286.
Un bidet; importe, 265
3 lavabos; precio, lir.50; importe, 3.f4*50
6 urinarios; precio, 1.200; importe, 7.200.
Una pila fuente para el servicio; importe, 240,
Una arqueta filtro; importe, 1, 0,
41*25 nietros de tubería de hierro de 0*25; precio, 72; impor­

te, 2.970.
11 metros de ídem, id, id de 0*15; precio, 43; importe, 473. 
32*75 metros de tubería de liierro. de 6*06; precio, 21; impor­

te, 687*75,
10 metros de ídem, id. de 0‘ 10; precio, 25; importe, 250.
70 meiros de ídem, id. de 0*04; precio, 18; importe, ).'260. 
332*715 kilogramos de tubería de ploma; precio, 2; impor­

te, 665*43. ' .
2 llaves de paso para toma de agua; precio, 33; importe, 66.
9 ídem de íd. para derivaciones, precio, 33; importe, 297.
Una boca de riego; importe, 90.
Un aparato de riego y desinfección; importe, 500.
1.249*420 kilogramos de hierro pintado con dos manos de 

minio; precio, 3*60; importe, 4 49. ‘91.
479*1,50 kilogramos de ídem, id. con dos íd. de íd; pre­

cio, 3*00; importe, 1.7*24*94
9*50 metros de pintara al óleo en barandilla; precio, 8; impor­

te, 76,
Un metro de ídem íd. en farola; importe, 20.
1*15 metros cuadrados de pintura al óleo en cíetre meta ico; 

precio, 8 pesetas; importe, 9*20.
30*40 metros de pintura esmalte en viguería; precio 6; impor­

te, 182*40.
.30*70 tiietros de ídem en jácenas; precio, 6; importe, 184*20,
7 metros ctuidrados de pintara en lacernatio; precio, 6; im­

porte, 42.
18 metros de pintitra esmalte en columniras; precio, 6; impor­

te, 108. ■
3*45 metros cuadrados de pintura esmalte en cierres meta icos; 

precio 6; importe, 20*70. -
4* fiO metros cuadrados de cierres metálicos de ballestilla; pre­

cio, 150; importe, 696120.
10 bisagras de metal; pr-eeío, 16; importe, 160.
Una cerradura de metal; importe, 40.
4 pestillos con indicador; precio, 20; importe, SO.
4 muelles de metal; precio 2.5; importe, 100.
2 contadores del servicio; precio, 75; impone, 150.
10 maniNones de metal; precio, 16; importe, 16Ü,
10 guardamanos de metal; precio, 1 ! ; importe, 110.
9 metros cuadrados de armadura metálica en puertas; precio, 

160; importe, 1..350.
4 capiteles para columnas interiores; precio, 80; importe, 390.
4 basas para ídem; precio, 60; importe, 240,
9*75 metros de pasamanos de metal; precio, 32; importe, 312.
4 toalleros de metal niquelado; precio, 21; importe, 84.
3 jaboneras de metal niqiieladn; precio, 25; importe, 75.
5 ¡lerchas de metal; precio, 7*50; impoite, 37 50.
4 ganchos para papel higiénico; precio, 5; importe, 20,
7 metros cuadrados de losetas de cristal; precio, 140; impor­

te, 980. _
2*52 meiros cuadrados de lunas para espejos; precio, 47;,im­

porte, 128*24.
4 aparatos dobles de luz eléctrica; precio, 140; importe, 560 
4 ídem sencillos, ídem; precio 100; importe, 40.1, 
instalación completa de ventilación; importe, 1.‘200 pesetas.
20 metros de acometida eléctrica; precio, 37*50; importe, 750, 
Instalación para el servicio de gas; importe, 1 200.
20 metros de acometida para este servicio; precio, 20; impor­

te, 400.
Una mesa de metal y mármol; importe, 140.
'2 sillas de metal; precio, SO; importe 160.
2 escupideras de porcelana y metal; precio, 16; importe, 32. 
Una estantería de hierro; importe, 12 i pesetas.
Una escalera de hierro; importe, 40 
Una percha ídem; importe, l5.
Un cesto de ideni; importe, 35.
Un recipiente para basuras; importe, 20 pesetas.
2 inscripciones para farolas; precio, 78; importe, 156.
Una ídem de servicio interior; importe, 53.
Una idem íd.; importe, 35.
4 ídem id.; preció, .32; importe, 128.
2 ídem íd.; precio, 19; importe, 38,
2 ídem id.; precio, 20; importe, 40.
4 ídem íd,; precio, 23; importe, 92,
18*54 metros cuadrados de pavimento de asfalto; precio, *25*89; 

importe, 480 pesetas,
148 meiros cuadrados de reposición de pavimento de cemen­

to; precio, 16; importe 2.3C6.
Total de la ejeaidón material de la obra 84.408*48 pesetas.

a m i e n t a d e  M a d í
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l'KIiSL'l’LliiSTO l)K CONTkATA Pesetas,

Eicaifióii material.................................. - ...............  S-I.40S‘4iì
Imprevistos, I por IÜ 0.,.,........................................ K'44‘08
Dirección y Ad miti ìst ración, 5 por !00....................  4,'2i0'42
Beneficio industrial, !) pttr 1ÜÜ.................................  7,596*76

Tor,Ac..................................  97,069*74

importa el presupuesto de contrata la cantidad de noeeut-i // 
sü'fi' mi! sesenta ;¡ nacoe pesetas con santenta y cuatro céntimos.

Madrid, 1,5 de jidio de 1S7AA—Ki Arqnitecio encargado, ¡osé 
Elias.—V. B. el Artjiti tec to D i r ec lor, yose tfe ¿o/'í/c,

ECONÓMICO ADMiNNSTRATlVAS

1, " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 13 del líeal decreto e instriicción de 22 de 
mayo de 197,4 para la contratación de servicios provinciales y 
municipales el día 39 de enero de 1994, n las once, siinaltátiea- 
mentc en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, y 
en la Dirección general de Administración bajo las presidencias 
que se designen, asistiendo también al acto en el primer sitio 
otro .'-r. Concejíd designado por e! Ayaníamíento yen ambos, 
lino de los señores Notarios det ¡lustre Colegio de esta capital,

2, " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las boras 
de diez a dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate,

3. " Los precios tipos para esta subasta serán los determinados 
en los presupuestos parciales correspondientes y la partida por 
donde Ita de satisfacerse esta obligación figura consignada en el 
presupuesto extraordinario de 1923 (concepto 6‘i, capítulo X, 
artículo único),

4. “ Los licitariores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 24,31.5*50 pesetas, consistentes en el 5 por 100 de! importe to­
tal de la misma pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el artículo 12 de la Instruc­
ción antes citada, computándose éstos en la forma que se esta­
blece en el artículo 13 de la misma Instrucción.

,5,“ Las proposiciones para optar a esta subasla se presenta­
ran en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), y en la Sección tercera de la expresada Dirección 
en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca in­
serto el correspondiente anancio en la Gaceta de Madrid \\i\sia 
el anterior en que aquélla baya de tener lagar y durante las 
boras de diez □ trece y en la forma y modo que se expresa en e) 
articulo 18 del líen i decreto de 22 de mayo de 1923,

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida termiaante'rente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el artículo 25 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales,

7. “ El licftadur a cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale a otorgar la correspondiente escritnr;i, entregando el 
dociiniento que acredite iiaber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la cantidtid de 48.631 pesetas 
para garantir el ciimplimtento de este coi trato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en ios valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no 
concurriera a! otorgamiento de la escritura o no llenase, las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serleconcedida por cansa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato, a perjuicio del mismo rematante, con 
ios efectos del articulo 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El liecho de presentar tina proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyese 
perjudicado por el mismo. E! Exemo. Ayantamieato sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
articulo 34 de la Instrucción de .2de mayo de 1923,ya mencionada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a r unIquiera de las condiciones 
estipuladas,

I). El contratista no podrá pedir aumento □ disminnción del 
precio en (pie hubiese quedado el remate, sea cuulqiiiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y vetitura.

12, El contratista, para iodos los incidentes a que pudiera dar

lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13, El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo liayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid y Boi.uTfa 
DHL A vunta.mikmto üu Maohio, presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura o acLi de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hedió efeclivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengnsc, y el 
de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras deiiiro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exemo, Ayuntamiento cantidad 
alguna-por cuenta del contrato. .

14, Todo licitador qnc concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los amincios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido prevtamente y a su costa, bastaateado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15, Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre de! Estado de la clase 8.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bida inetile reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por i ada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a 
cualquiera de áquéllos Faltase el todo o parte a el indicado 
reintegro será exigido en el acto al licitador por ei Sr. Presideate 
reteniéndose sit resguardo en caso de negarse a satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de !a fianza provisioiml o de la definitiva caso de que se le 
adjudicase el remate.

)G. Terminado el contrato y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Fontanería Alcantarillas, visada por el 
Exemo, ' r. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas y no habiendo responsabilidades exigi­
bles, se devolverá la fianza al rematante.

17. E! rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esla obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la dura ióri del mismo, 
los requisitos para .su denuncia o suspensión, el numero de boras 
de trabajo y el precio del jornal.
' 18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 

de la L ty  de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, yen su virtud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan artícidos o efectos de produc­
ción nacional, salvo en los casos que autorice la relacióa de 
excepciones que se publica atiiialmentc, en campliiniento del 
artículo 2." (le dicha ley,

Iguulnieiite quedará sufeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de jnüo de 1903 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
eu los artículos 13, 14y 15 y primer párrafo del 17 que a cotili- 
nuación se insertan del expresado reglamento:

«Art. l.í. Cuando se baya celebrado, sin obtener postara o 
proposición admisible, tina subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranj ra en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, coa sajecíóri u1 mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los pn>ductos nacionales serán 
preferidos en concnrreucia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda si de éstos en más dd 10 por lüO clel precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agrupa­
rán y valuarán por separado, Eu tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fitera aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta cmerosa en más dd 19 por 100, computado 
sobre el u enor precio de los productos tío figurados eu dicha 
relación. -

i'Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios eu su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

xArt. 17, Las Autoridades y los funcionario* de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para sei'vicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra-

S.-3 ■
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toa sean cnintiiiicadas itiniediatameiite después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 29 de octubre de 1923.- El Secretario, Ehancisco 
R uano.

Diligencia.—Por la presente se hace constar, que en cumpli- 
inienfo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Inslrucción re 22 de 
mayo de 1993, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de veinte días sin que contra la iiiisina se haya formulado redama' 
ción alguna.

Madrid, 10 de diciembre de 1923.—El Oficial dei Negocia­
do, Francisco Díaz Vi lar.—M." B,"; el Secretario, F rancisco 
Ruano. ■

Modelo de proposición
(que deberá entenderse en papel tinibratlo del Rslado de la cl-se R y  ni 

(>resentarse llevnr escrit. en el sobre to siguiente: f̂ roposicidn pare 
optar (I la s;r¿iíis/fr de constríicciún de cuatro CDaciiatorioi nibíerráneos )

D......, que vive-r.,.., enterado de las rondidones de la subasta
en pública licitación para contratar la coiistrncción de cuatro eva­
cuatorios subterráneos, tres del tipo numero 1, en las glorietas de 
Ruiz Giménez, Atocha y Bilbao, y uno del tipo número 3 en la 
plaza de San Mi lian, anunciado en la Gaceta de Madrid y en el 
Boieíín oficial de la provincia en los d a s ..... y ___dp — , con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a sa 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma; por los precios tipos o con la baja de .....
tanto por ciento en letra- en los precios tipos).

Madrid, .....d e ...... de 192......
(Firma del oioponeníe)

Lo que se annticia al público para su conocimíeiilo.
:Madrid, 12 de diciembre de 1923.— El Secretario, F uancisco 

R uano.

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

d Iade Ih siibu^li) OHJFíTO DR l.A SUBASTA

Febrero 9.

12

12

ijfAde la subasta
Enero 25,

25

26

29

30

Febrero <

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS
Obras de instaUteión de encintado de 

aceras y empedrado con pórfido 
diábásico o con micro ,ranito en las 
calles de! Pacífico, Marqués de San­
ta Ana, Fnenterrabia, paseo de la 
Florida, Yeserías y g l o r i e ta  de 
unión de éste con los del Canal y 
Chopera, Rondas de Toledo, Seeo- 
vía y Toledo, y re¡ aradón de la glo­
rieta de las Pirámides, -  Importe
presupuesto................................

Conducción de las cajas portabibero- 
iies de la Central a las cinco sucur­
sales y viceversa de la iastitación 
municipal de Puericultura basta 31 
de marzo de 1926,- Importe anual
calculado.............................  ,.

Suministro de mater ial  eléctrico y 
otros efectos para el alumbrado, pú­
blico, Casas Consistoriales y todos 
¡os servidos y dependencias inimi- 
cipales basta 31 de diciembre de 
1925,—Importe anual calculado . 

Suministro de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de ropas y camas de los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela-albergue 
de niños abandonados.—Importe.., 

Consti acción de cuatro evacaaloríos 
subterráneos en las glorietas de 
líniz Giménez, Atociia y Bilbao y 
en la plaza de San Mtllún.—Presu­
puesto.........................................

Obras de afirmado, encinlado y cune­
tas en los trozos primero y segundo 
de la prolongiiciim del paseo del Ca­
nal y entiaaa al Nuevo Matadero; 
de macadáa alquitranado, encintado 
y cúnelas en e! camino de Canillas 
y calle de Beire; samiuistio y colo­
cación de encintado y empedrados 
de pedrusco irregular sobre arena 
en la calle de Caruicer, y explana­
ción de paseos y encintado y cime-

t'ESE'l'AS

4.977.159‘85

20,000

ti.aio

123.455

486.310

Enero 22.

23

24

25

26

28

28

28

PESETAS

tas en el Camino del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena — '
Presupuesto................................ |

Instalación de aceras graníticas y en­
cintados en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio, así como el smninistro 
de éstas y de las losas que sean ne­
cesarias para llevar a cabo las obras 
que se acuerden por administración, 
basta 31 de marzo de 192S-—Importe
anual calculado ...................... ¡

Suministro de combustible para las 
diferentes dependencias municipa­
les, basta 31 de marzo de 19^7.—
Presupuesto anual calculado........ 1

Construcción de - los pavimentos de 
granítico porfídico que se acuerden- 
instalar en las vías públicas de esta 
capital, hasta 31 de marzo de 1927. 
Importe arual calculado.................

Para reelaniaeioims por diez días, 
a eontar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el ^Boletín 
oficial* y que terminan en la fecha 
que a! margen se expresa.
Snmiinstro de maderas para ios diver­

sos servicios municipales, hasta 311 
de diciembre de 1926. — Importe
anual calculado . . .  .................... [

Suministro de-ladrillos, tejas y baldo­
sas para los diferentes servicios inn- 
nicipales, hasta 31 de diciembre de 
1926.—Importe anua! calculado. ... j 

Suministro de espartería para los di-’ 
versos servidos municipales, hasta' 
31 de diciembre de 1926.—Importe
amial calculado.............................  I

Suministro de cal, yeso y cemento 
para los diferentes servidos munici­
pales, basta 31 de diciembre de 1926.
importe anual calculado................

Suministro de ferretería para los ser­
vicios municipales, basta 31 de di­
ciembre de 1926. — Importe anual 
calculado .......................... ............

C O N C U R S O

Concurso para la elección de modelo 
de salvavidas con deítino a los co­
ches de tracción mecánica. — Plazo 
para presentación de proposiciones: 
dos meses, a contar desde el siguien­
te al en que aparezca este aimncio| 
en la Gaceta de Madrid y durante 
él pueden presentarse proposiciones 

__eu el Negociado de Subastas, de. 
diez a dos. ]

Concurso de adquisición de una má-¡ 
quina de clavar suela con destino a 
los Colegios y talleres de Nuestra' 
Señora de la Paloma.—Plazo del 
concurso: diez días hábiles, a con­
tar desde el siguiente al en que se 
publique el ammeio en el Boientin 
oficial y que terminan en la fecha 
que a! margen se expresa, y duraate 
él pueden presentarse proposiciones 
en el Negociado de Subastas, de 
diez a dos.—Precio máximo . . .  - ■ ■ 

Concurso de ejecución de una lápida' 
para colocarla eii el muro de cerra­
miento de la casa donde murió don 
Benito Péréz Galdús, en la calle de 
Hilarión Eslava.—Plazo del concur­
so: diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Boientin oficial y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa, y durante él pueden pre­
sentarse proposiciones en el Nego­
ciado de Subastas, de diez a dos.— 
Precio máximo...............................

4h2,a3r5ü

fio.ao

50.000

300 000

■20.000

20.000

15.000

50.000

eo.oot.)

5.000

5.000

1 I
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Esíiplturas flrmacias en la semana anterior.
Negocimlo (le Enconche. —h\\ro\'imc\ün para la calle de Cas* 

ffl ló con D Cándido 8anz; Notario aiitorizonte, D. Pedro Tobar.
Expropiación para la calle de Méndez Alvaro con D. Luis 

García Fernández Trelles; Notario autoriza ti te, D. Jesiís de 
Castro.

Expropiación para las calles de Hermosilla, Lagasca y Veláz- 
qiiez con D. Ambrosio María Oclioa; Notario autorizante, don 
Francisco María de la Vega

Expropiación y apropiaci n con D. Francisco González Rojas 
pura !a calle del General Oróa; Notario autorizante, D. Luis 
Fernández Manrique.

COMISIÓN EJECUTIVH DEL MONTEPÍO MUNICIPMi

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el 2 de enero de 1024.
Conceder a doña l iüaria Bartolomé y Frías, viuda de D. Pe­

dro Feriiández Siena, Portero del Ensünclie, la pensión vitalicia 
de primera clase, de I,lfi6‘ü6 pesetas añílales

Conceder a doíla Marcelina Panadero y Santos, viuda de don 
Santiago Bueno, Portami ras de! E usan die, la pensión vita'icm 
de segunda ciase, de H '5 pesetas anuales.

Conceder a doiio Cristina Piquero, viuda del jubilado de) Es­
tado, U. Francisco Moreno y Floren, !a pensión vitalicia de se­
gunda dase, de 7ó0 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de3fi6 pesetas anuales que disfrutaba 
la hoy finada doña .Matilde Mingo, como viuda de D. Enrique 
Pérez, Guardia immicipnl, se transmita, como previene el regla­
mento, y por mitad, a los huérfanos de ambos, D. Luis Pablo y 
doña Rosario, representados por su Intor D. Antonio Pérez 
Mingo.

Desestimando la instancia, en solicitud de pensión o socorro, 
formuiada por dofia Isidora Muñoz, viuda de D. Benito Alvarez, 
Vigilante que fue de Consumos, por no haber prestado el cau­
sante ai Exemo. Ayirntaniiento los cinco años dé servicios que 
exige el reglamento, ■

tic tlió cuenta dei estado de ingresos y pagos realizados en 
el pasado mes de diciembre con e) siguiente detalle:

METÁLICO VALOIÍES

UDset s. Pesetas-
Tngreíioa,

Existencia en 1 de diciembre............ 180,030*13 2.410.500

Descueiitoíübre haberes.
Dunativos......................
Reintegro de pensiones.. 
Donativos de atiiicipos. ■

102.270*05
S.13‘33

4.713*81
30.944*18 138.761*37 »

T ota ].. , 318.791*50 2.410.500

Pensiones vitalicias v , . ,.
Socorros.........................
iíeniuiieraciones.............

9,3.3‘2S'7,í
2.Í00
1.399*98 96.828*71

Existe da para í  de enero . . . . 221.962*79 2.410.500

También se dió cuenta de las altas y bajas en la nómina de 
pensiones durante el pasado mesj importando las alias 50fi‘33 pe­
setas y las bajas 50 pesetas,.

La Comisión quedó enterada.

A N U N C IO S
E' Exemo. 5vuutamiento, en sesión de 19 de diciembre último, 

de coiiforinidad con lo projmesto por la Alcaldía Presidencia, 
acordó conferir a ésta facultad para que fije la fecha en que em­
piece a contarse el plazo de tres meses concedido por la excelen­
tísima Corporación en 7 de septiembre ultimo, con la sanción de 
la Jauta municipal en 6 de diciembre próximo pasado. Habiendo 
dispuesto la Alcaldía Presidencia, por decreto de 21 ded ciembre 
liiiimo, que dicho j)lazo eit;píece a nmtarse desde la publicación 
del Bando, que fiié el 29 del referido diciembre, finalizando el 26 de 
marzo próximo venidero, para qnc los industriales y comercian­
tes cuyas I cencías de apertura de sus establecimientos no íiayan 
sido renovadas con oporluiiidad. o no Imbieran ampliado las de 
establecimientos que havan variado de tarifa de la contribución 
industria), pueden realizarlo en el primer caso, satisfaciendo ios 
derech s naturales correspondientes a la renovación con arreglo 
a ¡as tarifas del prestipuesto municipal de la fecha en que debió 
renovarse la licencia, y, en el segundo caso, abonando uníca-

inetite la diferencia que corresponda entre los derechos satisfe­
chos y los que proceda satisfacer con arreglo a ia nueva tarifa 
de la contribución.

Lo que se anuncia al público para sii conociinieato y efectos 
oportunos.

Madrid, 17 de enero de 1924,—El Secretario, Francisco R uano.

En cumplimiento de lo preceptuado en las dispósidones vi­
gentes, queda expuesto al público, en el Negociado 6.“ (En­
sanche) de esta Secretaría, por término de quince días, el expe­
diente instruido para la foniiíicíón de an presupuesto extraordina­
rio al vigente del Ensanche, en la cantidad de 45.(X)0 pesetas, 
destinadas a aumentar en el presente ejercicio ccoiiómico los ha­
beres y remuneraciones asignadas al personal de escribientes, 
aspiriintes administrativos y aspirantes delineantes que figuran 
en los respectivos capítulos de riiebo presupuesto y cuyo dicta­
men se ha servido aprobar el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 
2 de enero de 1924.

Lo que anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 16 de enero de 1924.—El Secretario,F rancisco Ruano,

En cumplimiento de lo determinado en la Ley Municipal y de 
más disposiciones vigentes, queda expuesto al público en el Ne­
gociado de Hacienda, de esta Secretaria, por término de quince 
dias hábiles, a contar desde el signicnle al de la publicación de 
este anuncio en el ’ioleíin oficial de la provincia, el expediente 
instruido para formar un presupuesto extraordinario de 263,928* 16 
pesetas, destinadas a suplementar el crédito consignado en el 
concepto 533 del vigente presupuesto ordinario de gastas del In­
terior, para pago de contingente provincial.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1924.™El Secretatio, Francisco Ruano.

El Exemo. Ayimtatniento, en sesión de 26 de diciembre álti- 
mu y en cumplimiento de la Base 44 del presupuesto municipal 
vigente, acordó la reorganización de la plantilla de Asesoría y la 
modificación de algunas partidas relativas a la misma en los pre­
supuestos de! Ensand e y del Itilerior, y en cumplimiento de lo 
clis[Dueato en el artículo 146 de la Ley Municipal se pone en cono­
cimiento del público, quedando ei expediente en el Negociado 
primero de la Secretaría durante el plazo de quince días.

Madrid, 19 de enero de 1924,—E! Secretario,F rancisco Ruano.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 627 de las 
Ordenanzas municipales, se ammci i al público que este excelen­
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 2 del actual, lia aprobado una 
reforma de alineaciones de la glorieta de! Puente de Segovia, 
cuyo plano se halla de manifiesto en el Negociado 4.” dé esta 
Secretaría, durante el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia a fin de que ios interesados a quienes pue­
da afectar ia reforma puedan presentar por escrito, dentro dei 
referido plazo, las reclamaciones qjie estimen oportunas,

Madrid, 16 de enero de 1924.—E! Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. L>ario Aparicio, proyecta establecer una fábrica de aguar­
dientes y licores en la casa número 34 de la calle de Orense

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 16 de enero de 1924,-Eli Sicretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiumcia al público 
que D, Luis March, proyecta establecer tma imprenta e instalar 
electromotores en la casa número 64 de la calle de Embajadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias ijidits- 
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de luiince dias, a contar desde ei ele 
la feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 16 de enero de 1924.—El Secretario, Francjsco Ruano,

l

En ctmiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Maestro, proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar im eleclromotor en la casa iiáiiiero 25 de la 
calle de Caslilla.

Las personas qne se con.iideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante ei término de quince días, a. contar desde el 
de la feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
coiivenieule.

Madrid, 16 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco R uano.

' |i
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Nggoelado 4.“ (Obras).
Construcción; Poseo de la Dirección, dO; particular letra A, Ui 

provisional (paseo de Extremadura); Joaquín Martínez, sin 
número; Manuel Muñoz, sin numero; Gabriel Lobo, sin número; 
Don Quijote, sin número; Ribera dd Manzanares, (í2, y Diego 
Bahumoiide, sin número.

Anipliación: Tiziano, 18, y Constancia, 19.
Reformas; Francisco Zea, 2; Lechuga, 7; Montera, S; Ruda, 5; 

Apodaca, 2'i; Montera, 4l ; Buenavista, 39; Arganzucla, 1.3; 
Echegaray, 27; Pizarro, 12; Mira el Sol, 11; Embajadores, 26; 
Norte, 5; Argumosa, 27; San Lorenzo, 10; Postigo de San 
Martín, 3 y 5; Príncipe, 27; Doctor Poiirquet, i5; Silva, 7; Isidro 
de Osma, 21; Juan Bautista deTolcdo, 11, y Bravo Murillo, 9S.

Revocos: Rey Francisco, ÍL); Puerta del Sol, 13; Ciudad 
Rodrigo, 10, y Carrera de San Jerónimo, 49.

Por la Sección de Obras de Cons- 
tpueetón en el Ensanche, desde 
el día 15 al 21 de enero de 1924.

Vallado de solares: Ciudad Real, 18; Bretón de los Herreros, 
con vuelta a Feniández de la Hoz; Ibiza, 30; carretera de El Par­
do, 31; Menéndez Pelayo; Covarrubias y Narciso Serra; Valle 
hermoso, manzana 64 del F-nsanche; Batalla del Salado, 'z3; Nar­
ciso Serra, sin número; Vallehermoso, sin número; Rodríguez San

Pedro, 4, antiguo; paseo de los Pontones, 13 con vuelta al pa­
seo Imperial, 20; Guzmán el Bueno con vuelta a Francisco Ricci; 
Granada; Abtao; camino viejo de Vicálvaro; Hilarión Eslava, y 
Fernaiidó el Católico. -

Obras de reparación; Almagro, 26; paseo del General Martí­
nez Campos, 104; Fiiencarral, Í47; San Bernardo, 127, y Joaquín 
María López, 1.

Obras de ampliación: Santa Engracia, 39; paseo de las 
Delicias, 50, y Ayala, 34.

Alquilar; General Alvarez de Castro, 22; .Murcia, 10; Sánchez 
Barcáiztegui, 31; paseo de Santa María de la Cabeza, 4;; 
Ziirbano, 43, y O’Donnell, 25,

Confracción de iglesia: O ’Donnel y paseo de Ronda, 
Construcción de pabellones: Cabanílles, 3, y Ponzano, 38 y 40, 
Construcción de muro de cerramiento: Lagasca, 4; Embaja­

dores, 80, y Ziirbano, 40.
Revocos: Joaquín María López, 1; Palafox, 17; Pacifico, 39; 

Marqués de Urquijo, 10, y Algeciras, 7.
Construcción de fincas: Núñez de Balboa, 127 y 129; Méndez 

Alvaro; Ramírez de Prado, y glorieta del General Prim.
Obras de reforma: Palos de Mogucr, sin número; Galileo, 56; 

Villanueva, 7; Goya, fi y 41; García de Paredes, 43; General 
Lacy, 36; .Martín de Vargas, 11; Bravo Mnrillo, 60, y Serrano, 
8 y 29.
Por la Dleeeelón de Fontanería A lean tar Illas.

Acometer a la alcantarilla general, 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 31.
Total, 42,

CONTADURIA

E N S A N C H E

ingresos t) pagos oerificaiios poi cuenta del presupuesto de 1923-24.

I N G R E S O S

C A r  I y H 1. n S

1 —Coutribudoiies y recargos......
2. '’—Venta de terrenos,.. ...............
3. “—Subvención del Ayuntamiento ,
4. ®—Resultas .....................
5. “ —imprevistos y eventuales...........
6. “ -R e in tegros....................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.......

Total de ingresos formalieados....

CRÉDITOS

9.7Ü2.I1I'22 
254,868'Iñ 
100.000 

1,981.803‘ H
t

234.04F34

12.272.823-82

12.2J2.823 82

INtíRKSnS PORM ATIZADOS

Hasta el l3 tte 
en ero  de IHSt.

léeselas

fp.961 1R6-90 
224,679 70

1.981.S03-1I 
2 51I ‘51 

178 026'22

8.348 187-44 
6ir.Ü18‘89

8.965.206-33

Del H ni 2C 
de enero de 1ÍI24

Pesetas.

511‘51 
439‘14

950-65
229*84

1,180*49

Total de ingrepos 
linstH el 20 

de enero de 1924

Pesetas.

5.961.166'90 
224.679'7iie

1.981.803 11 
3 023'02 

nS465'36

8.3.9.138-09 
617.248 73

S.966.386'8'2

P A G O S
P A (i i t s  E J E C U T A D O S

CREDITOS
Ha ta el 13 de Del M al 20 Total de pngin;

C A P ( T 11 L O S , HUtnrizJiüo!;» enero de IB24. de enero de IÍI24 linstn el 20

- — - de enero de I9íí4*

he. ¿i tf latís Pesetas. Pesetas. he:¡eui!í.

1.“— Gastos del Ayuntam iento,....................................................... 867.692*22 638 Q69'27 » 638 669-27
2,°“ Pol¡cía urbana y rural........................................................... 322.205*60 206 003'12 i*} 206.996*12
3,"—Obras públicas........................................................................... 6.240.927'02 4 0 -4 2*2476 1.250 4,025 474*76

3,523.9í5'89 3.671.349 19 Jí 3,071,349*19
5.'’— Imprevistos.................................................................................. 62.983-47 13.298*46 y> 13.208‘46

11.017.784 20 7.954 1.250 7.955.787 80
» IT.310‘32 17.310*32

Total de pagos formallzaiios .................... 11,017,784*20 7 971 84S 12 1.250 7.973.098'12

I 0| I I
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BALANCE

Ingresos formal izados
Idein devueltos...........
Idem I (giii l o s ................

Pa^og ejecutados.,. 
Idem reiutegrados ., 
Idem líqtiidoR.........

Existencia en Tesorería,

PESETAS

8.349,138‘0g 
17.310‘32

»

7.955.787'80
617.24873

»

PESETAS

8,331 82777

7.338.539'07

993.28870

N T E R I O R

ingresos e pagos nerificadas poi cuenta del presupuesto de t(i23~24

1NCÌ BESOS

O A P 1 T U 1. OS

1. " -Propi os .......... ..............................
2. “—Montes..........................................
3. “ —Impuestos.....................................
4. “--Beneficencia................................
5. “—Instriicción pública......................
S.“ —Corrección pública..................................
7,“—Eitraordinarios.......................................
3.“ —Resultas...................................................
9.°—Recursos legales par a ctrhr ir el défictl. .

10."—Reintegros. ....... ....................................

IngreaoR por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fornializados

C A P f r U i. OS

C !i E i) ¡ T o s  

presupuesto!;

f'esetoa.

604
700

43,824
123

82870 
.700 
.98477 
.27573 
,9g0

60
.500 
.000 
493'68 
.400

57.741.805*88

57.741.805*88

INtüiESOS PüliM Al.lZAO nS

P A (t o  S

i .“ —Castos del Aytnitainieuto................... .
2. ° —Poiida de seguridad................
3, “ —Policía urliana y rural............. .
l.°—Inatrnccióii pública..............................
5, " —Beneficencia.............................
6, °—Obras públicas............ .............
7, “—Corrección pública...................
3.“ —Montes.................................................
9.“—Cargas.................................................

lO '■ —Obras de nueva construcción..............
1 1 —Imprevistos.............. ...........................
12 " — Obligaciones de presupuestos cerrados

Pagos por .11;Vulut'iIIne^ ile iugresitr"...........

Total de pagos fotmaUeados , ,

CUÉUITOS

Hulorizndnfi

5.829. 
4.257. 

13.‘249. 
4.703. 
4.872, 
5 196. 

337.
y¡

16.340.
2.555.

400,
r

379 
170'14 
767* 15 
022*80 
470*35 
902*50 
589*41

322*59
181*94000

57.741.Sa5‘88

57.74!.805*88

Hasta el 12 Del 13 al 19 Total de jiierejíos 
hasta el 19 de

de eneru de 1921. de enero de 1994. enero de 1924

Pesetas. f-^eseias. ' Pesetas.

134.001‘H 287*72 134 288*83
16.358*29 » 16.358*29

9,117.097*12 200.038 82 9,317.135*94
16.617*54 118*10 16.735*64
3.700*50 .. » 3.709*50

507*70 ■ 507*70
277.284*07 15 277.299*07

5.726.082*47 » 5.726.082*47
38,453.610*31 495.950*53 38 949 560 84

175.771*02 » 175 .771*02

5.3,92!.039*13 696.'410*17 54.617.449*30
205,027*06 1.305*55 206.332*61

■ 54.126.066*19 (397.715*72 54 823,781*9!

P A t i l lS  E .)E C in *A I )n B

Hsaíh el 12 
de enero de 1Í>Ü4-

Del 13 al 19 
de enero de 1924.

'Iota! de pagofi 
liastn el 19 de 
enero de 1921,

Pesetas. Pesetas,

4..307.188*34 57.284 50 4,364.472*84
2.785.799'84 J> ■ 2.785.799*84
8.878 805*91 255 810 58 9 1,34 646*49
3.292 714*17 49.185*59 3 341.899*76

■ 3.410.101*43 39 163*99 3.449.265*42
3.478 1.30*18 ! 18.223*71 3.596.353*89

■ » í>
» - »

14.023.204*29 266 514 10 14.289.71S‘.39
960.909*36 4.389'SO 965.299*16
409.729*30 16 942 . 426.671*30

» »

41.546 582 82 807 544*27 4*¿.354.127'09
185.691*93 ¿ - 185.691*93

41 732.274*75 807.544*27 42,539.819*02
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

54,617.449'30
185.691*93

.54.431.757*37

42.354.I27'09
206.332*6)

42,147 794*48

12.283.962*89

Madrid, 19 de enero de 1924.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

Cotización en Bolsa de ios palores municipales en los días del ¡2 ai 18 de enero de 1924.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100........................................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- | E. 1899... ,
nes de 500 pesetas, al 6 por 100.............. ) E, 1909.....

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, ai 4 ‘A por 100...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..........................

dem Id.—Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.-Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

100..............................................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.........................................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Va 

por 100......................................................................

Anterior. IMa 12. Día 14. Dia 15, Dia 16. Dia 17, Día IS.

85 » 86 86
98 97
89*50 88 J> 89*50 89*50

86 e) » 85 85 85

96*50 » 9,5 »
87 ■'* % 87

87 J> , 87 87 » 87 87

87 87 86*75 BO-SO 86 86

91*75 . 92 92 ■ 92 92

OBRAS MUNICIPALES

x r±  A .S  i p x l r s i j T a A s

I N T E R I O R

Ofjr îx pjecniatias y en curso ile ejecución ti tirante los dias 
tiel 14 al 20 de enero ríe 1914.

Aceras.

Cadarso, Bailón, Ferraz, Carrera de San Isidro, Matadero de 
vacas, Encomienda, plaza de Nicolás Salmerón, Bravo Miirillo, 
Qóngora, plazas de San Gregorio y de Cliambcri, Puerta del Sol, 
Tetuán, Desengaño, Infamas, Veneras, Serrano, paseo de la 
Reina Cristina, Alberto Bosdi, glorieta de Atocha, paseo del 
Prado y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Glorieta de San Vicente, Conde Duque, plaza del Seminario, 
San Millán, del Progreso, Encomienda, Campillo de las
Vistillas, San Fernando, Don Pedro, Caramuel, San Bernabé, 
Duque de .Alba, Santa Engracia, Bravo M.urillo, Fneacarral, San 
Bernardo, plaza de Chamberí, Malasaña, Reina, plaza de Colón, 
Prosperidad (varias), Goya, Tetuán, Andrés Borrego, Ballesta, 
Ceres, S n Alberto, Desengaño, Concepción Jerónima, Claudio 
Coello, Hermosilla,Mesonero Romanos, Zaragoza, Antón Martín, 
Santa Inés, Alameda, ü ’DoniielI, California, calle y ronda de 
Atocha, Pacífico, travesía de San Lorenzo y en diferentes callea 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas.

La inimero 2 en Luis Camnens seis días, y la numero 1 en re­
paración.

Talleres. -

El de carpintería: En la Hemeroteca arreglando estanterías, y 
en el taller haciendo cajones para medir grava.

En el de cerrajería: Construcción de una verja paro la plaza 
de los Mosteases; colocando una tubería en el Ministerio del 
Trabajo, en el taller con el aguzado, y arreglo del herraje de 
carros de mano.

En el de pintura: Pintando carteleras y en varias dependencias 
municipales.

En el de vidriería: Haciendo faroles de mano y colocando 
cristales en la casilla del distrito de la Latina.

Madrid, 21 de enero de 1924.-El ingeniero primero encargado 
del servicio, /. Alderete.

Asuntos despaciindcis en las ojicinas dnrnnte los dias 
' de! 14 al 20 de enero de 1924.

Interior. .
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 86; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 26; asuntos tramitados, 79; actas de re­
planteo y recepción, 1, oficios pira recepción de materiales, 46; 
listas de tórnales, 12; importe de las mismas en la última dece­
na, 42,797‘31 pesetas.

Ensanehe.
Expedientes informados, 40; ídem de calas, 20; oficios varios, 40; 

citaciones para recepción de materia'es, 12; listas de jornales, 1, 
i.aporte de las mismas, 31.431 pesetas,

Madrid, 2i de enero de 1924.—El Ingeniero Director, E. Nunez 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecntadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 10 al 16 de y ñero de 1924.

Aceras.
Obra mieva; Laurel.
Conservación: Vallebermnsn, General Martínez Campos, 

Eloy Gonzalo, Francisco de los Ríos, Padilla, plaza de Salaman­
ca, Juan Bravo y Delicias.

Tapado de calas; En varias calles de la primera y tercera zonas.
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Explanación, '

Obras nuevas: Cea RenuñdeK y Joaquín Costa.

Afirmados.

Obra nueva: Laurel.
Conservación: Paseo de Ronda, Donoso Cortés. Juan Bravo, 

Don Ramón de la Cruz, Hermosilla, Batalla cid Salado y Ca­
narias.

Empedrados.

Obras nuevas: Laurel y por contrata en la de Goya, 
C^üiiservacióti: Valtebermoso, Cristóbal Bordíu, Juan Bravo, 

Genera) Oráa, Niiñez de Balboa, Méndez Alvaro y Labrador, 
Tapado de calas: Lii varias callea de la primera y segunda 

zonas.

Obras por contrata.

Desmonte y explanación en la calle de Méndez Alvaro. 

Talleres.

En el líe fragua: Aguzado de punteros, picos, piquetas, cubas, 
hachas, clavos y barras; calzado de picos y piquetas; reparación 
de vagonetas, constnicción de herraje para carros y con la verja 
de Felipe IV.

En el de carpinler/a: Construcción y reparación de carros, ca­
rretillas, jalones y niveletas y en la tercera zona.

En 1 1 de pintara: Pintando jalones y niveletas.
En el de vidriena: Constnicción de regaderas y reparación de 

faroles.
Madrid, 19 de enero de 1924.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé Casa so.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas p en curso de ejecución durante los días 
del J2 al !S de enero de 1924.

PoF administración.

Cflñmas. — Reparaciones: Caramnel, Abtao, Cuesta de la 
Elipa, Huesca y Juan de Olías,

ñfea/es.—Reparaciones: Paseo de Atocha, Ronda de .Atocha, 
Ceres, Francisco Abril, Ave María, Argiimosa, Colegiata, Pana­
má, García de Paredes, Guadarrama, glorieta de Kuiz Gitnénez 
y Ríos Rosas.

í/m«r/o5,—Reparaciones: Glorieta de San Vicente, plaza de 
los Carros, plaza de San Andrés y glorieta de Quevedo, '

Talleres.

/Ifecdn/co,—Construcción; Cerraduras, surtidores y tornillos. 
Reparaciones: Platinas.

Fundición.-  Preparando (i rra y fundiendo lingotes. 
Gí/arwcfo/nT/«.—Construcción: Cliancics y ovalillos.—Repa­

raciones: Chanclos, ■
Plaza del Progreso y paseo de las Delicias. 

Co/p/nte/'M.—Construcci in: Escaleras y tapas de pozos.— 
Reparaciones: En el cuarto Vivero de la Viíla,

Cantería —Construcción: Labrando piedra. -Reparaciones: 
General Ricardos, Embajadores, Francisco A' ril, y Francos Ro­
dríguez.

Vidriena. — Construcción: Botes para grasas.— Reparaciones; 
Paseo de las Yeserías, García de Paredes. Ribera de Curtidores 
y Puerta del Sol.

Cer-ra/e/-/o.—Construcción: Rejas, tapas para cubiertas y ova- 
lillüs.—Reparaciones: Hermosilla y Francos Rodríguez.

Servicios prestados por et

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.850, Idem limpias,497; objetos extraídos, 1; 
y reconocimientos de atarjeas, 2.T

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros, ^

Pozos negros solicitados, 90; pozos negros extraídos, 9S; 
metros ciihicos solicitados, 570; metros cúbicos extraídos, 595; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 72575 pesetas,

Madrid, 18 de enero de 1924. Kl Arquitecto Director 
¡osé de Ijn  ite.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas p en curso de ejecución durante tos dias 
del 12 al IS de enero de 1924,

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—Qeners.] Ricardos.

Cuenca de Amaniel.

Construcción del alcantarillado.—Santa Juliana, Francisco 
Salas, Adrián Pulido, Rodón, Castilla,Tenerife y Lorenza Correa.
Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantariilado.—Pasño de la Fioritia, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San Antonio 
de la Florida,

Cuenea de Atanor.

Construcción del aleantarillado.— 'Paseo Itiiperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Cuenea de Bellas Vistas.

Co/iStracc/óii del alcaníarillado.—^osé Calvo, Rita Lima, Am-, 
brosio Val ejo y Pedro Tejeira.

Madrid, iS de enero de 1924 - El Arquitecto Director, losé 
de Lo rile.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de ios trabajos ejecutados durante la semana del 
7 al 13 de enero de 1923.

Parque de Madrid.

AfQa.50SífSggíK/ores.—Construcción de estaquillas de rosales, 
plantación en los macizos, poda, limpieza y vigilancia..

Rosaleda.—VüéíS.. embasurado, cava y vigilancia.
Obras p talleres,—ConstrüQáán de carretillas, pintado, labrado 

de piéd a, varios trabajos en c! Parque zoológico y limpieza y 
engrase de Ihs llaves de paso del Canalillo.

.fs/a/fzs.—Entaterado, poda, riegos; plantación y vigilancia.
Zonas de la 1.“' a la ó."—Plantación, limpieza de cuadros, 

praderas y paseos, riegos, enterrado de hoja, apertura de boyos, 
extracción de árboles, ar eglo de;paseos, recogida de leb i, cava 
de cuadros, perfilado y vigilancia del cuarto de la herramienta.

- Guardería,—Su servicio -

Paseos y  arbolado.

Rodadores.—Voá& y construcción de estaquillas.
Jardines y volante de ídem.—Limpieza y riegos en los paseos 

y jardines de la población.
Stcciones de la 7.'* a la d."" (sección de paseos).—Capa de 

cuadros, extracción de troum s, plantación, apertura de hoyos, 
transporte de grava, limpieza y vigilancia.

Dihesa de la F)/Ííj.—Cava, riego, limpieza y vigilancia.
Kmems.—Extracción de planta, plantación, limpieza y vigi­

lancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamueta,—Ca\a¡ limpieza 

y vigilancia.
Parque del Oes/e.— Extracción de plantas apertura de hoyos, 

limpieza de praderas y paseos, colocación de placa y tuberías, 
semillado, picado de arenas y vigilancia,

Guarderia.— v̂t servicio. •
Madrid, 17 de enero de ¡924. - El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rod:Ígnea.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última .semana.

Obras en ejecución.—Primera Casa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, pabellón de la Exposición de gana­
dos en San Antonio de la Florida y Velázquez, 97, obras de alba- 
rdlería; Mercado de la Cebada, obras de carpintería, y primer 
Parque de Incendios, obras de pintura.

Servicio de Taller de la Arganziiela y Angel, 2,
derribo.

Ordenanzas.—Ym la Brigada y obras.
Seroicios especiales—Quaráa de propios.
Madrid, 19 de enero de U124.—hl Arquitecto Decano, ¡osé 

López SaUoberry.
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Asnrjtos despac/iadns e/i In seinnria.

Segunda sección del Interior,
Licencias para construcciones ríe nueoaplanta—Uernam, con 

vuelta a Orense, casa de alquiler y Pí y Margall, 9, cajones de 
escaparates.

Licencia para obras de ampliación.—}a.én ,10,
Licencias para obras ríe reforma i¡ reparación. — Luna, 6; 

Andrés Borrego, 18 y 20; Carretas, 14; plaza del Progreso, 14; 
San Bernardo, 32; Mariana Pineda, 10; Pi y Margall, con vuelta 
a Abada; Conde de Romanones, 2; Preciados, 11; Pez, 21, y 
Orense, 28, .

Licencias para /-eaocos.—infantas, 8, y Cruz, 16.
Licencias para callas y muros ríe c(vríz;/iíenfo.—Hernani, 11 

y 13; Dulcinea, con vuelta a Hernani; Tiziano, 22; Hipódromo, 1, 
y Oviedo, con vuelta a Don Quijote,

Licencias para alquilar.—Palenda, 36, y Legua, 7.
Licencias para apertura ríe establecimientos.—Mayor, 4, comi­

sionista con muestras; Gerona, 6, venta de tejidos; Tiziano, 8, 
venta de pan; Orense, 16, taller de cerrajería; pasaje del Comer­
cio, S, venta de relojes; Hernani, 60, taller de tierrero-cerrajero; 
Falencia, 3, despacho de leche; Dulcinea, 59, ultramariaos; Bra­
vo Murillo, 174, cocheras de pompas tVinebres; San Germán, 3, 
fábrica de jabón y lejía; Caballero de Grada, 7 y 9, venta de loza; 
Carrera de San Jerónimo, 2, comercio de orfebrería; Mayor, 25, 
sastrería, y Carretas, 35, joyería.

Licencias pura instalar electromotores.— 4, y Juan 
de Olías, 6.

De/í/f/fcíos.—Falencia, 19, despacho de pan, por no reunir 
condiciones; Mesonero Romanos, 18, por ruina, e Istúriz, por 
haber quitado una fuente.

Partes ríe dirección facttUaíica de obras.—Belmonte, sin nú­
mero; Coruna, 10; Andrés Borrego, i8 y 20; Lima, 6; Carre­
tas, 14; Conde de Romanones, 2; Corinla, 10 provisional; Pi y 
Margall, con vuelta a Abada; Preciados, !1; Jaén, 10; Orense, 28; 
Bravo Murillo, 182 y 184,-y Pez, 21. '

Certificación de andamio.—Infantas, 8.
Reconocimientos, 36. ■
Madrid, 10 de enero de 1924,—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Salíaberry.

Tercera seeelón.

Licencias ríe apertura de establecimientos.— Santo, 13; 
Corredera Alta de San Pablo, 3; jesús del Valle, 2; Madera, 51; 
Molino de Viento, 24; Jesús del Valle, 21; Valverde, 54; Infan­
tas, 42; Caballero de Gracia, 52; Barquillo, 6 duplicado, y Pal­
ma, 23.

Ampliación ríe licencia de apertara.San Vicente, 16; San 
.Mateo, 8, y Corredera Alta de San Pablo, 21,

Licencias de reforma y ampliciciñn.—YloTtalqza, 75; MaIcam­
po, 2;'carretera de Chamartiii, 11; Marqués de la Ensenada, 6; 
Fuencarral, 18 y  87; Sati Lucas, 3; General Castafios, 11; Corre­
dera Baja de San Pablo, 53 y 55; Apodaca, 16; Antonio Pérez, 5; 
Fuencarral, 92, y Barquillo, 20,

Licencias de coHarracc/cin,—Francisco Alílmiras, sin número y 
carretera de Cliamartín, sin número.

Licencias de íí/í/a/fer.-Sagasta, 28; Anastasio Aroca, 14; Bé- 
jar, 2; Juan de la Hoz, 19, y López de Hoj'os, 84.

Rectificación ríe zócalos y alturas.—Fenex del Rio, 9; plaza 
de Santa Bárbara, 2; Cartagena, esquina a Ardemans; Ferrer del 
Rio, 9, y Pilar, 63.

Reparación de bajadas\ Pelayo, 74, y Farmacia, 4. 
¿Je/Híí/cí'f/s.—Barco, 16 y Argensola, 20.
Asuntos aor/ps.—Conde de X¡quena, 2 duplicado; San Loren­

zo, 10, y .Alonso Heredia, 13.
Certifcación de andaniios.—Justíniano, 3; Conde de Xique- 

na, 15 y 17, y Jesús del Valle, 27.
Direcciones facuUatiDas.—VWar y .AVartinez Izquierdo; Don 

Felipe, 10; carretera de Cbamartín; Francisco Zea, 2; Barqui­
llo, I; Cartagena, 66; Augusto Figueroa, 28; Jesús del Valle, 27; 
Matilde Diez, 7; Roma, 22, y San Lucas, 3.

Volantes y comunicaciones, 6.
Reconocimiento^, 15.
Madrid, 12 de enero de 1924.—El .Arquitecto de la sección, 

¡osé Caniicero.

Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 80..
Reconocimientos practicados, 71.
Madrid, 18 de enero de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeelón.

Reconocimientos, 46,
Licencias para alquilar, 4.
Levantamiento de plano de solar, I.
Madrid, 19 de enero ile 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez,

Primera seeelón del Eiisanehe.

• Expedientes para expropiar parcela, 1.
Idem de tira de cuerdas, 4.
Idem para obras de construcción, 13.
Idem para obras de ampliación y reforma, 14.
Idem para obras de demolición, 3.
Idem para alquilar fincas, 12,
Idem pa a desmontar solar, 2.
Idem para instalar motores, 11.
Idem para vallar solares, 10.
Idem para establedmienEos industriales, 40, ^
Partes para zócalo de planta baja y de alero, 4,
Idem de dirigir obras, 18.
Madrid, 19 de enero de 1924 —El Arquitecto de la sección, 

Francisco Fernández Ferrerò.

Tereera seeelón. ■
Confección de planos, 4.
Obras de reforma o ampliación, 2.
Denuncias, 2.
Partes de estado de obras, 3.
Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industriales, 2.
Vallado de solar. 1.
Obras menores, 1. .
Revocos, 1.
instalación de motores, 1.
Incidencias, 15. .
Consultas, 42,
Madrid, 19 de enero de 1924. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajos nerífeados en la semana.

En el Ceméntenlo de Wnes-
tra Señona de la Almudeiia. '

Cuartel 25, manzanas 11, 13, 15 y 16, trabajos de reforma y 
reparación de estas manzanas.

Cuartel 45, manzanas 4, 10, 12, 23 a 25, 29, 35, 36, 42, 43. 50, 
53,57,65 y 67, trabajos de reforma y reparación de estas manzanas.

Cu rtel 47, manzanas 132,134,136 y 139, trabajos de reparación 
y reforma de estas m tizanas _

Tabicados de puertas en ios osarios y reparación de pilastras.

En las obras de la Necrópolis,
Afirmado de calles y rampas y extensión de las tuberías sobre 

éstas para riego de futuro arbolado.
Construcción de la capilla.
Desmontes en la piaza exterior ñ pórticos.
Arreglo de taludes e instalación de tuberías en preparación de 

plantaciones en la zona de Defensa sobre la car etera de Vicál- 
varo.

Continuación de construcción de columbarios.
Cimentaciones para pilas del nuevo puente sobre el Arroyo de 

la Elipa.
Construcción de sepulturas en el cuartel 16 de Congregación, 
Construcción de sepulturas de tercera clase en los cuarte­

les 49 y  50 de ¡a .Almndena.
Construcción de sepulturas de primera ciase de adultos en los 

cuarteles 78, 79 y 80.
Continuación de los trabajos de exhumación,
Madrid, 19 de enero de 1924. —El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naoa.

SSCCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Expedientes informados, 41. 
Tira de cuerdas, 2.

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

¡as cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternologia: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías.

1 I
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Plaza de la Cebada: Constniccióa de cobertizos metálicos. 
Almaceaes de h Vida: Arreglos en los pabellones del Arcbivo, 
Florida: Diferentes arreglos en el pabellón de la Asociación 

general de Ganaderos del líeino, para habilitarlo pdra Escuelas 
Trabajos de oficina: ¡nfor ues, 1; oficios, 2; diferentes trabajos 

de dibujo, delineación y visitas a las obras,
Madrid, 19 de enero de 1924.-E l Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido,

POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D I O ^

Herolcios prestados por el Cuerpo de Boutheros f// U>s dtas 
•del 10 o l 16 de enero de 1924.

Día 10, Peiluelas, 2 (solar); se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de la armadura y los enseres 
de un taller.

Día 10, Marqués de Urquijo, 2, cuarto; se recibió el aviso a 
las diez y nueve y treinta minutos,.y se terminó a las diez y nueve 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
unas ropas. _

Día 1 !, Luna, 2, tercero; se recibió el aviso a las diez y diez 
minutos, y se terminó a tas doce y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie dereclio y carrera, _

Día 11, paseo del Prado, tO, segundo; se recibió el aviso a 
las veintitrés y diez minutos, y se terminó a las veinticuatro y 
quince minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, Génova, 14, tercero; se recibió el aviso a las nueve 
y cincuenta minutos, y so terminó a las diez y veinte; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.'

Día 12, travesía de San Mateo, 6, primero; se recibió el aviso 
a las diez y ocho y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
y veinte y cinco minutos; motivó el servicio el incendio por un 
corto circuito de la luz.

Día 12, Toledo, 16, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
odio y treinta y cinco minutos, y se tenninó a las diez y ocho 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 13, Castellò, 10, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y ciucuLnta 
minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera y pie 
derecho. . - ,

Dia, 13, Fuencarrul, 131, primero; se recibió el aviso a las 
trece y quince minutos, y se terminó a las trece y cincuenta y

cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hol l ín de
chimenea.

Día 13, Castellò, 14, tercero; se recibió e! aviso a las veinte 
y diez minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una carrera y pie derecho.

Día 14, Corredera Baja de San Pablo, 6, primero; se recibió 
oí aviso a las veintiuna y diez minutos, y so terminó a las veinti­
cuatro y cuarenta minutos; motivó el servicio un corto circuito 
de la luz. _

Día 15, Torrijos, 17; se recibió el aviso a las dos y cincuenta 
minutos y se terminó a ¡as doce y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio e! incendio de los talleres de Telégrafos y dos medianerías.

Día 15, Esparteros, 1, segundo; se recibió el aviso a las once 
y veinticinco minutos, y se terminó a las once y cuarenta y cinco 
mimitos; motivó el servicio el incendio do hollín de chimenea.

Dia 15, Mnldonado, 9, tercero; se recibió el aviso a las quin­
ce y treinta minutos, y se terminó a las quince y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, Granada, 8, primero; se recibió cl aviso a las diez y 
seis y veinte aiinntos, y se terminó a las diez y seis y cuarenta y 
cinco minutos, motivó el servicio e) incendio por nn corto circuito 
de la luz. '

Día 15, Embajadores, Si, bajo; se recibió el aviso a iasdiez y 
ocho y cuarenta mirtntos, y se termiiió“a las diez y ocho y cin- 
cuenia y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que e! 
anterior..

Día 15, San Bernardo, 63, bajo; se recibió el aviso a las vein­
tidós y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinútrés y 
diez minutos; moiivó e! servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, Guindalera, 2, bajo; se recibió el, aviso a las veinti­
cuatro y cincuenta minutos, y se terminó a la una y veinte; moti­
vó e! servicio el incendio del transformador de la luz.

Día 16, Carnicer, 20, prirnero; se recibió el aviso a las diez y 
veinte minutos, j' se terminó a las diez y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio e! incendio por un corto circuito de la luz.

Día 16, Marqués de Monteagudo, 6; se recibió el aviso a las 
diez y cuarenta minutos, y se terminó a las once y veinte minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, Princesa, 59; se recibió el aviso a las once y treinta 
minutos, y se terminó a las doce y veinticinco minutos; motivó el 
servicio falsa alarma.

Servleios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; idejii id, por el se­
gundo Jefe, 10; ídem id. por los Jefes de zona, 13; ídem íd. por 
los Capataces, 16; total, 39.

Madrid, \t de enero de 1924.—El Arquitecto Director, /osé 
Manasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L '

Mullas impuestas desde el 6 al 12 de enero de 1924.
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Escapéis de de los autumóviles,. . . . . . s y » 1 s J V > > . 12
No llevar su iheiiio los automóviles......... 4 > s 2 1 s Ü 4 4 y y » y i 23
Ir montedo ei conductor en el carro......... S » > 3 2 3 8 4 2 » > 1 y y > 30
LleVcir más de tres muías. l > S3 S • 4 lU y 1 6 « » y > 1 46
No llevar los faroles encendidos___ ____ G y 1 3 2 ' 9 . 2 y » > y y 21
Circular por las aceras en bicicleta......... > > ■í » » 1 ' y » » y y y

Cireulcir por calles pavimentadas........... > y 1 t y y y « > s ■* »
Llevar los coches el alquila tapado......... 2 s t y l 2 > » y * È y 5
Llevar más de cuatro asientos................ t y * » fj > s y » _ y 2
Llevar los carros exceso de carga........... 3 1 2 » 1 1 3 y 3 ♦ ) y 1 y [2

Blasfemar y  maltratar al ganado............. 1 ■p * 4 > < 4 t * y y G
Hacer aguas en la vía pública.................. g 30 i » 2 3 15 16 5 4 y y > y 99
Dar limosna u los mendigos . . . . . . .  . . .. . . » > » i i > y y y »

Sacudir ropa en los balcones................. g 1 1 1 6 12 7 6 y > y » 45
Arrojar agua desde l o s  balcones .. . . . 5 6 N 1 » 4 3 O 3 y y y y 1 21
Por varios conceptos.........  .................... g > 17 3 * fl iT * 97 t » > y 136

TotXLES..................... 3‘J 71 > 47 IQ 13 40 75 33 3 2 104 • » • • ’ ' 460

ÜE A LUM BR ADO , ELECTRICOS E iN Ü U S TR lA LE S
Resumen de ios trábalos reatieados por este sertdcio durante las 

dias del // al IS de enero de ¡924.
Expedientes en que ha interveiddo, 75; decretos del excelentí­

simo Sr. .Alcalde Presidente cumplimentados, 13; decretos del ex­

celentísimo Sr. Secretario general, 32; decretos de los señores 
Tenientes de Alcalde, 29; informes emitidos, 67; comunicacio­
nes, 15; visitas de inspección, 94; ídem íd., de tranvías, 35; 
ídem íd. de ascensores, 2.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días ei arreglo de 67 luces eii varias calles del Ex­
trarradio y de) Ensanche.

i f a i

Ayunta.



MOLETLN D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R ID Í03

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores y la sustitución de la red de teléfo­
nos actual en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros y 
reposición de iámparas y arreglo de averías en ios mercados de 
la Cebada y de ¡os Mostenses.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
cinco y veinticinco minutos de la tarde hasta las seis y treinta 
minutos de la madrugada, 10.087 mecheros alimentados porgas.

desde las cinco y veinticinco minutos de la tarde hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, ü.700, y desde las cinco y vein­
ticinco minutos de la tarde hasta ias seis y treinta minutos de la 
madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fliiido eléc­
trico y 710 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 19 de enero de 1924 - El ingeniero Director, Emilio 
Colominii.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡nietos, u isitas ij comisos ueriñeados en ios dias del i Ó ai 21 de enero de ¡924.

Denuncias. ,
Por infracción délas Ordenanzas

Municipales.............................
Por id. fd, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan .......

Por id, id. de la ley del Desean 
80 dominical...........................

TOTA L . . .

Juicios.
Multados.
Apercibidos................................
Sobreseídos................................
Al Juzgado municipal................
A! apremio..................................
Pendientes..................................

T o t a l .......................

Importe de ¡as multas impuestas. 
Desetas.................................

D i s x j a i T o s

( in r t . Ouunliiri. i iu tn i i id i . Confrtíd. llOIlpIlill. IntlDsi. L illn i. fn ittio . i:n ¡iír)iii< l.

TOTAl «»i

7 8 » 6 5 99 » » » 104 3 4 6

1 » 2 5 » ■» » 9 » 17

» » » » 7> » » » » J>

7 9 15 67 104 » » 113 » 3 6 3

7 4 » » 2 3 8 8 » 91 4 8 325

4 » » 8 » » » » 9 1 2 2

» » 2 15 » » J> » » 17

» » » » » » » » 10

» » » » » » » » » » »

1 » 34 » » » 4 » 3 9

i 7 9 » 67 104 » » » 104 4 9 4 0 5

G05 » ». 3Cí) 1 .6 5 4 » »

>

L 2 4 5 4 6 7 4 .2 8 0

A B A S T O SAzúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, de 4 de junio de 1923, reotiücado por circular de 15 del mismo mes.
.4L POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos..........
A L  POR MENOR 

Blanquilla, el kilogramo....................

Pesetas.

160 

175Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 de noviembre de 1923 (Bando del Exemo. Sr. Gobernador de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo..........................................  0‘5S

pesetas.

Candeal, pieza de medio kilo. ..............................  0‘29
De flama (ocho piezas en kilo)..............  ...........  0‘10Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, de 11 de julio de 1923,

Pese'tas.

De vaca, de primera clase..................................... 4‘30
De id., de segunda id............................................  3’40
De id,, de tercera fd...............................................  1'60

. El Exento, Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 3Í de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S, A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  F R IG O R ÍF IC O  I N D U S T R I A L

■ Cotización de las terneras en el mercado de este establecimiento durante los días
que fi contiimació/i se indican.

P R O C E D E N C IA U N ID A D

p :íe c io s
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día !8.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 70.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 91.

Pesetas.

43‘5Ü H 4« 42‘50 a 4S'5fl 42'30 ii 50 J2'50 a 49 40 a 48 4U a 48'75

36'35 a 4¡'25 37‘50 a 17 36 a 42'ñO 37‘5D a 49*511 35'50 a 41*50 40 a 13*75
36‘as a 3B75 35 a 3í'50 .45 a 40 Y) a 3í'Se 35 E1 38 75 35 a 37*50

40 37'50 38*60 > 38*75 37‘50 il 4U

Vaqueras..................................... Idem..................... 2S'25 a L'8'7ñ 25 a 32*50 a7‘í0 a 32‘50 27*50 El 3« 35 32'5> 33 a 3.i‘50

'" 4
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79sta diaria da pan, según clases, en cada ano de los distritos de Madrid, datante la semana comnrendida entre loe días del 9 al 15 de enero de 1924.
l í I S T Í Í - I T O S

O IA  O
J

I^ IA  lO I> IA  11

04 ftmtUi. 

KII.Q̂

Da llar«

KILOS

Da luja. 

líiLOá'

Da ftmllja. 

Kll.ÜH

De Har̂  

Kit.04*

De UJCh 

Kll.Ütf

De Umt]]j.

Kll.DS

Da noí. 

KILOS

Da íqJd. 

KILOS

Centro ........ .................................................................... 1.212 564 :.2A'2 8H0 566 5C0 860 580
Hospicio................. .......... ........................................... . 13.I4Î 2.íta 8.I9S 13.690 2.570 8.440 13 910 2>I76 7.850
Chamberi..................... ..................................................... H.5IJ 3 862 2 120 14.512 3,862 2.120 14.512 3 802 li.[20
Buensviifta , .......... .......................... m-.lóí '2 695 20 351 10.180 2 647 2.1,466 19,497 2.641 26.337
Congreso....................... ............ ............. ...................... fi.oai . 1 220 3,015 8 825 1 230 4 452 : 9.061 1.65Ü 4.304
Hospital......... .................................................................. a 168 1 f«C ,5.260 9..ÍÜ6 1 485 5 470 9.465 1 846 Ô-272
Inclusa .................. '. ........... ........................................ 13,386 2 7.i9 3.130 13 391 2.7ti9 3 lEO I3.30B 2.765 3 179
Latina .......................... ........................ ................ : ----- » 16.830 2,33.5 16 82.5 2 495 K;.802 2 51Ü
P d la c i o « ................................................................................ * . 1 2 . '6 j 2.259 .3„565 12,165 2 9>4 3,560 12 076 2.254
Universidad - *......... » .......................* ................ * * *......... • * SH'06 8.904 22 887 8 809 > L»2.9«lfì 8.884

T o t a l  .................................. ................. 02.697 57.2fi7 58 182 91 139 57,531 i 9 496 02 46', ri7.Sl3 £8.823

t i l  A  l t £ n i A  i H 1 » ]  A  1 1 O I A

O i S T R I T O « «
De ftEDlÜa De He r . De l e l e . De i t  m l lU . De flor. Da I q/q» De ftüi fl l a. De l lpf. De luje. De I t j n l l l * De l i d i . Da lajú.

K i L O á K I L O S KH.OK K I L O S K lL O i * Ktl.ÜK K ll .ÜK K I L O S K I L O S K r i .o s Kit.Oti KJLOE

Centro ........................... 560 50C 500 26e 2150 509 703Hospicio.......................... 13 846 2.478 7.732 13.732 2.379 7.626 13.702 2 622 7 753 13 740 2 651 7s620
Chamberí' * ............ . ... 14512 3 862 2 120 14 512 3''62 2.126 14.512 3 862 2.ÌW 14.512 3 852 2 120
Biienavista..................... 19.510 2.398 20,351 19.559 2.643 26.347 10.564 2 637 2 1 33) 19 551 20.350
Congreso............... ^ — 8 952 ! 520 3.969 9,025 I 639 3 979 9.131 1.72Î 3.978 8 960 1 (%0 3.537
Hospital......................... 9.64a 1.705 5 417 9 179 1.670 5 349 9.549 1.756 5 46 t 9,685 1 5fe 5.375
Inclusa— .................. 14 610 2 785 3 184 1,388 2 734 3 423 13,92(1 2 749 3.180 13.910 2.705 3.181
Latina.................. ......... * 16,840 2 475 > 16.832 2 395 > 16 830 2 410 16,820 3.386
Palacio............................ 12.682 2 256 3.564 I2s065 2.258 ' 3 564 12,(64 2.253 3.664 I2.Ò65 2.258 3.564
Universidad...................... * 22.887 8 886 » 22 894 8899 ■ 22 890 8,920 t 22.833 8.893

T o t a l . .............. 93 091 57.241 53.089 79 720 57 352 58,182 92 441 57.520 58.312 92.425 57 060 37.018

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S
fíeluctán de ¡yrecios de venta  al por m enor, durante los días del 14 ai 20 de enero de 1124.

E SPE C IE S

Merluza...........................................
Besugos. .................. .......................
Sardinas.......... .............................. ..
Idem parrocha..................................
Pescadilla gorda..............................
G a llo s ....... ......................................
Angulas............................................
Atún o bonito..................................
Bacal.ro (abadejo) .......................  ,.
Calamares.......................................
Congrio................................. ..........
Corvina......... ............... ., .............
Dentún y dorada................................
Escachos ................ .........................
Lenguados........................................
T.ubina.......................... ............ .....
Mero —  ................................. ..........
P a je les .............................................
Pescadjlla fina...................................
Rape................................................
Rodaballos........................................
Salmón..................  .........................
Salmonetes........................................
Tomas...............................................
Boquerones fritos..............................
Panchos.............................................
Voladores..................... ................. .
Lenguado gordo ..............................
Castañeta .. ..................................
Palometa .. .....................................
Sardinas de Tabal ..........................
Anguilas............................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS FRECEOS PKECEOS PRECIOS

U N I [ )A D en el dis 14, en el día 15. en &| din 18, en el dÍH 17 en el día 18. en el dia 19, en el día 20.

Péselas. H&âËtas. Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas,

K ilogram o...... ,2'TO 2‘50 2 50 2'50 2'50 2‘70
l dem........... '... 2'5(1 2-30 2'30 2‘ IP 2'30 9‘30 2‘50
Idem............... i 1 » 2*30
Idem................ » > , «
Idem............. 2 50 2*10 9‘40 2‘10 '2'40 2 25 2'25
1 d em, s 2 30 2'5U 2‘50 2'39 2'tO 2'46 2‘36
I dem................ * > >
(dem................ 1 * •
1 dem................ 2 30 2‘30 2'30 ( ' »
1 dem................ 3'70 4'1U 4‘3'J l'30 470 4'3i' 5*10
Idem................ 3‘ 10 3'i9 2'9C 3‘ !Ü 2'90 3’ 10 2'96
Idem...... . * * * * »
Idem................ » » * ,
Idem...... .......... 1 ■ k » t t »
I dem................ 5‘25 5'25 5‘25 5‘25 5'50 6 5'25
1 dem................ 3‘93 3'9j 3-90 3'90 3-90 5 5‘6‘J
1 dem — .......... 370 4 .3‘95 3'90 5 5
Idem ................ * 3'10 2'90 2'90 9'90 3'3ü
I dem................ k k > k 1 t l‘90
Idem 1'90 P0U 1‘90 1’90 I‘9j l'8U 3'50
1 deiL * > k
[ dem................ 1 t
1 dem................ 4‘50 3*60 3'60 3*60 3'69 3*5 1
1 dem......  ....... * k k »
100 gramos........ » O'dO k
Kilogramo........ » * »

1 dem................. » »

I dem............... e . > »

ídem««, * ■

Idem................. ,> k ■

Idem................. » »

Idem................. 2'50 2'50 3‘3Ü 230 2-50 2‘30 2'30

A v ü . t a m í e n t c .'[ d r
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E S P E C IS S

CaKÓn.........
Marrajo...........

I\^arlacoB^

Almejas.
Almejas de Portugal. ■
Avleiras.....................
Ostras de primera.. 
Ostras de segunda .
Otras de tercera........
Percebes...................
Langostinos................
Langosta......... ..........
Langosta cocida.........
ü im b as .....................
Cigalas........................
Quisquillas.................
Ca igrejoa de mar ..
Lubng intes...... .........
Mejillones...................

De bonito . -.. • •
De besugo......
De pescadllla.. ■ 
Desardinas ... 
De cimarrón —

UN1DAD
PRECIOS 

en el día 14.

Pesetas.

PHECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

PRECIOS T 
en el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 17

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

Kilogranto...... * > p
Idem................ ■ •

Kilograiuo....... 3'30 2*31' 2‘50 2*50 2*50 2*60
idem................ P50 i*G0 P70 P70 P90 PGü
Piexii............. .

' 1
idem........... k
Idem................ » • k
Kilogrumii...... ) ) >
1 de.m, e«• e. . « . . . t 1 ■
1 deiiD • • • .......... > > i
Idem................ > k
Idem................ >
Idem.................
1 cleui...... .
idem................ a
Idem................. 1
Barrit............. . t

Kilugramii. .,. > .
Idem................ * * *
Idem................. *
1 dem............... k \ ^
idem............... 1 ^

t
’

PlíEClüS

Peaetus.

2‘70
2‘10

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de articulo^ de constuno en Madrid, durante los días del 9 al 13_t[e^n£ro_de_J9^£4^

E S P E C IE S

Fjrtitas-..................................................
Albaricoqnes ...............
Albaricoqnesde Damasco,...
.Avellanas ............................
Batatas .....................  .......
Brevas .................................
Camuesas......  ..................
Castadas ...............................
....................................  ■
Cirueias........ ........................
Ciruelas Claudias ................
Chirimoyas............................
Fresón .................................
Fresquillas ..........................
Granadas.............................
Granadas de Elcbe . . . . . .
Guindas de la tierra..............
Higos secos.........................
Higos chumbos.....................
Kaquis...................................
Lim as................  ...............
Limones ................................
Mandarinas...........................
Mandarinas,.........................
Manzanas.............................
Manzana reineta .............
Manzanas verde doncella....
M ’ locotones .......................
Melocotones de la tierra......
Melones..............................
Melones de la tierra......... ...
Membrillos . . . . . .  . . .  
Naranjas de Orihuela...........
Naris rl ÍQQ
Naranjas del Grano de Oro,.
Nísperos........................  ■ •
Nueces..................................
Peras ...................................
Peras....................................
Pifias. ................ ...............
Pifiones................................
Plátanos ...............................
Uvas ..............................  ■
Uvas de la t i e r r a , ............
Uvas de Aliaerta..................
Uvas de albillo moruno.......
Uvas de Villanueva... ........"V 'e r d u ix a fl -
A ce lgas ..................
A jo s ..........................
Alcachofas................
Apto..........................
Berenjenas................
Bruselas...................
Calabazas.................
Calabacines..............
Cardillos...................
Cardos..................
Cebollas......... .........
Cebolletas -......
Coliflor....................
Coliflor de la tierra..
Ch ir i vi as................

UNIDAD

Kiiogrumu.
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
I dem..........
Idem ..........
! (lenir........
I dem..........
Idem..........
Idem ..........
ídem..........
i d e til..........
Idem.........
Idem..........
I ileui..........
I dem..........
[ deni, .......
I dem..........
Idem ..........
S e ra ..........
I d ...............
Caja...........
C ien to ... .
Kilogramo.
Idem .........
Idem ...........
Idem..........
Id e m ........
Idem..........
Idem . . . .  ■
I dem ........
(liento , .
Idem........
Idem...........
KilogiMiini ,
I dem.........
I dem.........
Idem..........
C aja.........
Kilogramo,. 
H i í b c h í  . . .  
Kilogramo
Idem.........
Barril .......
Idem..........
Idem . . . . .

[ ‘ líEClOS 
el en día 0.

Péselas.

PHECiOS 
en el din lü

Peaelas.

0‘40 a 
{¡‘35 a

0‘S('
0'30

22 a 25

0'4ü a O'BO 
(i‘25 a 0'3(i

PHECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

M anojo.. .. - 
Kilogramo....
Docena.........
M anojo........
Docena.........
K ilogram o...
P ie za ............
Docena........
K ilogram o,.
Docena.......
Kilogramo... 
Cuatro manoios.
D ocena............
Idem..................
Kilogramo.......

1‘50 a 
ti‘J0 a 
0'7U a

4'5ti a 
P5Ü a

0'75 a 
1 a

0'45

1 a 
0'35 a

4
Ü‘7(J
1-50

P60
0'45

20 a 25

l'SO a 
0‘30 a 
0'75 H

5 a 
1 00 a

ü‘80 a 
1 a

0'45

n o  a 
U'J5 a

4
0'7ñ
l'aO

l‘50
0'40

0‘3ü a 0'60

0'7U 1
1 t

i '75 
1‘50

1'50
0‘30
0‘50
3

a G 
a Ü‘35 
B 0‘55 
a 13

0‘50 a 0‘BC 
D‘25 a U‘35

Ü'3U a 0‘35

13 a 20

l ‘50a 4 
0‘35 a 1 
O'SO a 1‘50

a 3 
a 4

0'30

0'60
t'25

a 0‘55 

a 1'75

2
0‘35
0'50
4

a G 
a Ü'4t 
a 0‘53 
a 13

PHECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

0‘80 a PIO 
Ü‘70 a 2

0'45 a 0‘5S

P2ña 1‘75 
0‘30a 0'50 

30 a 50

0‘30a 0'50

0‘G0a P75 
P75

2 a 6 
0‘20 a 0‘40 
0*40 a O'SO 
4 a 12

PHECIOS
en el día 13. en el dia 14

Pesetas .

0‘50a 0'7ñ 
ll‘25 a (J‘35

Ü'30a 0*35

18 a 20

l'áO a 4 
C‘35a (J'SO 
ü'80 a 1*50

4 a 8 
l‘75a 1

0‘Biia 1‘IC 
0*75 a 2

0*45 a O'SO

l ‘35a l ‘7S 
0*35 a 0*50 

30 a SO

0*30 a 0'55

075 a P75 
P7,5a 2

1*60 a C 
0*20 a 0'37 
0*40 a 0*55 
3‘SO a 13

PHECIOS

Pesetas,

1 a PIO

0*50 a 0'70 
0*2,5 a Ü'30

0*35

18 a 20

PSOa’ 4‘5D 
0'4Ca 0*80 
0 80 a 1'75

4 a 8 
P75a 3
5 a G

0‘75a’ l 
l)‘7o a 2

l'BOa 2 
0*40 a Ü'50 

30 a 4a

0*35.a 0'60

0*70 a P75 
l'75a 2

2 a 6 
O'BSa 0'37 
0*50 a 11*55
3 a 12

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

0*50 a 0‘G5 
0*35 H 0*30

18 a 20

1*50 a 4*50 
C'40a O'BO 
0'75a P75

4 a 8 
P75a 3‘50

0'75 1
0'70 a 2

O'iaa O'SO
I'SOa 1'75 
0'40a O'SO 

30 a 45

0*40 B O'SO

O'eOa P75 
I'SOa t'75

PSOa G 
0 22 a 0*35 
0*50 a 0*55 
3 a 12
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a s p t t c i s i s

EscnrülH.............................................
Gaca^ola de Levaide..........................
Gspdrrasftft trigiieros........................
Espárragos de far Hn..........................
ÜaisaiileH de Levante.......................
H a b a s ..............................................
judias de Levante ............... .
Judias de La (Irania..........................
Lechugas de Levante........................
Lombardas.........................................
Nabos.................................................
Patatas liolHiidesas......................... .
Patatas amarillas...............................
Patatas blancas.................................
Patatasrosa.....................................
Pepinos......................... ....................
Pimientos colorados......... .................
Pimientos verdea especíaies............ .
líemolacim..........................................
Repollo...............................................
Repollo de la tie rra . ......... ..............
Tomates..............................................
Tomates de la tierra...........................
Zanatiorias............... ..............

P^iECJ(^S PRECKtS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N IIJAU
en el día 9 en el día 10. en el día li. en el dia 13. er> el día 13. en el día 14 en el día 15.

Mesetas. Pesetas, PeaetftR. Pesetas. Pesetas. Pesetas

IJoceim,.......... ]'25 a I 56 '.‘25 a 1*50 1 a 1*50 1*23 a I'ÓO'
idem................ > s a > *7 a 18 ir
Idem................ J 1 0*50« O'GO 0*50 a 0*75 0*40 a 0*60 0*40 a 0*50
Idem................ s. • » *
Kilogramo....... 1*15 a 1'20 1*35 a i ‘45 i'60 i ‘fi0 1*50 1‘50
Idem................ 0'4'í íi Ü'50 a 0'j5 H*55 Ü̂KÜ f 0*50 a 0*55
Idem................ l'oü a 2‘50 2 a 2'75 2‘U5 1*25 a 2*50 » I ‘50 a 9*50 1*50 a 2*5«
Idem................ s ¥ » 1 >
Docens........... 2 a 3'50 2 a 3*50 1*75 a 4 2 H 4 1 1*75 a 3*50 1*59 a 3*50
Idem................ 4 a 14 4 a 12 A 4 a 12 4 a 14 »
K ilo ................. 1 S t k
1 dem................ 0‘26a C‘29 O'.'T a 0'29 0*27 a 0*29 0“27a 0*29 0*27 a 0*20 0*27 a 0*30
Idem................ 0‘2Ua Ü'2I 0‘2Ua 0‘2I 0*20 a 0'2J 6*90 a 0*21 0*20 a 6*92 0*20 a 6122
Idem................ ► s » *
1 dem...... ......... Ü‘20a 0*2! fl'90a 021 0'20 a 0*22 V 0*20 8 0*29 0*90 a 0-22
idem... . . . . . . . . . * 1 b > > »
Ciento............. 4 a 7 > i i » * t
Idem...... ......... • > » s * *
Manojo • 0‘7O H 1 075 a 1 0*75 a t 0*70 a 1 t C*75 a 1 0*60 a 1
Kilogramo........ 0*15 a 0*92 0*20 a 0*25 0*20 a 0*25 0‘S5a 0*30 t 0*30 0*25 a 0*3(1
Docena............ 3 a 7-50 3 a 7*50 3*59 a 8 3*50 a 9 3 a 9 3 a 8*50
Kilogramo,...... 0'35 a 0*60 0*41'a 9*60 0*43 a 0*50 6*40 a U‘7;i a 0‘5Ua 0*80 0*50 a 0*8«
Idem ............... » t t • > s
Manolo................... 0'60 a 0'80 0*50 a 1 0*75 a 1 O'SU a 1 N 0*80 a 1 0*75 a !

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N SES

a S P E C IK S

Coiielos.............................................
Chochas...........................................
Ga[iios. ...........................................
jaba]/................. ...............................
Liebres ... .......................... .............
Pájaros..............................................
’’ aiominos................ .........................
Perdices........................................ ...
Picttonesvivos ..................................
Pichones muertos..............................

A  V e*_
Cap'diES......................
□allinas.......................
Patos............................
Pavos...........................
Pollancoa......................P n ilo B ..............................................

I f i u  e -v o  s_

Oe Casi illa .................
De (ialicia....................
ibe Murcia......................
De Marruecos...............

á liileias..............................................
A ngnilas............................................
Angulas.................- .........................
Atún...................................................
Bacalao..............................................
Besugos ............................................
Boquerones........................................
Calamares. ...................................... .
Cigalas................... ............... ! ! L  E.
Congrio........ ......................................
Corvina..........................................
Cic barro.............................................
Chirlas.. .........................................
(tentones............................................
Doradas........................... ................
Espadín. .............................................
Tallos......................... .....................
Gambas..............................................
Gato...... ............................................
Langostas ..........................................
Langostinos......................................
Lenguados..........................................
t.ubina ................ .........
Marrajo............................................
Mejillones..........................................

UNI OAI )

P u t..........
Idem........
Kllogratno...
I dem............
Una.............
Docena.......
Cuerda de 4
Par.............
Uno.............
ftneríla de t ,

Uno.. .. 
t in a ....
Uno___
Idem... 
Idem... 
Idem...

Cieiiiii. 
Idem... 
Idem... 
Idem...

141 logrsmrr ■
Idem . .......
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem ..........
Idem............
Idem..........
Idem ..........
Idem...........
Idem...........
( Pm ... , , ► ,
I lem.........
Idem . . . . . . .
Una.............
Ktlogramo..
Idem...........
Idem.......... .
Idem..........
idem ..........

PRECIOS 
e]] el din 9.

Pesetas.

6‘5G a 67b

2? a29

39
2l‘S0a 22‘5Ü

1 '40 a 3'50 

4'50 ’

e a 9'4'l 
n7f>* I‘15 
0'5O a 4‘50

2‘SOa 3

O'SO a 0'60 
0'69
2‘60a S7Ó

ia 3'35

la O'OO 
a 15 
a 16

la 8*50 
I a 5

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eii el día 10̂ en el día 11. en el día 12, en el die 13. en el día 14,

Pesetas. PeseL»«. Peeetaü. Pesetas. PeeeiHR.

5 a 6*75 475 a 6*50 5*75 a 6*75 5 a 6 5*75 a 6‘75

> • '

4 a 5*50 4*50 a 5*50 5 a 5*50 4*50 a 5*50 4*50 a 5*50

5 a 5*50 5 a 5̂ 75 5*50 a 5*75 5 a b‘5H *

> t »
6 a 7 5 a 6*50

f
6 a 7 »

>
6 a 7

e a’ a 6 a 7 6 a 7 > 5 a 7
4 a 5 4 a 5 4 a 5

•v.

* 4*35 a 5*50

26*50 a 97 95*25 a 27 25 a 96 > 24*50 a 9fi‘50
24*50 a 96 23*50 a 34*5*; 24 ñ 2? > 23'50 a 26
20 28 27*50 a 28 « 26*50
23 a 24 29*50 a 24*25 23*50 33*50

1*30 a 3*50 1*20 a 4 1*40 a 4*50 1*30 a 3 1*25 a 375
t s 9 a 2*95

5 5 4 a 5 e*50a 7 6
4 a 4*50 * . ■ 3 a 4

9‘K  a 2*50 2*50 a 3 2*25 a 2*75 2*15 a 2*50 2 a 9*50

3 a 3*50 3*50 a 5 2*50 a 5 2*95 a 2*50 4 a 4*50

2*25 a’ 2'75 3 3 4 2*50 a 3*50 2 a 2*50 3*25
* ' 2*30 B 2*50

0*50 a 0'70 , C‘73 " » 0*8(1
1 s b Sí

1*75 a 2 * ■ t

1*23 a 1*40 2*50 a 3 2 a 2*50 2*50 a 9*75 9 a 9*95
•2'35a 6 4 a 6 9*50 a 4*50 4*50 a 6 i

» 1 a 1*20 1 6*90 a 1
lí) 5 «  JO T50 a 12 19*50 a 13*50 7 a 13
Í5 19 a 13 17 16 a 17 17

6 a 0 6 a 8‘5C 5 a 6 4*50 a 5*50
4 a 4*50 3*40 a 4*50 5 a 6*50 3'50 a 4 3 a 4

> » > •
• 0 ' f • *

PRECIOS 
en el dia 15.

675 a 7

5‘50a 7

16 a 20
6 a 7
4 a 5

2575 
21 a 25 
26*50 a 27 
23 a 23'50

l ‘40u 4

G a’ 7
4 a 4‘50

3'23 a 2'50 
l'50 a l'65 
2‘50a 4*50

2'50a 4

2'50 a *275 
375 a 7
6*60 K 1
7 a 9‘SO
8 a 12
o a fl'50



B O L E Í I N  D E L  A Y Ü N T A M I E N t O  D E  M A D R ID

E S P A C IE S

Merluza.................................... .........
lulero...................................................
Pajeles....... ......... ............................
Panchas ............................................
Parrocha.............................................
Peces.................................................
Percebes.............................................
Pescadiüas............ ............................
Chirlas................................................
Uuisqiiílias.................. .......................
Rape...................................................
Raya...................................................
Rodaballos..........................................
Salmonetes............................ . ......
Sardinas..............................................
Truchas...............................................
Turbó ..................................................
Voladores............................................

Ba ría toe ola ea.
lie atún.....................
De besugo...............
De bonito.................
□e pescadlllas..........
De sardinas..............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 0. en el día 10. en el día 11. en el día [2. en el <!Íh 13 en el dfa ¡4. en el día 15.

Pesetas. Pesetas. TesetHS, Pesetas Ê e êttíti, Pesettifi, Pesetaíi.

Kilogramo....... 2*50 H 3 2'25 a 2*75 2*50 a 3 2*50 a 2*73 2*50 a 3 2'50a 3‘25 2*40 a 2'G5Idem.............. r 4-SO 3 a 3‘5(1 4*50 a e » » 3'25 4 a 6Idem................ 2*5(1 a 3 2*25 a 2*75 2 a 3'50 2*50 a 3 2'50 a 275 2*sn a 3Idem........... . l ‘50a 1*70 * J*65
1 d eiEU .............. n c  íi rao
ídem........ * ^ . >
Idem................. » »
Idem................ P40 a 1*75 l'4Ca P75 1*75 a 2*25 2'25 a 2*50 2 a 2'50 2 a 2*25 2'10 a 2‘50
Idem............. 3 a 4'E5 3 a 4'50 2'üO H 4 2‘50a 4 4 a 4*511 3*50 a 5 ,
Idem................. J'50h *2 1̂ 50 a 175 •2 H 2'25 1'50 a '2‘LO 1*75 2 a 2*50
Idem................. » *
Idem................ t , r 5
1 dem............. .. 3'50 a E‘5 J 3 a 4 3 a 4 4*50 a 5 3*75 fi 4*50 3*25 a 4*25 3'50 8 4
i dem........... . e. ! ‘50a l'bU 1‘áOa 2 2 a 2'25 2 a 2‘50 2 a 2*50 2 a 2*50 2
Idem............... ,
Idem................ , t » p

j c!em*........ *. . , 0'45 a C‘60 0'40 a O'GO O'EKía 1 0'9íla 1 * * 1

Barril.............. »
Idem................. , a »
Idem................. i > *

Idem................. 55 a 60 55 a 60 » t >
Idem................. ) »

_____

D A T O S  F A C I L I  I A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

\oeite................................................
itceltuiiaa...........................................
Agnardieníes....................................
Alfalfa................................................
Alcohol...............................................
Algarrobas.........................................
Arroz.................. ...............................
Avena.................................................
Azúcar...............................................
Ancalao..........................................

coh ......................;
Mineral.................
Vegeta l.................
Carnero...............
Cordero...............
Cerdo....................
Ternera................
Vaca de primera ., 
Idem de segunda. 
Idem de tercera ..
Chorizos...............
lamón...................
Tocino...................

Carbones., ,

Carnes frescas..«

Carnes saladas..

Cebada ... 
Centeno,.. 
Garbanzos

Harinas.
De centena..........

\ De m a íz................
■■■. D etrigo ,a l detall, 

r De Idem , a I por 
,, mayor.................
labón...................................................
ludias........ .........................................
I.ec lie ................. ■ ’ j ...........................
Lentejas..............L .............
Leña de encina....................................
'.taiz..................... ...............................
M a n te c a  d e  v a c a L ! L  ..............

l En barras..............
_ I Ca ndeal de flor, .Pan, .............( lihrotnLibreta .........

Panecillo bajo......
Idem de lujo.........P-Ua............. .......................

Pastas de sopa .........................
Patatas nuevas...............L
Petróleo............ ................
Pimientos en conserv a ...........

De b o la ........

Quesos...........

Sal..........
Salvados.

I ue bola.............
\ Oriiyére.............|
' M anchego........... ,
f Panna................ ‘

R oqu efo rt...........!

bardínas.......  ̂ De cuba............... .
I En ace ite ............

I amates en conserva..........  '
PtíRO.................................  ■■ ■■
Vinos..............  I B lancos...........

I Tintos................
vinagre... .............................

[.11ro....................Rilogramo . . .Litro.,.................Quintal niétficoLitro ...................Quintal métrico K ilogram o. . .  Quintal métricolU logra m o..........Idem.40 ItilograraoE.,I d e m . . .............. ....i dem .................Kilogramrj . . . . .I dem............ ..I d e m . ................I d em...................I dem . .................idem......................I d e m . . . .................Idem ........................i detti............... . .1 d e m........................fijttint h1 mol I icoIdem ........................K i logram o..........Idem........................1 dem........................Idem.
Quintal Hiél ri co
Doceiin.......... .
Kilogramo.......
I dem................
l.itro................
K ilogram oi. . . .  
Qiiinla] métrico
Kilogram o.......
I dem.................
Idem...............'.
Idem.................
500 gram os . . . .
P ieza ...............
Idem ............. ..
Quiñi al métrico 
Kilogramo.
Id em ..............
L i t r o ...............
Lata .................
Kilogramo......
I d e m . ............
Idem.................
Idem.................
Id e m ...............
Idem.................
Quinta! métrico 
Kilogramo ... ..
[.a ta ................
Idem....... .........
Quintal métrico.
U tro .................
Idem.................
Idem.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS i PRECIOS PiíECIÜS
en el dJfl 13- en ei din 14. CTi el día 15* en el d a 16. ei] el día 17. eii el dfa 18 ea el día 19.

Pesetas. Pésalas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peaetua. Pesetas.

f ‘6U a 2*20 1*80 a 2*20 1*80 a 2‘2B 1*80 a 0'20 1*80 a 2*20 1*80 a 2*20 P80 a 2*20
I a 2 1 2 1 a 2 1 a 9 1 8 2 1 a 2 1 R 2
¡■80 a 4 l'8Ü a 4 P80 a 4 í'6(! a 4 1*80 a 4 1*80 a 4 1*80 a 4

21 21 24 *24 24 24 24
2 y 2 Ü 2 2

4ü • 40 40 40 40 40
070 a :*f0 fi*T0 a 1*40 0'70 a P4Ú U‘70 a P4U ü‘70 a 1*40 U7Ü a P40 0*70 a 1'40

25 25 25 25 25 2u
l'75a 2'4U 175 a 2‘40 1 75 a 2‘4o P75a 2'40 1 ‘75 a 2'40 P71a 2*40 P'raa 2*40
2 . a 3 2 a 9 a 3 2 a 3 2 B 3 2 tí 3 2 a 3
5 5 5 5 ñ 5 5
5 a 3 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a S 5 a 8 5 a 8

10 lo ID 10 10 lO 10
2*60 a 1 5*81) a 4 2*60 H 4 2'80a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2‘8üa 4

5 a 5'50 5 a 5‘áO 5 a 5'50 5 R 5‘-50 5 tí 5*50 5 a’ 5*50 5 a 5'50
4 A 6 4 El 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
4'3i> 4*30 4*30 4'30 4'30 4'30 4*30
3*40 3 40 3'40 3'40 3*40 3*40 3*40
1*60 l'SO 1'60 1*60 1*60 I'60 1*60
a a 10 S a 10 8 a 10 8 a m 8 a 10 8 Q 10 8 a 10
5 a 16 5 tí Ití 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 tí 16
4 4 4 4 4 4 4

27 27 27 27 27 27
su 30 30 30 30 30 30
1 a 2'40 1 a 2M(> 1 a 2*40 1 a 2'40 ! a 2*40 I a 2*40 1 a 2*40
O‘o0 C30 2'30 0*30 0*30 0*30 0*30

li'40 0*40 Ü'4U 0*40 0*40 0'40
U'7üa VSO 070 a 1*20 070 a 1*20 0*70 a 1‘30 0*70 a 1'20 0*70 a P90 0*70 a 1*20

17 a 50 47 a 50 47 a 50 47 a 50 47 a 50 47 a 50 47 fl 50
*i'40 a 3'60 2'40 a 2'4íi a 3'60 2'40 a 3*60 2*40 a 3'eo 2'40 a 3*60 2'40q 360
1 a l'fO J A PbO 1 a ISlÍ 1 a l ’SO 1 a 1*8(1 I a psn 1 a 1*80
140 a ríiü 1 40 a P60 l'40 a P6J 1'4ü a 1*6« P40 a 1 60 1*40 a rtíO P40 a 1*60
0'80 0'8(! 0'8ü ü'60 0*80 0*80 0'80
PIO a P4U PIO a P40 1*1« a P40 PIO a 1'40 n o  a P4C 1*10 a 1*40 n o  a 1'4U

0*40 0*40 .* 0‘4C Ü‘40 ’ 0*40 " 0'40 C4C
5 a 10 . 5 a 10 5 a 10 f) a 10 5 a 10 5 a te 5 a 10
ll‘55a «',58 0*55 a S‘5S 0'53 a 0*58 0‘55 a 0*58 0‘55 a 0'58 0 55 a 0*58 0*55 a 0*58
tL55 a fl or-8 0'53 a 0*58 0 55 a U'58 Ü‘55a (J'58 0*55 a 0*58 ü'55 a 0*58
h‘2Sa O'i.a Ü'2S a (129 (;'a3 a U'2B 0*28 a U‘2B 0*28 a 0'2B 0*28 a 0*29 0*28 a Ü'29
(i* 10 0*10 O'IO ONO O'IO 0*10 0*10
072 0*12 0‘12 0'I2 0*12 0’ i2 0*12
III 10 10 1» 10 10 10

H Píít) O'OOa P2n O’fW n 1'20 O'BO a 1*20 O'OO a 1‘20 0*80 a 1*20 0*9« a 1*20
'.̂ *'15 n ü'55 íl’Jfi tí 0*55 0'4a a 0‘5i 0*4.5 a 0*55 0*45 « 0*55 0'43 a 0*55 0*45 a 0*55
0'80 Ü-8I) (l'SO 0*80 6'80 0*80 0'80
Ó'OOa 1*10 0-80 a PIU 'O'BO a I'IU 1*90 a n o O'BO a 1 10 0*90 a PIO 0*90 a n o
7 a 8 7 a 6 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
0 ti 0 9 9 9 9
5 tí 6 ,5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a G
12 19 12 12 12 12 19
11 ] t H 11 11 il n
n )5H 0̂ 20 íl'íña 0'20 0' 15 R 0'20 0*15 a 0*20 0‘ lü a 0‘2C 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20

21 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 tí 30 24 a 3(' 24 a 30

0̂ ’0 a 3‘20 0*30 H 3'2n 0'30 a 3'20 0*30 a 3*20 0'30 a .3'20 0*30 a 3*20
0̂3L> u «'30 B P20 C30 a P20 0'3U a P20 0*30 a 1**40 C'30a 1*20 0*30 a 1'20

42 42 42 42 42 ' 42 49
íl‘5r> [k'fíS 0'55 0'55 (l‘55 0*55 0*55
l  70 070 0*70 0*70 0*70 0*70 0*70
B‘5Ü 0‘50 0*50 0'50 0'50 0*50 O'fO

9 i:L. d e '
= 1

i.



Í08' B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D É  M A D E ID

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Üe/echos recautíatius por estapcias y expedición de guias.

P E lí í o  [ )  0  S

c

vacuno 

H 0M6 

p e s e L H & »

3 JL. A . S 3

lia.ttras 
lie ganado 

a O'IO 
pesetas.

El ©  ID I

CHl)hl Eht 

a 0M5 

p e 1 H s ,

3 <3t

M ular 

a 0*15 

peiñetHS.

^  O

A $ 11 tí l 

H U'IO 

peseLtíS«

Res es 
lan a res  

a 0*05 
pesetas,

Carros 

tí 0*25 

pesetas.

l-̂ ruebüS 
de tiro 

y arrustre
a 2

pesetas.

(j nías 

tí rsü 

pesetas.

IMPORTE

yecmías.

Día 9 de enero de 1924___ S5 l e, % » » » » 9'85
Día 10............................... 56 » 52 125 51 25 1 , 3 5280
Día ] ] ................................ 84 » » S a s> 12'60
Día 12................................ 69 6 » í' '/> » » » » 10'95
Día 13............................... » » Kt » »
Día 14............................... 73 4 JO Si ■ » » s? 11‘35
Día 15................................ 65 » » »■ » » :& 9‘75

T o t a i ............. 412 II 52 125 SI » 25 1 3 107'30

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, meció del ganado, etc., en los dias del 7 ai 13 de enero de 1924 del ejercicio económico
de 1923-24 y su comparación con el anteriot.

RRSeS n E Q Ü l . L A D A g  EN 1)1* 
C^lOS D ÍA S  V EN K l U A L  PV- 
RIODO DP-I. EJERCICIO AN 
T E R IO K

m\-2í.
1932-23.

■Werencie.l '"I®” :'1 hrt TTienoE.
I^KQOI .LAD a S e n  EL 

EJERCICIO V au COMl’AtíA* 
crÓN

1923-34............................
Í93Í-23.

lì E s  e  S !( 11.O Ci !í A M O 8

Vacas. Terneras. Lanares. i.échales Cerda. Vacas, Terneras. [.añares. Lechaíes. Cerda..

! !.711 
1.51T

748
738

2.891
4.457

29
41

1.693
9,424

40e.993‘7 
- 361C43'4

35.033
35.388*5

30.412*7 
43 693'4

170*5
199*5

I05 7S3'5 
221,638*6

194
>

K
i.566 ■ 19 726

45.889‘3
3®‘5 13.9807 90 95 841*1

72.145
65.320

33.2if)
08.718

344.752 
359 578

16.097
e.4ñn

28-786 
31 784

15.090 839‘9 
!3.586.177‘5

1,521.444*1
L3I3.632‘5

3.001.274*0 
3 !96.895'e

loeaava
41 084*5

2.932,50.4
3.ÍH.493‘2

6,825 4.5t>l
14 826

9 377
2.998

L51P.b62'í 207,811*6 >
195.550*7

65,230*7
178.931*2

Infíreiiot
por

il efíii ellíí 
Péselas,

36.291‘90
4'..485'50

5.)93‘fi0

1.38G 289‘40 
1.330 S94‘4Ü

56.395

Precio del ganado.-E l precio del kilogramo en canal de la res en la semana fué de 2‘35 a 2'93 pesetas el vacuno; de 3'60 a 4'20 el lanar y 
de 3‘45 a 3‘70 el de cerda, segiin clase.

Procedencia del ganado.—Vacuno-. Galicia, Asturias, Salamanca, Santacúer, León, Segovia y Madrid; lanar: Zamora; Salamanca, Soiia, Avila, 
Segovia, Toledo y Madrid; cerda: Murcia, Córdoba, Badajoz, Cáceres. Toledo y Madrid.

CEMENTERIOS

¡nhmnadottes verificadas del 24 al 3 0 de diciembre de 1923y en igu a l periodo del quinquenio anterior.

G E  rol HJM T B U I O S

NuestraSeftore de la Almádena

San Justo..................................

San Lorenzo.............................

Santa María...............................

San Isidro..................................

Civ i l ...........................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena...........

I  IN H  Ü  M; A  C I O I N  Pilis
lUül. iu «o . id i » . IUI8.

389 315 499 320 781 ' 365

11 10 14 13 19 n

17 23 22 16 32 14

4 4 4 7 12 10

3 6 4 6 5 5

5 4 2 1 4 2

429 362 545 363 853 407

33 10 33 25 44 25

Inciprexita  lS^-u.xxÍoipal.

Ayuntamiento de Madrid



A PÉ N D IC E

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE
r>E 2 1  OE E IN i: r t o i>e i d 2 4

E M P R É S T IT O  1>R 1808

Sorteo numero 121 correspondiente al 1 de enero de 1924, 

F r a u a - lo s .

NÚMERO
de

orden.

NÚMERO
de

Obligaciones.

NÚMEROS 
que han s i d o  

agraciados.
PESETAS

1 1 1 163.394 100.000
2 9 i 308.302 I.OOO
3 i 382,960 l.OOÜ
4 í 289.0 i4 500
5

5
126.60 i 500

6 . 373.,371 500
7 47.122 500
8 1 68.060 600
9 363.650 300

10 104.084 300
11 184.368 300
12 404.983 300
13

10 275.092 300
14 1 253.319 300
16 f 164.096 300
16 211.456 300
17 .370,570

329.026
300

18 300
19 250 268 200
20 13.041 200
21 1 123.438 200
22 319,606 200
23
24

329.500 2Ü0
53.401 200 '

25 411.839 200
26 105.849 200
27 65,245 200
28 224,2.59 200
29 86.537 200
30 328.227 200
3i 212.925 200
3SÍ 246.394 200
33 75.718 200
34 277,302 200
35 289.2.35 200
36 48.481 200
37 109,959 200
38 i 209.085 200
39 5.,335 200
40 1 85.168 200

! R . e  © 1 X 1 1 3 0 1 8 0 3 ,

75 481 123 549 174 952
97618.3 533 274 ■ 557 338

302 539 305 597 368
658 574 328 6,33 528 16.041
681 606 ■ 462 681 617 75
689 . 610 453 705 816 93
872 656 563 721 818 161
895 666 .567 736

13.094
177

979 693 633 780 280
1 1 fíQ

733 741 851 181 423
i  , 1 o 825 821 873 200 439

289 914 951 934 215 469
352 963

7.040
942 257 488

420 989 981 382 775
446 196

10.032
451 886

482 4,137 324 463 918
489 260 429 41 470
613 360 442 122 542 17.005
704 401 481 168 688 120
741 431 593 193 694 146
800 567 614 228 767 159
804 608 620 234 882 206
838 626 805 327

14.145
237

913 668 992 335 246
979 693

8.024
378 166 - 292

994 704 449 173 .318
722 48 584 293 362jJ.U t i 755 69 670 346 372

207 775 78 675 374 441
239 777 270 703 .391 525
298 808 312 759 432 541
303 835 313 919 873 . 605
366 905 488 972 885 645
410

5.084
560

11.096
903 718

447 566 920 765
461 89 664 289 933 998
471 199 710 317
620 212 . 729 327 15.012 18.003
650 285 , 827 428 52 24
652 310 841 520 87 142
663 385 905 617 124 145
698 438- 978 690 145 163
830 568 997 704 152 196
992 573

9.213
757 206 214

592 800 268 321
í> , Ut> i 672 227 831 289 457

85 726 241 856 382 463
166 763 278 898 458 513
301 810 288 961 471 552
307 815 301 506 655
376 861 371 12.034 607 657
445
447 6.008

373
392

41
47

777
794

871
932

460 ■ 87 417 ■ 104 856 952

Ayuntamiento de Madrid





APÉNDICE AI . BOLETÍN DEL A YU N TAM IE N TO DE MADRID 3

919 75 258 935 543 657 275 965 723 459 ■ 116 536
964 194 319 960 622 758 280 780 690 ■ 119 585
995 203 474 839 842 313 105.144 819 828 125 605

. 214 632 87.002 879 923 328 193 825 832 271 710
74,063 229 653 26 889 988 339 251 895 404 728

69 3-20 660 41 905 992 351 308 liU.UlU 976 458 807
70 362 662 101 911 96 .107 434 395 23 980 . 827 829

225 365 684 156 916 645 438 56
114.064

859 879
233 402 688 272 937 113 727 459 m 945
260 435 726 306 993 127 746 599 270 89 975 1^4.036
295 580 846 378 184 772 601 569 159 991 55
332 651 898 386 92,053 217 799 739 597 183

U9.093
124

390 818 901 393 64 ■132 875 860 674 236 224
401 824 989 511 133 486 921 895 681 253 98 230
427 858 624 •202 658 993 954 796 273 146 253
446 865 84 .ÜO/ 777 218 í U-t

lÓl .025 106 078
804 323 182 428

560 874 27 885 448 812 887 357 189 514
605 896 83 924 450 831 48 157 947 417 193 593

. 678 999 148 527 97 .026 87 169 995 667 223 651
714 153 88.130 622 57 92 218

111.002
668 268 689

722 166 140 882 135 152 551 874 271 757
747 87 172 171 910 346 223 626 7 882 306 909
815 196 220 181 915 377 240 646 84 887 316
944 211 336 211

93.014
315 695 118

115.108
402 1^5.037

967 249 361 274 636 347 743 187 414 40
482 364 292 38 714 384 753 345 125 4-25 45

75 026 508 384 310 78 736 405 763 353 243 475 98
8) 572 406 323 82 818 435 911 396 275 490 114

296 580 543 476 106 879 439 910 407 388 564 223
314 676 682 525 229

98
450 933 408 413 577 330

424 769 727 661 263 055 643
107,012

427 415 594 332
605 875 739 826 342 63 757 435 452 782 353
670 965 744 839 396 88 796 32 450 494 831 .354
703

80.154
799 926 486 140 838 68 485 501 897 387

752 812 939 530 204 852 197 515 515 963 481
785 159 813 966 600 343 914 234 521 791 979 501
800 172 842

89.105
730 350 930 292 528 874 596

838 336 902 734 442
.058

356 573 880 1^0.050 624
883 352 916 147 771 558 lÜiá 442 575 907 105 731
959 390 262 779 584 184 454 682 962 272 744
988 421 85.186 278 811 635 448 724 703 968 324 817

76 0tl7 478 260 297 898 663 465 837 894 357 851
493 326 385 914 667 471 992 895 116.127 471 877

■25 524 390 391 974 674 571
108.010

914 148 508
210 591 433 409 987 728 576 948 186 532 126-110
273 613 442 444

94.042
774 596 7o 985 193 695 191

416 617 483 485 789 607 147
112.156

271 813 322
426 82-3 563 6l9 93 823 699 185 313 916 532
4 / ri 828 709 833 116 838 780 262 173 329 917 579
509 852 793 881 191 • 857 860 274 230 421 919 588
6o0 885 801 913 215 884 926 340 305 439 969 672
712

81,184
904 924 359 885 945 360 337 478 688

729 997 942 372 888 951 387 439 520 698
734 189

86.023
989 423 964

103 098
413 460 627 102 832

736 288 424 980 424 500 653 158
790 334 74 90.0'20 438

99
433 468 501 687 216 12(.132

836 658 109 48 441 U36 526 530 518 847 219 310
860 750 128 56 471 99 574 570 607 967 343 374
912 752 153 131 479 184 642 774 627

117.003
385 440

992 760 166 169 509 ■244 649 781 633 406 590
77.000 771 203 183 637 295 679 791 636 69 558 711

1^ 899 372 199 744 368 855 917 644 126 567 713
913 402 273 903 119

104.083
951 680 199 646 736

131 9.54 452 277 906 428 991 709 203 712 850

82.0 U
467 314 919 .581 278

109.021
811 232 765 855

jcsd
307 480 380 922 589 340 856 307 827 883

318 1.30
182

508
549

468
562 95.075

604
654

429
493

54
62

883
887

378
585 128.207

Jíl7 236 555 677 82 747 515 115 917 643 L ZlS.Uf U 393
419 561 735 141 958 566 235 998 694 85 502
531 593 822 165 988 633 300

113.041
719 174 504tifj 0

701 592 649 938 246
100

653 314 884 423 622
787 665

91.002
259 • 1’29 737 441 73 936 963 635

932 683 330 135 743 472 85 942
123.040

652

986 944 695 208 343 144 762 513 1.56 ' 959 663
817 393 361 147 876 549 181

118.017
87 666

78.020 83.091 823 488 423 178 898 623 196 ■ 92 834
64 182 837 526 538 247 914 661 209 20 177 873

t e ' :



APÉNDICE A L  BO LETÍN  DEL. A YU N TAM IE N TO  DE MADRID

129.04:3

50
B9140

155
174
328
524
532
535
62(>
791
872
873 
884 
913

130 05tí 
280 
282 
430 
434 
457 
459 
506 
561 
579 
699 
602 
603 
664 
710 
891 
932 
947 
956

131.015
100
132
919
929
958

132.199

297
306
312
319
478
498
603
644
675
714
750
751 
858 
937 
976

133.003
292
328
350
453
495
555
644
836
883
995

134.090
193
297
488
502

616 915 594 808 423

/s

102 644 751 472 474 833
76r 974 612 955 455 175 675 775 522 662 862
77l^

139.025
617 983 513 178 770 828 641 893

180.014818 637
149.084

517 254 859
166.003

778 932
837 26 656 634 273 873 851 44
843 242 706 312 555 291 889 55 «58 176.001 232
858 323 350 580 380 913 12.3 876 164 269
985 348 144.173 415 623 429 958 289

171.070
169 401

135.007
377 430 608 625 606 993 396 235 490
422 443 557 740 717 445 132 327 623

199 466 505 703 919 800 J b ¿.ÜHy 458 271 387 629
431 516 530 709 9.36 842 143 459 325 416 652
503 529 567 806

164.037.
851 210 523 373 464 737

568 553 641 916 937 344 717 575 485 754
590 567 698 953 39 942 529 756 697 850 775
608 594 718 989 68- 546 772 731 882 829
614 645 740 99 158.115 ü26 776 846 898 848
621 685 839 160.013 148 206. 771 852

172.009
977 916

773 742 900 32 154 268 813 983 934
808 787 904 41 160 378 885 167.1'50 26

177 048'
996

814 796 163 225 487 945 246 154
181.093659 841 145.11L 202 230 629 965 336 189 150

860 960 434 240 297 657 974 408 269 294 126
872

140.185
478 274 302 658

163.050
418 280 323 1 a i

929 652 293 .344 670 420 297 356 171
964 200 669 333 357 765 78 440 337 366 185

266 674 388 389 777 178 453 373 403 225136.127 290 683 485 448 811 290 550 376 404 279
147 496 779 536 526 838 558 634 437 463 503
155 687 806 649 546

159.092
■ 587 721 449 508 5^9

162 726 833 666 604 600 759 459 574 545
215 766 903 695 621 150 615 881 517 585 562
256 780 940 814 633 210 631 925 592 596 718
322 905 989 867 689 212 665 678 656 7=;r
338
371 141.082 146.063

910 802
946

■ 235 
278

695
717

168,188

205
773
921

706
752

774

534 176 OS 161.067 977 299 847 207 923 787 899
646 200 202 71 987 325 888 313 994 796
680 289 706 301

155.015
334 946 408

173.066
877 ' aso

723 327 966 390 337 413 997 981
766 451 979 412 86 3 ;.̂  ̂ ib4»Uí)o 428 138 998
777 528 987 581 88 “ 366 86 476 147 999 182.001
798 559

147.098
643 210 367 124 477 153

178.052823 640 789 319 378 178 682 214 11
862 660 104 803 329^ 536 176 704 ' 260 74 45
864 670 168 874 385 643 186 735 370 87 49

748 299 917 393 561 230 747 382 112 284
13 /. 249 906 347 932 421 654 318 895 422 127 340

309 938 395
152.040

480 673 380 927 437 135 46o
375 960 405 489 806 407 975 455 270 474
455

142.104
426 71 505 820 570. 512 359 477

509 478 89 746 846 668 169.002 531 472 503
511 217 516 160 831

160.034
670 131 607 552 639

551 226 554 200 964 695 222 644 656 681
597 516 574 205 998 74 712 226 651 734 728
721 542 627 240 i 74 729 256 970 784 762
814 547 669 359 156.056 253 749 301 978 816 786
889 560 685 403 75 314 861 ,327

174,037
■ 857 874

982 572 717 423 95 334 918 329 892 944

138.032
6^5
869

732
751

440
452

151
323

675
722

963
974

361
367

124
161

183.074

197 892 820 461 361 S98 537 450 179.048 215
212 956 828 550 472 165.067 586 561 63 230
247 839 758 5 /i 161.i08 68 720 585 78 295
254 143.022

148.009
834 534 135 112 737 655 11! 429

356 34 845 590 172 129 774 705 113 435
386 90 85 846 610 239 2 1 8 903 722 157 482
484 132 207 922 646 297 223 974 727 159 575
502 166 238 944 710 311 248 978 752 2 1 1 579
528 238 361 960 776 339 290

170.002
845 317 627

542 380 385 843 394 4.30 896 321 660
644 386 443 153.023 845 416 444 162 904 404 665

. 561 459 448 66 863 462 456 171 569 698
595 484 529 1 0 1 952 471 632 204 175,080 573 704
798 508 590 142 995 494 562 230 174 683 715
831 516 609 282 509 570 285 271 690 760
892 556 640 314 157.0.16 588 694 405 358 734 763
907 579 642 332 94 604 724 421 380 774 952

d e  ■ M- l||



APÉNDICE A L  BO LE TÍN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE MADRID

184.077 406 919 m m y 907 343 880 107 49 892 420 537

]06 447 974 54 966 362 910 138 136 978 451 616
560

194.001
'TÜ 999 514 983 285 181 617 623O.Uo

612
y

1 AQ 566
211.074

329 255 ^95,034 652 718ooi
471 812 3 202.003 655 371 273 60 661 734

487 869 66 131 79 668 185 394 285 230 892 735

551
ft 11

874 83
123

379
386

116,
255

672
801

272
309

420
534

333
383

238
230.053

761
768U i 1

614
189.070 161 431 370 847 ■ 42Ü 562 439 29 i 61 842

873 113 266 434 382 851 491 704 448 298 191 844

324 119 267 464 398 881 541 726 456 319 255 890

362 162 .392 593 490 990 574 746 462 329 318 998

972
993

188
242

501
511

599
648

597
207.039

598 814 
^81 917.027

489
651

.348
363

332
362 335.050

286 607 680 626 65 701 745 457 389 51
185.015 317 633 692 880 78 804 130 764 459 456 85

51 323 640 743 906 144 814 143 789 468 590 171

57 338 656 806 975 189 856 155 805 549 616 172

132 361 762 979 995 316 929 189 886 551 683 187

157 445 800
203.116

320 933 212 923 58i 734 304

208 542 974 199.147 417 983 221 976 592 790 310
594 991 T iííí 123 423 297

221.024
655 815 311i

265 691 999
iou
239 145 480 212.042 298 678 821 346

294
326

708 
- 710 195.193 317

34í
189
205

567
573

l i o
118

305
424

63
127

713
28 i .015

371
505

^45 940 226 387 658 224 433 144 790 22 544•j *̂j
556 969 235

vi» V
470 391. 733 308 435 210 826 70 620

ÍÍOfi 190.017
397 453 797 505 468 232 853 Í93 648

631 409 608 467 867 728 481
ef É A 255 963 201 670

116 422 Aíífi 474 927 780 540 325 458 713DOO
677 254 435

t>O0
fl7ft 529 959 784 549 2Ííb.UíJU 512 749U 1 1

tjOO 483 466
VIO
TOO 583 872 571 395 90 510 752OAa

845 592 472
t vA
714

596 208,077 891 595 403 135 565 794

853
856

651
731

556
764

925
968

669
757

135
175

911
921

883
943

549
571

162
170

605
236.026

Q1 9 740 881 QQ̂ 817 180 969 679 191 822 191

913 748 899
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Madrid, 19 de enero de 1924.—El Secretario, Fraxoisco Ru a n o .
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